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DECRETO Nº 1331-MS/2024.-

EXPTE. Nº 1415-83/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 AGO. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Dispónese, la Baja por fallecimiento de quien en vida se llamará AZUCENA ELIZABET CABANA, D.N.I. N° 27.974.217, CREDENCIAL N° 1.055, a partir de fecha 23 de enero del año 2024, conforme las disposiciones del articulo 30° inc. a) y articulo 92º inc. a) de la Ley N° 20-G/71.-

ARTICULO 2º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado. Comuníquese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su amplia difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Servicio Penitenciario de Jujuy para conocimiento. Cumplid, vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1464-E/2024.-

EXPTE. Nº 1056-16774/2018.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 SEP. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Educación, a imputar la erogación derivada del Expediente Administrativo N° 1056-16774-18, caratulado: "SRA. ELSA CAZÓN JUBILADA S/PAGO DE PROPORCIONAL DE VACACIONES", cuando por derecho corresponda, previa revisión de la actuación a cargo de las autoridades responsables, a la Partida 03-10-15-01-26-0 "P/Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2024, Ley N° 6371, debiendo el organismo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas conforme las disposiciones legales vigentes.-

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Ministra de Educación y el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Hecho, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1472-E/2024.-

EXPTE. Nº 1050-1482/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 SEP. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Téngase por aprobado en todas sus partes el Convenio de Cooperación y Asistencia Mutua, celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Económico y Producción; el Ministerio de Educación, ambos de la Provincia de Jujuy y por otra parte el Banco Macro S.A., en el Marco del Programa "Mi Primera Tienda Online", suscripto el día 11 de octubre del año 2023, que en copia certificada acompaña al presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio.-

ARTÍCULO 2º.- Por Escribanía de Gobierno procédase a la correspondiente protocolización del Convenio que se aprueba en el Artículo 1º del presente Decreto.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 12767-MS/2023.-

EXPTE. Nº 1415-203/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2023.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del AYUDANTE DE 1ra. REBECA CORINA VERA, D.N.I. N° 28.103.026, Credencial N° 958, de acuerdo a la disposición del artículo 47° inc. b) del Decreto Ley N° 20-G/71 modificado por Decreto N° 4.436- G/01.-

ARTICULO 2º.- Dispónese, a partir del día subsiguiente de finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del AYUDANTE DE 1ra. REBECA CORINA VERA, D.N.I. N° 28.103.026, Credencial N° 958, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 49°, 92° inc. c) 94° y 95° inc. c) del Decreto Ley N° 20-G/71 modificado por Decreto N° 4.436-G/01, concordante con el artículo 14° inc. n) de la Ley 3.759/81.-

ARTICULO 3º.- Por Servicio Penitenciario de Jujuy notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y concordante de la Ley N° 1.886/48.-

ARTICULO 4º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Comuníquese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su amplia difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Servicio Penitenciario de Jujuy para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos.-

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1477-MS/2024.-

EXPTE. Nº 1415-203/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 SEP. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Modifíquense los artículos 1º y 2º del Decreto N° 12.767-MS/23, de fecha 07 de diciembre del 2023, los cuales quedarán redactados de la siguiente manera:

"ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del AYUDANTE DE 1RA. CORINA REBECA VERA, D.N.I. N° 28.103.026, Credencial N° 958, de acuerdo a las previsiones del artículo 47° inc. b) del Decreto Ley N° 20-G/71 modificado por el Decreto N° 4.436- G/01.-

ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del AYUDANTE DE 1RA. CORINA REBECA VERA, D.N.I. N° 28.103.026, Credencial N° 958, de acuerdo a las previsiones del artículo 49, 92° inc. c), 94° y 95° inc. c) del Decreto Ley N° 20-G/71 modificado por el Decreto N° 4.436-G/01 concordante con el articulo 14º inc. n) de la Ley Nº 3.759/81."

ARTICULO 2º.- Por Servicio Penitenciario de Jujuy, notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50 y concordantes de la Ley N° 1886/48.-

ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincia de Personal y Servicio Penitenciario de Jujuy, para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1480-MS/2024.-

EXPTE. Nº 1414-1888/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 SEP. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del SUB OFICIAL PRINCIPAL HERNÁN ALFREDO IBARRA, D.N.I. N° 27.553.925, LEGAJO N° 14.185, de acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3.758/81 modificado por Decretos N° 2.810-G/01 y N° 7.482-MS/22.-

ARTICULO 2º.- Dispónese, a partir del día subsiguiente de finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Voluntario del SUB OFICIAL PRINCIPAL HERNÁN ALFREDO IBARRA, D.N.I. N° 27.553.925, LEGAJO N° 14.185, por encontrarse comprendido en las disposiciones de los artículos 10° y 17° inc. a) de la Ley Nº 3.759/81.-

ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48.-

ARTICULO 4º- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1570-MS/2024.-

EXPTE. Nº 1414-2107/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 SEP. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del SUB OFICIAL MAYOR MARCELO RENE SANDOVAL, D.N.I. N° 16.886.822, Legajo N° 13.601, de acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3.758/81 modificado por Decretos N° 2.810-G/01 y N° 7.482-MS/22.-

ARTICULO 2º.- Dispónese, a partir del día subsiguiente de finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del SUB OFICIAL MAYOR MARCELO RENE SANDOVAL, D.N.I. N° 16.886.822, Legajo N° 13.601, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. n) de la Ley 3.759/81.-

ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48.-

ARTICULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1579-MS/2024.-

EXPTE. Nº 1414-488/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 SEP. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del COMISARIO MAYOR CESAR GUSTAVO GUANACTOLAY, D.N.I. N° 24.682.104, Legajo N° 13.194, de acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3.758/81 modificado por Decretos N° 2.810-G/01 y N° 7.482-MS/22.-

ARTICULO 2º.- Dispónese, a partir del día subsiguiente de finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del COMISARIO MAYOR CESAR GUSTAVO GUANACTOLAY, D.N.I. N° 24.682.104, Legajo N° 13.194, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. n) de la Ley 3.759/81.-

ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48.-

ARTICULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1580-MS/2024.-

EXPTE. Nº 1414-517/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 SEP. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del COMISARIO EMILIO OSVALDO TORRES, D.N.I. N° 24.454.008, LEGAJO N° 13.193, de acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3.758/81 modificado por Decretos N° 2.810-G/01 y N° 7.482-MS/22.-

ARTICULO 2º.- Dispónese, a partir del día subsiguiente de finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del COMISARIO EMILIO OSVALDO TORRES, D.N.Ι. Ν° 24.454.008, LEGAJO N° 13.193, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. n) de la Ley 3.759/81.-

ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48.-

ARTICULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1581-MS/2024.-

EXPTE. Nº 1414-518/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 SEP. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del COMISARIO MAYOR JUAN CARLOS ARNALDO TEJERINA, D.N.I. N° 21.703.508, Legajo N° 13.215, de acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3.758/81 modificado por el Decretos N° 2.810-G/01 y N° 7.482-MS/22.-

ARTICULO 2º.- Dispónese, a partir del día subsiguiente de finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del COMISARIO MAYOR JUAN CARLOS ARNALDO TEJERINA, D.N.Ι. Ν° 21.703.508, Legajo N° 13.215, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. n) de la Ley 3.759/81.-

ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48.-

ARTICULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1694-MS/2024.-

EXPTE. Nº 1414-2192/2018.-

AGREG. Nº 1414-379/2017.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 SEP. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el artículo 2º del Decreto N° 9.196-MS/23, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 2º.- Dispónese, a partir del día subsiguiente de finalizada la Disponibilidad, el Retiro Obligatorio por Invalidez del CABO WALDO LUCIO ANZE, D.N.I. N° 29.629.599, Legajo N° 16.221, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14º inc. k) concordante con el artículo 22º inc. a) de la Ley Nº 3.759/81."

ARTÍCULO 2º.- Por Intermedio de la Coordinación de Seguridad Social dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas, procédase a la regularización de los haberes del administrado, incluyéndose los intereses correspondientes que deberán calcularse conforme a la tasa activa cartera general (prestamos) nominal anual vencida que a treinta días fija el Banco de la Nación Argentina.-

ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48.-

ARTICULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1747-ISPTyV/2024.-

EXPTE. Nº 600-500/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 OCT. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruebese el Cuadro Modificatorio de Obra N°4, Nuevo Plan de Trabajo, Curva de Inversión y demás documentación técnica que rola en autos, de la obra: "CONSTRUCCIÓN MUSEO LOLA MORA B° ALTO LA VIÑA - PROVINCIA DE JUJUY", por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 139.524.967,88), y autorizar el pago a favor de la Empresa PANEDILE ARGENTINA S.A.I.C.F.E.I., contratista de la obra en cuestión por los motivos expresados en el exordio.-

ARTICULO 2º.- El gasto emergente se imputará a:

EJERCICIO 2024: 

JURISDICCIÓN
V MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

U DE O

3 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN

FINALIDAD
1 ADMINISTRACIÓN GENERAL

FUNCIÓN
7 ADMINISTRACIÓN GENERAL SIN DISCRIMINAR



2 EROGACIONES DE CAPITAL



5 INVERSIÓN REAL



8 TRABAJOS PÚBLICOS



1 TRABAJOS PÚBLICOS CON RENTAS GENERALES



1 TRABAJOS PÚBLICOS CON RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL


            543 Construcción Museo Lola Mora.................................................................................................$139.524.967,88.-
ARTÍCULO 3º.- Concédase una ampliación de plazo de obra de seis (6) meses, resultando así el día 14 de Abril del 2025 como nueva fecha de finalización de obra.-

ARTÍCULO 4º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1765-MS/2024.-

EXPTE. Nº 1414-609/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 OCT. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del SUB OFICIAL MAYOR WILFREDO VIDAL ARJONA, D.N.I. N° 26.233.913, Legajo N° 13.419, de acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3.758/81 modificado por los Decretos N° 2.810-G/01, N° 7.482-MS/22.-

ARTICULO 2º.- Dispónese, a partir del día subsiguiente de finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del SUB OFICIAL MAYOR WILFREDO VIDAL ARJONA, D.N.I. N° 26.233.913, Legajo N° 13.419, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14% inc. n) de la Ley 3.759/81.-

ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48.-

ARTICULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1767-MS/2024.-

EXPTE. Nº 1414-618/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 OCT. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del COMISARIO GENERAL JOSÉ FERNANDO CALISAYA, D.N.I. N° 23.744.380, Legajo N° 13.149, de acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3.758/81 modificado por Decretos N° 2.810-G/01 y N° 7.482-MS/22.-

ARTICULO 2º.- Dispónese, a partir del día subsiguiente de finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del COMISARIO GENERAL JOSÉ FERNANDO CALISAYA, D.N.I. N° 23.744.380, Legajo N° 13.149, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. ñ) de la Ley 3.759/81.-

ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48.-

ARTICULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1768-MS/2024.-

EXPTE. Nº 1414-1534/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 OCT. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del SUB OFICIAL MAYOR WILFREDO ARNALDO ISRAEL MONTOYA, D.N.I. N° 26.772.446, Legajo N° 13.418, de acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3.758/81 modificado por los Decretos N° 2.810-G/01 y N° 7.482-MS/22.-

ARTICULO 2º.- Dispónese, a partir del día subsiguiente de finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del SUB OFICIAL MAYOR WILFREDO ARNALDO ISRAEL MONTOYA, D.N.I. N° 26.772.446, Legajo N° 13.418, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. n) de la Ley 3.759/81 y Decreto N° 1.161-MS/16.-

ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48.-

ARTICULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1799-MS/2024.-

EXPTE. Nº 1414-1531/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 OCT. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del SUB OFICIAL MAYOR ALBERTO ÁNGEL FLORES, D.N.I. N° 24.518.444, Legajo N° 13.405, de acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3.758/81 modificado por los Decretos N° 2.810-G/01, N° 7.482-MS/22.-

ARTICULO 2º.- Dispónese, a partir del día subsiguiente de finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del SUB OFICIAL MAYOR ALBERTO ÁNGEL FLORES, D.N.I. N° 24.518.444, Legajo N° 13.405, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. n) de la Ley 3.759/81.-

ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48.-

ARTICULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1809-MS/2024.-

EXPTE. Nº 1414-2106/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 OCT. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del SUB OFICIAL MAYOR RENE LUIS RUFINO RAMOS, D.N.I. N° 23.581.201, Legajo N° 13.680, de acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3.758/81 modificado por Decretos N° 2.810-G/01 y N° 7.482-MS/22.-

ARTICULO 2º.- Dispónese, a partir del día subsiguiente de finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del SUB OFICIAL MAYOR RENE LUIS RUFINO RAMOS, D.N.Ι. Ν° 23.581.201, Legajo N° 13.680, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. n) de la Ley 3.759/81.-

ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48.-

ARTICULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1811-MS/2024.-

EXPTE. Nº 1414-2124/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 OCT. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del SUB OFICIAL PRINCIPAL NORMA ESTELA VILLANUEVA, D.N.I. N° 16.347.753, LEGAJO N° 13.560, de acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3.758/81 modificado por Decretos N° 2.810-G/01 y N° 7.482-MS/22.-

ARTICULO 2°.- Dispónese, a partir del día subsiguiente de finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del SUB OFICIAL PRINCIPAL NORMA ESTELA VILLANUEVA, D.N.I. N° 16.347.753, LEGAJO N° 13.560, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. n) de la Ley 3.759/81.-

ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48.-

ARTICULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1812-MS/2024.-

EXPTE. Nº 1414-2131/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 OCT. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del SUB OFICIAL MAYOR HÉCTOR HORACIO SEGOVIA, D.N.I. N° 27.844.004, Legajo N° 13.540, de acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3.758/81 modificado por los Decretos Nº 2.810-G/01, N° 7.482-MS/22.-

ARTICULO 2º.- Dispónese, a partir del día subsiguiente de finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del SUB OFICIAL MAYOR HÉCTOR HORACIO SEGOVIA, D.N.I. N° 27.844.004, Legajo N° 13.540, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. n) de la Ley 3.759/81.-

ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48.-

ARTICULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1892-AyCC/2024.-

EXPTE. Nº 1100-387/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 OCT. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Autorízase la Comisión Oficial al exterior de la Ministra de Ambiente y Cambio Climático, María Inés Zigaran D.N.I. N° 21.320.161, y de la Secretaria de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable, Ana Cristina Rodríguez D.N.I. N° 24.504.977, a Ilevarse a cabo entre los días 23 de Octubre al 03 de Noviembre de 2024, en la República de Colombia, por las razones expresadas en el exordio.-

ARTICULO 2º.- Establecer como monto diario de viáticos desde el día 23 de Octubre al 03 de Noviembre de 2024, la suma de dólares estadounidenses Trescientos (U$D300) para la Ministra de Ambiente y Cambio Climático, María Inés Zigaran, y la suma de dólares estadounidenses Doscientos Cincuenta (U$D250) para la Secretaria de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable, Ana Cristina Rodríguez.-

ARTICULO 3º.- La erogación que demande la presente comisión oficial será afrontada con las Partidas previstas en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2024, de la U. de O. W1 "Ministerio de Ambiente y Cambio Climático", 1.3.4.5.806.0 "PROGRAMA JUJUY VERDE CARBONO NEUTRAL 2030" y de la U. de O. W5 "Secretaria de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable", 1.1.2.5.2.22 "SERVICIOS NO PERSONALES - FONDO FORESTAL E. FOM Y P", ambas pertenecientes a la Jurisdicción "W" MINISTERIO DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO.-

ARTICULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado. Comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, a Dirección Provincial de Presupuesto, a Contaduría de la Provincia para su conocimiento y demás efectos. Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1918-E/2024.-

EXPTE. Nº 1056-2729/2019.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 OCT. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Autorízase al Ministerio de Educación, a imputar la erogación derivada del Expediente Administrativo N° 1056-2729-19, caratulado: "LA SRA. GERONIMA QUIROGA VALLE S/ADHESIÓN A LA LEY N° 5502 RESOL. N° 131-DPP-12 RECATEGORIZACION", en concepto de reconocimiento de diferencias salariales por el periodo 2020, cuando por derecho corresponda, previa revisión de la actuación a cargo de las autoridades responsables, a la Partida 03-10-15-1-26-0 "P/Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores" correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Publica, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos, Ejercicio 2024, Ley N° 6371. debiendo el organismo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas conforme las disposiciones vigentes.-

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Ministra de Educación y el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1921-E/2024.-

EXPTE. Nº 1059-919/2021.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 OCT. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Educación a imputar la erogación derivada del Expediente N° ÑF-1059-919-21 S.I.E. Plan Provincial de Refacción y Mantenimiento de Escuelas 2021 en el Jardín de Infantes Nucleado N° 32, con sede en la Escuela Nº 413 de la Localidad de San Pedro de Jujuy del Departamento San Pedro - Obra: "Regularización de instalaciones de gas-habilitación de servicio", cuando por derecho corresponda, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA CON OO/100 CTVOS. ($ 144.540,00), previa revisión de la actuación a cargo de las autoridades responsables, a la Partida "L" Deuda Pública 03- 10-15-01-26-0 "Para Pago de Obligaciones No Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores" prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2024 (Ley N° 6371), informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo cumplir con la aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas de acuerdo con las disposiciones vigentes, por las razones expresadas en el exordio.-

ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por la Sra. Ministra de Educación y el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.-

ARTICULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido, siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Hecho, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 1924-E/2024.-

EXPTE. Nº 1050-666/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 OCT. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Téngase por cumplidos los servicios prestados como Secretario de Supervisión Zonal de Nivel Inicial, Maestro Especial, Jornada Simple, por el Sr. Rubén Jorge Llanos C.U.I.L N° 20-27554039-1, por el periodo comprendido entre enero y diciembre de 2020, en virtud de lo expuesto en el exordio.-

ARTICULO 2º.- Autorizase al Ministerio de Educación, imputar la erogación derivada del Expediente Administrativo N° 1050-666-22, caratulado: "SECRETARIO DE SUPERVISION ZONAL DE NIVEL INICIAL, SR. LLANOS RUBEN JORGE. D.N.Ι Ν" 27554039, MEJS- S/ RECONOCIMIENTO DE SERVICIO", cuando por derecho corresponda, previa revisión de la actuación a cargo de las autoridades responsables, a la Partida 03-10-15-1-26-0, Para pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores" correspondiente a Jurisdicción "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gasto Cálculos de Recursos, Ejercicio 2024- Ley N° 6371/23 debiendo el organismo cumplir con la autorización, aprobación. ejecución del gasto y rendición de cuentas conforme a las disposiciones legales vigente.-

ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación y el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 2303-E/2024.-

EXPTE. Nº 1050-1362/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 DIC. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el Lic. Federico Ramón Medrano, D.N.I. N° 14.549.688, al cargo de Secretario de Gestión Educativa del Ministerio de Educación, a partir del 13 de diciembre de 2024.-

ARTÍCULO 2º.- Registrase. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Oficina Anticorrupción para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 2336-DH/2024.-

EXPTE. Nº 765-672/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 DIC. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Mientras dure la ausencia de la Titular, encargase la Cartera del Ministerio de Desarrollo Humano al Señor Secretario de Desarrollo Humano y Gestión Administrativa del Ministerio de Desarrollo Humano, Dr. Oscar Iván LLobet.-

ARTICULO 2º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en Boletín Oficial, pase a Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Desarrollo Humano, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 2404-ISPTyV/2024.-

EXPTE. Nº 300-284/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 DIC. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Exímase del cumplimiento del cargo impuesto al Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy mediante Escritura Publica N° 168 autorizada por la entonces Escribana adscripta al Registro del Estado Laura Nora Viera de Ome de fecha 21 de noviembre de 2000, sobre el remanente del inmueble individualizado como Circunscripción 1, Sección 7, Parcela 46, Padrón A-73794 inscripto en el Registro Inmobiliario bajo la Matricula A-44553, de conformidad a los fundamentos expuestos en el exordio.-

ARTICULO 2º.- Dejase establecido que el Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy destinará el remanente del inmueble individualizado como Circunscripción 1, Sección 7, Parcela 46, Padrón A-73794 inscripto en el Registro Inmobiliario bajo la Matricula A- 44553, a la construcción de Viviendas de Libre Disponibilidad.-

ARTICULO 3º.- Facúltese a Escribanía de Gobierno a otorgar el pertinente Instrumento Notarial o la rogación al Registro Inmobiliario de la anotación marginal pertinente.-

ARTICULO 4º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial. Pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Siga al Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy y a Escribanía de Gobierno. Cumplido vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 2407-MS/2024.-

EXPTE. Nº 200-288/2021.-

AGREG. N° 1414-18/2021, Nº 1400-241/2019, Nº 1401-298/2019 y Nº 1401-238/2019.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 DIC. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto por el OFICIAL SUB INSPECTOR MAMANÍ WALTER ISMAEL, Legajo N° 18.088, D.N.I. N° 34.011.215, en contra Resolución N° 000140-MS/21, por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50º y concordantes de la Ley N° 1.886/48..-

ARTÍCULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 2408-MS/2024.-

EXPTE. Nº 1415-47/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 DIC. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Téngase por designados, con retroactividad al día 01 de Enero del año 2023, en la Planta de Personal Permanente de la U de O "2B" Dirección General del Servicio Penitenciario, dependiente de la Jurisdicción "Y" Ministerio de Seguridad, en el cargo de Subayudantes al siguiente personal:

	1
	MATIAS DARIO AGUIRRE
	CUIL 20-38656847-0
	Cred. Nº 2.153

	2
	MARIELA NAHIR ALMAZAN
	CUIL 27-38408607-7
	Cred. Nº 2.154

	3
	ANDREA MARISOL ARIAS
	CUIL 27-41021351-1
	Cred. Nº 2.155

	4
	BRAJIDA CARLOS MARCELO
	CUIL 20-42035901-3
	Cred. Nº 2.156

	5
	PAULA TATIANA CARRANQUE
	CUIL 27-40710842-1
	Cred. Nº 2.157

	6
	ROCIO MAGALI DEL MILAGRO CEBALLOS
	CUIL 23-41041889-4
	Cred. Nº 2.158

	7
	LEONELA AYLEN DEL ROSARIO CONDORI
	CUIL 23-40986245-4
	Cred. Nº 2.159

	8
	NILDA CLAUDIA GABRIELA CRUZ
	CUIL 27-39202566-4
	Cred. Nº 2.160

	9
	ARIADNA NICOLE FRIAS
	CUIL 27-44812263-3
	Cred. Nº 2.161

	10
	MATIAS ALFREDO FUENTES RIVERA
	CUIL 20-39989401-9
	Cred. Nº 2.162

	11
	DANIEL OSCAR HOYOS
	CUIL 20-42151203-6
	Cred. Nº 2.163

	12
	GABRIELA JUDITH JACINTO
	CUIL 27-42150962-5
	Cred. Nº 2.164

	13
	SINTI SOLEDAD JEREZ
	CUIL 27-38655313-6
	Cred. Nº 2.165

	14
	ROXANA GIMENA LAMAS
	CUIL 27-37730988-5
	Cred. Nº 2.166

	15
	JIMENA FABIOLA MAIDANA
	CUIL 27-35933604-2
	Cred. Nº 2.167

	16
	GABRIELA MARLENE DEL MILAGRO MAMANI
	CUIL 27-38746538-9
	Cred. Nº 2.168

	17
	OSCAR ALVARO MAMANI
	CUIL 20-40898440-9
	Cred. Nº 2.169

	18
	JORGE AGUSTIN MARTIARENA
	CUIL 20-40710897-4
	Cred. Nº 2.170

	19
	CRISTIAN MARCELO AGUSTIN MARTINEZ SORUCO
	CUIL 20-41845027-5
	Cred. Nº 2.171

	20
	OMAR GABRIEL MENDEZ
	CUIL 20-40986156-4
	Cred. Nº 2.172

	21
	DAVID ALEXIS OCAMPOS
	CUIL 20-45468864-4
	Cred. Nº 2.173

	22
	MAURO BENJAMIN PANIAGUA
	CUIL 20-40969155-3
	Cred. Nº 2.174

	23
	LEONARDO MARTIN PORTAL
	CUIL 20-41408752-4
	Cred. Nº 2.175

	24
	AMERICO BRAULIO QUIPILDOR
	CUIL 20-42227888-6
	Cred. Nº 2.176

	25
	DARIO FARID QUIROGA
	CUIL 20-40726912-9
	Cred. Nº 2.177

	26
	VANESA MICAELA QUIROZ
	CUIL 27-42818584-1
	Cred. Nº 2.178

	27
	LUCIANA CAROLINA QUISPE
	CUIL 27-36425204-3
	Cred. Nº 2.179

	28
	ROMINA RAQUEL RAMIREZ MOSCOSO
	CUIL 23-42227754-4
	Cred. Nº 2.180

	29
	LUIS GABRIEL RAMOS
	CUIL 20-40441092-0
	Cred. Nº 2.181

	30
	JOSE DAVID RIVAINERA
	CUIL 20-43139868-1
	Cred. Nº 2.182

	31
	NATALIA ELIZABETH RODRIGUEZ
	CUIL 27-38976240-2
	Cred. Nº 2.183

	32
	EMANUEL FERNANDO RUIZ
	CUIL 20-41408646-3
	Cred. Nº 2.184

	33
	ULISES JOSE SANCHEZ
	CUIL 20-40565101-8
	Cred. Nº 2.185

	34
	GASTON CARIM OSVALDO TERCEROS
	CUIL 20-43526320-9
	Cred. Nº 2.186

	35
	MARIANELA TOLABA
	CUIL 27-38974938-4
	Cred. Nº 2.187

	36
	MATIAS GABRIEL VALDEZ
	CUIL 20-41862053-7
	Cred. Nº 2.188

	37
	DELIA BEATRIZ VALDIVIEZO
	CUIL 23-40566111-4
	Cred. Nº 2.189

	38
	YAMILA ESTEFANIA VALENCIA
	CUIL 27-42073066-2
	Cred. Nº 2.190

	39
	ANA GABRIELA VELEZ MARTINEZ
	CUIL 27-41903330-3
	Cred. Nº 2.191

	40
	MICAELA ERICA VILLARROEL
	CUIL 27-41996453-6
	Cred. Nº 2.192

	41
	RUBEN ENRIQUE YEVARA
	CUIL 20-42072489-7
	Cred. Nº 2.193

	42
	ALEJANDRO LEONEL ZERPA
	CUIL 20-42349141-9
	Cred. Nº 2.194


ARTÍCULO 2º.- Convalidase la Resolución N° 261-JSP/23 otorgando el Alta en Comisión en el cargo de Subayudante del Escalafón Penitenciario, egresados del Instituto Universitario Provincial de Seguridad, a partir del 01 de Enero del año 2023 a los Auxiliares en Seguridad Pública.-

ARTÍCULO 3º.- Lo dispuesto en el presente Decreto se atiende con las respectivas partidas de Gastos en Personal previstas en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos asignadas a la Jurisdicción "Y" Ministerio de Seguridad - Unidad de Organización "2B Dirección General del Servicio Penitenciario"- EJERCICIO 2023 - Ley Nº 6.325 y EJERCICIO 2024 - Ley N° 6.371.-

ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Seguridad y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 5º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Servicio Penitenciario Jujuy y Contaduría de la Provincia para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 2409-MS/2024.-

EXPTE. Nº 200-92/2023.-

AGREG. Nº 1401-643/2019, Nº 1401-393/2019, N° 1414-1899/2018 y Nº 1400-55/2019.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 DIC. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase por Improcedente el Recurso Jerárquico interpuesto por la Cabo 1º Noelia Judith Guevara, D.N.I. N° 29.707.633, Legajo N° 15.971, en contra de Resolución N° 000086-MS/23, de fecha 10 de marzo del 2023, por las consideraciones expuestas en el exordio.-

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50º y concordantes de la Ley N° 1.886/48..-

ARTÍCULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 2419-MS/2024.-

EXPTE. Nº 412-462/2006.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 DIC. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Téngase por designados, a partir del día 14 y 27 de Octubre del año 2006, en la planta de personal permanente de la U. de O. “2A” Policía de la Provincia, dependiente de la Jurisdicción “Y” Ministerio de Seguridad, en el cargo de Agente al siguiente personal:

A partir del 14 de Octubre del 2006:

	Nº
	NOMBRE Y APELLIDO
	LEGAJO
	CUIL

	1
	 ABALOS GONZALO JOSE
	15239
	20-30012101-3

	2
	 ACHO QUISPE SIMON
	15240
	20-28819670-3

	3
	 ACOSTA DAMIAN MATIAS
	15241
	20-31126879-2

	4
	 ACOSTA PABLO FERNANDO
	15242
	20-29269102-6

	5
	 ALARCON HERNAN CASIANO
	15244
	20-28073391-2

	6
	 ALARCON ISMAEL ALEJANDRO EZEQUIEL
	15245
	20-29527830-8

	7
	 ALARCON LUIS GERARDO
	15246
	23-29044854-9

	8
	 ALARCON MARIO MANUEL
	15247
	20-30857740-7

	9
	 ALBA PABLO ALEJANDRO
	15248
	20-28856497-4

	10
	 ALBARRACIN RUBEN DIEGO MATIAS
	15249
	20-29132924-2

	11
	 ALBORNOZ RODRIGO SEBASTIAN
	15250
	20-28250482-1

	12
	 ALDANA ELBIO ALEJANDRO
	15252
	20-28763576-2

	13
	 ALEJO JESUS MANUEL
	15253
	20-29864935-8

	14
	 ALFARO CESAR JULIO
	15254
	20-29599342-2

	15
	 ALFARO JUAN VICTOR ALBERTO
	15255
	20-30607769-5

	16
	 ALMARAZ RODOLFO GERMAN
	15256
	20-29320364-5

	17
	 ALVAREZ GUSTAVO DANIEL
	15257
	20-29031610-4

	18
	 AMANTE GABINO ORLANDO
	15258
	20-29845699-1

	19
	 ANDRADE JULIO ENRIQUE
	15259
	23-32135073-9

	20
	 ANGEL RODOLFO FABIAN
	15260
	20-31497080-3

	21
	 APAZA ALDO ARIEL
	15261
	20-30605142-4

	22
	 APAZA ARIEL ROBERTO
	15262
	20-29167661-9

	23
	 APAZA EUGENIO GENARO
	15263
	23-29659291-9

	24
	 APAZA FERNANDO RENATO
	15264
	20-29777820-0

	25
	 APAZA LUIS ALBERTO
	15265
	20-28784940-1

	26
	 APAZA MARCO EMANUEL
	15266
	20-31846058-3

	27
	 APAZA NORBERTO RICARDO
	15267
	20-29260423-9

	28
	 APAZA PABLO ALEJANDRO
	15268
	20-28886560-5

	29
	 AQUINO JORGE FERNANDO
	15269
	20-28106902-1

	30
	 ARAMAYO LUIS ROLANDO
	15270
	20-31687120-9

	31
	 ARAMAYO OMAR ALFREDO
	15271
	24-31202099-4

	32
	 ARANIBAR SILVIO ISMAEL
	15273
	20-29629796-9

	33
	 ARGAMONTE GUIDO ANDRES
	15275
	20-31203193-1

	34
	 ARJONA IRMA MARCELA
	15276
	27-31100108-1

	35
	 ARMELLA FERNANDO RAFAEL
	15277
	20-30417127-9

	36
	 ARNEDO IVAN RUBEN
	15278
	20-31202140-5

	37
	 ARRAYA DIEGO GASTON
	15279
	20-29942573-9

	38
	 ARROYO CONTRERA NELSON MARCO
	15280
	20-30801718-5

	39
	 ASTILLETA JUAN PABLO
	15281
	20-27640279-0

	40
	 AYALA GABRIEL ALVARO
	15282
	20-32607368-8

	41
	 AYARDE DARIO FRANCISCO
	15283
	20-29915023-3

	42
	 AZAMOR RAMON FEDERICO
	15284
	20-28249784-1

	43
	 AZUA GUILLERMO DAVID
	15285
	23-29008596-9

	44
	 BAEZ DANTE OSVALDO
	15286
	20-31214510-4

	45
	 BAEZ RAMON JAVIER
	15287
	20-28763551-7

	46
	 BARBOSA CRISTIAN ALFREDO
	15288
	20-32108756-7

	47
	 BARRIOS MARCELO SEBASTIAN
	15290
	23-32210855-9

	48
	 BAUTISTA JAVIER FELICIANO
	15291
	20-28110683-0

	49
	 BAUTISTA RAUL NORMANDO
	15292
	20-32001409-4

	50
	 BEJARANO MATIAS ORLANDO
	15293
	20-30995239-2

	51
	 BENITES GABRIEL MATIAS
	15294
	20-28063734-4

	52
	 BENITES JORGE ARMANDO
	15295
	20-27453992-6

	53
	 BOLIVAR VICTOR GONZALO
	15299
	20-31442627-5

	54
	 BONILLAS SERGIO ALEJANDRO
	15300
	20-29599344-9

	55
	 BORDA RAUL GUILLERMO
	15301
	20-29092214-4

	56
	 BRANDAN FAVIO OSCAR
	15302
	20-30356632-6

	57
	 BURGOS GONZALO JUAN PABLO
	15304
	20-31036563-8

	58
	 BURGOS HECTOR FABIAN
	15305
	20-29931995-5

	59
	 BURGOS RAUL EDUARDO
	15307
	20-28893000-8

	60
	 BURGOS SERGIO IVAN
	15309
	20-31864519-2

	61
	 CABANA CLAUDIA NOEMI
	15310
	27-29629116-7

	62
	 CABEZAS CLAUDIO FERNANDO
	15312
	20-28036287-6

	63
	 CABEZAS EDGARDO RAUL ANGEL
	15313
	20-31238079-0

	64
	 CABRERA NELSON DAMIAN
	15314
	20-32477349-6

	65
	 CACERES JUAN CARLOS GUSTAVO
	15315
	23-30176578-9

	66
	 CACHAMBE JOSE JUAN
	15317
	20-28647049-2

	67
	 CAICONTE OMAR ORLANDO
	15318
	20-28036014-8

	68
	 CALAPEÑA JUAN ALBERTO
	15320
	20-28715990-1

	69
	 CALAPEÑA MIGUEL ALFREDO
	15321
	20-30150310-6

	70
	 CALAPEÑA SILVIA MABEL
	15322
	27-29963357-3

	71
	 CALISAYA ANDRES FACUNDO
	15323
	20-29296441-3

	72
	 CALISAYA VICTORINO RAUL
	15324
	20-32293806-4

	73
	 CALIZAYA HECTOR ARIEL
	15325
	20-28543265-1

	74
	 CALLATA LEOPOLDO RENE NAHUEL
	15326
	20-28073713-6

	75
	 CALSINA DEBORA FABIOLA
	15327
	27-31077874-0

	76
	 CAMPOS DIEGO OMAR
	15328
	20-30801851-3

	77
	 CANAVIRE DIEGO FERNANDO
	15329
	23-29915655-9

	78
	 CANCHI DANTE RICARDO
	15330
	20-31463564-8

	79
	 CANO JONATAN RICARDO
	15332
	20-32108691-9

	80
	 CARI ANIBAL ARIEL
	15333
	20-31214591-0

	81
	 CARI CARLOS FIDEL
	15334
	20-28621596-4

	82
	 CARI NORMA EDITH
	15336
	27-28856583-5

	83
	 CARI REINALDO DIEGO
	15337
	20-28206056-7

	84
	 CARNICEL VICTOR MIGUEL
	15338
	20-31093528-0

	85
	 CARNICER HECTOR MARCELO
	15339
	20-30283295-2

	86
	 CARPIO BORIS ISRAEL
	15340
	20-31036722-3

	87
	 CARRAZANA HECTOR MAURICIO
	15341
	20-31224738-1

	88
	 CARRILLO GUILLERMO DANIEL
	15342
	20-31858248-4

	89
	 CARRILLO GUSTAVO ENRIQUE
	15343
	20-31590430-8

	90
	 CARRIZO CRISTIAN FERNANDO SEBASTIAN
	15344
	20-30549345-8

	91
	 CARRIZO SEBASTIAN ANTONIO
	15345
	20-31100151-6

	92
	 CARRIZO VICTOR EDGARDO
	15346
	20-28535669-6

	93
	 CASASOLA LUIS MIGUEL
	15347
	20-31183180-2

	94
	 CASILLAS WALBERTO NEMESIO
	15348
	20-28998832-8

	95
	 CASTILLO DANIEL HECTOR
	15349
	23-31077970-9

	96
	 CASTILLO VICTOR HUGO
	15350
	20-29685601-1

	97
	 CASTRO DANTE ROBERTO
	15351
	20-29071431-2

	98
	 CASTRO SERGIO RAFAEL
	15352
	20-28621600-6

	99
	 CATA LUIS ALBERTO
	15353
	20-32429729-5

	100
	 CATA RENE CARLOS
	15354
	20-28036081-4

	101
	 CAYO DARIO DANIEL
	15355
	20-29629759-4

	102
	 CAZON RICARDO OMAR
	15357
	20-30689861-3

	103
	 CEBALLOS LEONARDO IGNACIO
	15358
	20-28543295-3

	104
	 CEDRON RAIMUNDO JESUS
	15359
	20-32002116-3

	105
	 CENTURION MARCELO SEBASTIAN
	15361
	20-29868849-3

	106
	 CHAILE IRENEO SALVADOR
	15362
	20-30103951-5

	107
	 CHAÑI MATIAS EMILIANO
	15363
	20-31437141-1

	108
	 CHAVARRIA NELSON DIEGO
	15365
	20-28227485-0

	109
	 CHAVEZ CARLOS JAVIER
	15366
	20-28175360-7

	110
	 CHIRI LUIS MIGUEL FRANCISCO
	15367
	20-31036726-6

	111
	 CHOCOBAR DIEGO EZEQUIEL
	15368
	23-32001258-9

	112
	 CHOQUE CRISTIAN JAVIER
	15369
	20-27875651-4

	113
	 CHOQUE FEDERICO ENRIQUE
	15370
	27-29729732-0

	114
	 CHOQUE NELSON HERNAN
	15371
	23-31308091-9

	115
	 CHUCHUY VICTOR ARIEL
	15372
	20-30562874-4

	116
	 CISNEROS LUIS ALBERTO
	15373
	20-28073609-1

	117
	 COLQUE ADRIAN ORLANDO
	15374
	20-30344589-8

	118
	 COLQUE HUGO ORLANDO
	15375
	20-29639173-6

	119
	 COLQUI REINALDO ANTONIO
	15376
	20-30150961-9

	120
	 CONDORI CRISTIAN MARCELO
	15377
	20-30029067-2

	121
	 CONDORI MARCELO DANIEL
	15379
	20-31845958-5

	122
	 CONDORI ROBERTO LUIS
	15380
	23-28329801-9

	123
	 CORDOBA ANGEL ROLANDO
	15382
	20-29463104-7

	124
	 CORDOBA JOSE ORLANDO
	15384
	20-30150264-9

	125
	 CORIMAYO CRISTIAN JAVIER
	15385
	20-31545447-7

	126
	 CORONADO FABIAN EZEQUIEL
	15386
	20-31100215-6

	127
	 CORRO DIEGO SEBASTIAN
	15387
	20-31321058-9

	128
	 CRUZ DANIEL ARNALDO
	15390
	20-27879410-6

	129
	 CRUZ DARIO SEBASTIAN
	15391
	20-31485933-3

	130
	 CRUZ JORGE SEBASTIAN
	15392
	20-32367442-7

	131
	 CRUZ LUIS ALEJANDRO
	15393
	23-32230927-9

	132
	 CRUZ OMAR EDUARDO
	15394
	20-30052394-4

	133
	 CRUZ ORLANDO SIMON
	15395
	20-31126924-1

	134
	 CRUZ OSCAR SEBASTIAN
	15396
	20-28402337-5

	135
	 CRUZ ROMUALDO GERMAN
	15397
	20-31238013-8

	136
	 CUELLO ISMAEL ANTONIO
	15399
	20-29211335-9

	137
	 DECIMA RODOLFO GONZALO
	15402
	20-30417268-2

	138
	 DIAZ DIEGO ANTONIO
	15403
	20-31397120-2

	139
	 DIAZ JORGE RAUL
	15404
	20-32308408-5

	140
	 DIAZ JOSE ANTONIO
	15405
	20-30828864-2

	141
	 DIAZ MARGARITA ALCIRA
	15406
	27-28310079-6

	142
	 DIAZ MIGUEL ANGEL
	15407
	20-30150864-7

	143
	 DOMINGUEZ JOSE DANIEL
	15409
	20-29517445-6

	144
	 ESCALADA CESAR MATIAS
	15412
	20-29915354-2

	145
	 ESCALANTE JOSE LUIS
	15413
	20-27783976-9

	146
	 ESCALERA ROMINA SOLEDAD
	15414
	27-29685691-1

	147
	 ESTRADA NELSON LEONARDO
	15416
	27-31904058-2

	148
	 FANOLA ESTEBAN MAURICIO
	15418
	20-30858136-6

	149
	 FARFAN HUGO EMANUEL
	15419
	20-31320840-1

	150
	 FARFAN LIVIO CONRADO
	15420
	20-28105670-1

	151
	 FARFAN MIGUEL FELIX
	15421
	20-32215696-1

	152
	 FERNANDEZ ANDRES ARCADIO
	15422
	20-28621550-6

	153
	 FERNANDEZ GALI JONATAN
	15425
	20-32085187-5

	154
	 FERNANDEZ JORGE RENE
	15426
	20-31562570-0

	155
	 FERNANDEZ OSCAR MAURICIO
	15427
	20-29707620-6

	156
	 FIGUEROA LUIS ARMANDO
	15428
	20-32002156-2

	157
	 FILA NELSON GUSTAVO
	15429
	20-31137132-1

	158
	 FLORES ADALBERTO NELSON
	15430
	23-29915297-9

	159
	 FLORES ALFREDO ROLANDO
	15431
	20-29404944-5

	160
	 FLORES GILBERTO JAVIER
	15433
	20-27982693-1

	161
	 FLORES IVAN ROBERTO
	15434
	20-32316785-1

	162
	 FLORES NEMESIO
	15435
	20-30834788-6

	163
	 FLORES RAUL EMILIO
	15436
	20-28498822-2

	164
	 FLORES SERGIO RAMIRO
	15437
	20-29685767-0

	165
	 FLORES TARITOLAY DANIEL ESTEBAN
	15438
	20-29211107-0

	166
	 FRIAS HECTOR ARIEL
	15439
	20-32215589-2

	167
	 FUERTES PABLO EZEQUIEL
	15440
	20-32250075-1

	168
	 GALVAN JOSE LUIS
	15441
	20-31183085-7

	169
	 GARECA SERGIO RAFAEL
	15443
	20-31581213-6

	170
	 GARZON SERGIO GONZALO OSCAR ANTONIO
	15445
	20-32088155-3

	171
	 GASPAR ANGEL ANDRES
	15446
	20-29573456-7

	172
	 GASPAR EDUARDO JAVIER DAVID
	15447
	20-28073789-6

	173
	 GAVILAN HERNAN MATIAS
	15449
	20-32308352-6

	174
	 GERONIMO DANIEL ARMANDO
	15450
	20-30110618-2

	175
	 GERONIMO DAVID SAUL
	15451
	20-32082775-3

	176
	 GERONIMO DIEGO ORLANDO
	15452
	20-30029358-2

	177
	 GIMENEZ CRISTIAN WALTER
	15453
	20-30828989-4

	178
	 GIMENEZ DANIEL REINALDO
	15454
	20-29391775-3

	179
	 GIMENEZ MARIO OSCAR
	15455
	20-27531081-7

	180
	 GIRON ALEJANDRO OSCAR
	15456
	20-32057883-4

	181
	 GIRON EDGARDO ANGEL JAVIER
	15457
	20-28182897-6

	182
	 GOMEZ MIGUEL FERNANDO
	15460
	20-31098291-2

	183
	 GONZALES JOSE ANTONIO
	15462
	20-29080428-1

	184
	 GONZALEZ ALFREDO RUBEN
	15461
	20-31810429-9

	185
	 GONZALEZ FERNANDO FARID
	15463
	20-31238028-6

	186
	 GONZALEZ OSCAR ARMANDO
	15464
	20-28064004-3

	187
	 GONZALEZ ROBINSON RENAN RENE
	15465
	20-31036167-5

	188
	 GRAMAJO FERNANDA DEL CARMEN
	15466
	27-28402447-3

	189
	 GUERRA VICTOR DANIEL
	15467
	20-31485968-6

	190
	 GUEVARA MARCOS DAVID
	15468
	23-29729484-9

	191
	 GUTIERREZ DIEGO JAVIER
	15469
	20-29206245-2

	192
	 GUTIERREZ JULIO CESAR
	15472
	20-31182522-5

	193
	 GUTIERREZ NOEMI CARINA
	15473
	27-28310982-3

	194
	 GUTIERREZ RAMON ARIEL
	15474
	27-31140093-8

	195
	 GUTIERREZ RAUL VICTOR OMAR
	15475
	20-29092318-3

	196
	 GUZMAN DANTE HUMBERTO
	15477
	20-29717640-5

	197
	 GUZMAN ORLANDO MARCELO
	15478
	23-30317357-9

	198
	 HERRERA VARGAS JORGE DANIEL
	15480
	20-28250485-6

	199
	 HUMACATA HECTOR DAMIAN
	15481
	20-31202168-5

	200
	 HUMACATA HORACIO ARTURO
	15482
	20-32001989-4

	201
	 HUMANA LUIS ALFREDO
	15483
	20-29629602-4

	202
	 JARAMILLO JOSE GERARDO
	15484
	20-29978553-0

	203
	 JEREZ CRISTIAN ENRIQUE
	15485
	20-32607548-6

	204
	 JEREZ INGRID MELINA
	15486
	23-31687296-4

	205
	 JUAREZ FRANCO DANIEL
	15487
	23-30107311-9

	206
	 JURADO EDGARDO ANIBAL
	15488
	20-28534509-0

	207
	 JURADO FERNANDO DARIO
	15489
	23-29735561-9

	208
	 JURADO MIGUEL ANGEL
	15490
	23-32308333-9

	209
	 JURADO ROBERTO SEBASTIAN
	15491
	20-30548716-4

	210
	 LAIME MARIA ELENA
	15492
	27-29707868-8

	211
	 LAMAS CARLOS VALENTIN
	15493
	20-29162315-9

	212
	 LAMAS HECTOR GUSTAVO
	15494
	20-29931893-2

	213
	 LANCE TOMAS DAVID
	15495
	20-32216664-9

	214
	 LEZCANO SERGIO RICARDO
	15496
	20-29048955-6

	215
	 LINARES OSCAR ANGEL
	15497
	20-31308157-6

	216
	 LINO JORGE EDUARDO
	15498
	20-30348015-4

	217
	 LLAMPA ALDO ANIBAL
	15499
	20-28767986-7

	218
	 LLAMPA REINALDO DARDO
	15501
	20-31398664-1

	219
	 LLANOS LEANDRO LUIS
	15503
	20-30283435-1

	220
	 LOPEZ ELBIO FERNANDO
	15504
	27-29206479-4

	221
	 LOPEZ GASTON SANTOS ROLANDO
	15505
	20-28036167-5

	222
	 LOPEZ JESUS ESEQUIEL
	15506
	20-29260454-9

	223
	 LUNA JORGE ALBERTO
	15509
	20-29436936-9

	224
	 MACHACA NESTOR DAVID
	15511
	20-29551517-2

	225
	 MAIDANA ANGEL NORMANDO
	15512
	23-29008517-9

	226
	 MAIGUA ARIEL FERNANDO
	15513
	20-32227201-5

	227
	 MAIGUA DIEGO GONZALO
	15514
	20-31183243-4

	228
	 MAIGUA ISMAEL
	15515
	20-31036045-8

	229
	 MAIZARES ADRIAN AUGUSTO
	15516
	20-29942504-6

	230
	 MALDONADO JORGE ANTONIO
	15517
	20-30108884-2

	231
	 MALDONADO JUAN RAMON
	15518
	20-29293296-1

	232
	 MAMANI ARANCIBIA GASTON RODRIGO
	15519
	23-28621903-9

	233
	 MAMANI CESAR ARMANDO
	15520
	27-29629828-5

	234
	 MAMANI DANILO ELIAN
	15521
	20-31442980-0

	235
	 MAMANI DELFOR ALVANO
	15522
	20-31481699-5

	236
	 MAMANI DINO GABRIEL
	15523
	20-30205915-3

	237
	 MAMANI FELIX
	15524
	20-27916269-3

	238
	 MAMANI IVAN OMAR
	15525
	20-29133125-5

	239
	 MAMANI MANUEL ALBINO
	15526
	20-30755449-7

	240
	 MAMANI ORLANDO ANIBAL
	15527
	20-32241367-0

	241
	 MAMANI WALTER EDUARDO
	15528
	20-30417931-8

	242
	 MAMANTALA CLAUDIO RAUL
	15529
	20-29384989-8

	243
	 MARAÑON OSCAR FERNANDO
	15531
	20-30150846-9

	244
	 MARTIARENA LUCIANO
	15532
	20-30285339-9

	245
	 MARTINEZ HUGO ISMAEL
	15534
	20-28035823-2

	246
	 MARTINEZ JORGE HORACIO
	15535
	20-30417098-1

	247
	 MARTINEZ QUISPE JAVIER ALBERTO
	15537
	20-29843991-4

	248
	 MEDINA MARCOS ELIAS
	15539
	20-32484048-7

	249
	 MENDOZA MARCELO ALEJANDRO
	15540
	20-32606789-0

	250
	 MESIAS JOSE LUIS
	15541
	20-31167534-7

	251
	 MIRANDA FRANCO ADRIAN
	15543
	20-31377142-4

	252
	 MIRANDA SALOMON HORACIO
	15544
	20-29915599-5

	253
	 MONTERO CESAR ALBERTO
	15545
	20-32001918-5

	254
	 MONTOYA WALDEMAR ALEJANDRO NAHUEL
	15546
	20-27454230-7

	255
	 MORALES MATIAS ALEJANDRO
	15548
	20-28647079-4

	256
	 MORALES MERCADO NELSON ORLANDO
	15549
	20-28744820-2

	257
	 MORALES SERGIO
	15550
	20-33758316-5

	258
	 MORATA JACOBO ISMAEL
	15551
	20-32001399-3

	259
	 MORENO CLAUDIO DANIEL
	15552
	20-31320619-0

	260
	 MURILLO ROBERTO DANIEL
	15555
	20-29707900-0

	261
	 NAVIA FERNANDO JESUS
	15556
	20-30176557-7

	262
	 NIEVA CARLOS RAFAEL
	15557
	20-28877998-9

	263
	 NIEVA JULIO CESAR
	15558
	20-32308334-8

	264
	 NIEVE CATALINO SESAR
	15559
	20-28329821-4

	265
	 NINA CLAUDIO ARNALDO
	15560
	20-28036580-8

	266
	 NOLASCO GUSTAVO EDUARDO
	15561
	20-32796612-0

	267
	 OCAMPO CESAR ABEL
	15562
	20-30107404-3

	268
	 OCAMPO LEONARDO FABIO
	15563
	20-30479139-0

	269
	 ORELLANA MARCELO GUSTAVO
	15567
	20-29494440-1

	270
	 ORELLANA RICARDO FEDERICO
	15568
	20-32452877-7

	271
	 ORTEGA DANIEL ARNALDO
	15569
	20-31766033-3

	272
	 ORTEGA RICARDO SIXTO JAVIER
	15570
	20-32687607-1

	273
	 ORTIZ RAMON ARIEL
	15571
	20-29296182-1

	274
	 PALACIOS ELIAS PEDRO
	15572
	20-30318434-2

	275
	 PALAVECINO DANIEL JEREMIAS
	15573
	20-29653435-9

	276
	 PAREDES DIEGO EZEQUIEL CRISTIAN
	15574
	20-29132974-9

	277
	 PAREDES FABIAN ALEJANDRO
	15575
	20-32230952-0

	278
	 PAREDES PATRICIO MARIANO
	15576
	20-31736375-4

	279
	 PARRA EMILCE MABEL
	15577
	27-31463541-3

	280
	 PEDRAZA ANTONIO EZEQUIEL
	15578
	20-30029231-4

	281
	 PERALTA JUAN GABRIEL
	15579
	20-31036572-7

	282
	 PEREYRA GASTON MATIAS
	15580
	20-30549186-2

	283
	 PEREZ ERIKA DANIELA
	15581
	27-31546305-5

	284
	 PIMENTEL GABRIELA SUSANA
	15582
	23-28073493-4

	285
	 PIÑERO JORGE DANIEL
	15584
	20-28786638-1

	286
	 PORTAL JESUS ARMANDO
	15585
	20-32369193-3

	287
	 PUCA MARIO ALEJANDRO
	15587
	20-29456337-8

	288
	 QUIEBRA HUGO EMANUEL
	15588
	20-29976460-6

	289
	 QUIROGA FACUNDO SIMON
	15590
	20-30419086-9

	290
	 QUISPE CRISTIAN OMAR
	15591
	20-30052128-3

	291
	 QUISPE DARIO MIGUEL
	15592
	20-31581331-0

	292
	 QUISPE IBAN EMILIO
	15593
	20-30133583-1

	293
	 QUISPE IRMA HAYDEE
	15594
	27-30605168-2

	294
	 QUISPE JAVIER IVAN
	15595
	23-32607174-9

	295
	 QUISPE JOSE ELIAS
	15597
	20-28314212-5

	296
	 QUISPE MARIANA NATALIA
	15598
	27-29211084-2

	297
	 QUISPE REYES MIGUEL HUGO
	15599
	20-27945346-9

	298
	 QUISPE SAMUEL HERNANDO
	15601
	20-28646200-7

	299
	 RAMOS EMILIO EDUARDO
	15602
	20-29845387-9

	300
	 RAMOS MARIANO ARMANDO
	15604
	20-28622833-0

	301
	 RAMOS NESTOR MARTIN
	15605
	20-29915287-2

	302
	 REALES ANGEL NORBERTO
	15606
	20-31243200-6

	303
	 REARTES HECTOR DAMIAN
	15607
	20-29281417-9

	304
	 REMENTERIAS LEONARDO MAURO
	15608
	20-29295123-0

	305
	 REYES ALEJANDRO RAMON
	15609
	20-29706986-2

	306
	 REYNAGA VICTOR ALEJANDRO
	15610
	20-28622574-9

	307
	 RIVADANEIRA JUAN FRANCO GASTON
	15611
	20-30283239-1

	308
	 RIVERA ROGELIO OSCAR
	15612
	20-31126589-0

	309
	 RIVERO CRISTIAN LUCIO MOISES
	15613
	20-29685669-0

	310
	 RIVERO FLAVIA PAOLA
	15614
	27-31100041-7

	311
	 RODAS EDUARDO JAVIER
	15616
	23-31308169-9

	312
	 RODRIGUEZ MARCOS DAMIAN
	15619
	20-31577724-1

	313
	 RODRIGUEZ PABLO ANDRES
	15620
	20-29653339-5

	314
	 RODRIGUEZ PABLO RENÉ
	15621
	20-32058297-1

	315
	 ROJAS LUIS ANTONIO
	15624
	20-28646227-9

	316
	 ROLDAN JOSE LUIS
	15625
	23-27914962-9

	317
	 ROMERO AMERICO PABLO
	15626
	20-28975293-6

	318
	 ROMERO JUAN ANTONIO
	15627
	20-30828867-7

	319
	 ROMERO PABLO SEBASTIAN
	15628
	20-29653378-6

	320
	 RUEDA FRANCO IVAN
	15630
	20-32227952-4

	321
	 RUEDA SILVIA DANIELA
	15631
	27-28175675-9

	322
	 RUIZ EDUARDO RAMON
	15632
	20-28535629-7

	323
	 RUIZ HUGO EZEQUIEL
	15633
	20-30857399-1

	324
	 RUIZ RODRIGO JOAQUIN
	15634
	20-30765278-2

	325
	 RUIZ VALENTIN RAFAEL
	15635
	20-30283141-7

	326
	 SALAS ELIAS RICARDO
	15637
	20-30338892-4

	327
	 SALAS JULIO ISAAC
	15638
	20-31455808-2

	328
	 SANCHEZ RAFAEL HUMBERTO
	15640
	20-32001563-5

	329
	 SANDOVAL CARLOS OMAR
	15641
	20-30731053-9

	330
	 SANTA CRUZ GONZALO FERNANDO
	15642
	20-31167668-8

	331
	 SANTOS CARLOS HUGO
	15643
	20-31936009-4

	332
	 SANTOS MARCELO EZEQUIEL
	15644
	20-29915538-3

	333
	 SARABIA CESAR JOAQUIN
	15645
	20-31923880-9

	334
	 SARABIA FABRICIO GERMAN
	15646
	27-30387063-1

	335
	 SARAPURA ARMANDO
	15647
	20-30562763-2

	336
	 SARAPURA FERNANDO FIDEL
	15648
	20-28543194-9

	337
	 SARDINA CRISTIAN EMILIANO
	15650
	20-31600415-7

	338
	 SEJAS DIEGO MARCELO
	15651
	20-28206088-5

	339
	 SEJAS EDGARDO DANTE MOISES
	15652
	20-31320849-5

	340
	 SEJAS HECTOR RUBEN
	15653
	23-29915817-9

	341
	 SELAYA VICTOR SEBASTIAN
	15654
	20-28856487-7

	342
	 SILISQUI ANIBAL GERARDO
	15655
	20-31539985-9

	343
	 SILVESTRE JUAN RAMON
	15656
	20-28784397-7

	344
	 SIVILA NELSON GABRIEL
	15657
	20-28495380-1

	345
	 SORIA SERGIO EZEQUIEL
	15659
	20-31463543-5

	346
	 SOTO DAVID ALEJANDRO
	15661
	20-28498685-8

	347
	 SUAREZ MIGUEL ANGEL
	15662
	20-32308243-0

	348
	 SUBELZA OMAR ALBERTO
	15663
	20-31864694-6

	349
	 SUBIA PABLO JOSE AGUSTIN
	15664
	24-28498796-5

	350
	 TAPIA CLAUDIO ESTEBAN
	15665
	20-29706981-1

	351
	 TARIFA ANIBAL MATIAS
	15667
	20-31321155-0

	352
	 TARIFA JUAN JAVIER
	15668
	20-33539886-7

	353
	 TEJERINA GUSTAVO DEL ROSARIO
	15669
	23-29735799-9

	354
	 TINTE LUIS EDUARDO
	15671
	20-29133165-4

	355
	 TOCONAS MARCELO ANTONIO
	15673
	23-27783970-9

	356
	 TOCONAS VICTOR SAUL
	15674
	20-31888931-8

	357
	 TOLABA ARIEL CESAR
	15675
	20-31541676-1

	358
	 TOLABA CRISTIAN ORLANDO
	15676
	20-28503462-1

	359
	 TOLABA LUIS ARIEL
	15677
	23-30765954-9

	360
	 TOLABA ROSANA ELIZABETH
	15678
	27-31463521-9

	361
	 TOLAY CECILIA NOELIA
	15679
	27-28175742-9

	362
	 TOLOZA PEREA FEDERICO MARTIN
	15680
	23-30283081-9

	363
	 TORRES CESAR GUSTAVO
	15682
	20-28413250-6

	364
	 TORRES NELSON DARIO
	15683
	20-28310657-9

	365
	 TORREZ CARDOZO WILSON JIMMY
	15686
	20-92643599-0

	366
	 URUEÑA CRISTIAN MANUEL
	15687
	20-29133255-3

	367
	 VALDERRAMA FLAVIO JOEL
	15688
	20-31463621-0

	368
	 VALDEZ EDUARDO
	15689
	20-31095386-6

	369
	 VALDIVIEZO HECTOR ROLANDO
	15691
	20-28187242-8

	370
	 VALENCIA BRUNO ALEJANDRO
	15693
	20-28537494-5

	371
	 VALENCIA ELVIO MARCELO
	15694
	20-27698991-0

	372
	 VARGAS DARIO JONATAN
	15696
	20-29092444-9

	373
	 VARGAS DAVID ENRIQUE
	15697
	23-30726149-9

	374
	 VARGAS FERNANDO MARCELO
	15698
	20-29797983-4

	375
	 VARGAS HECTOR SEBASTIAN
	15699
	20-29404360-9

	376
	 VARGAS PABLO EZEQUIEL
	15700
	20-29206664-4

	377
	 VARGAS SEBASTIAN EMANUEL
	15701
	20-30072212-2

	378
	 VARGAS VICTOR MANUEL
	15702
	20-31893499-2

	379
	 VASQUEZ ALANOCA FORTUNATO
	15703
	20-25728399-3

	380
	 VASQUEZ HECTOR ARIEL
	15704
	20-32401240-1

	381
	 VASQUEZ HECTOR ROLANDO
	15705
	20-31889579-2

	382
	 VAZQUEZ HECTOR FERNANDO
	15706
	20-30283385-1

	383
	 VEDIA ANDRES LEONARDO
	15707
	20-30578081-3

	384
	 VEGA ARMANDO EFRAIN
	15708
	20-32366299-2

	385
	 VELASCO ARNALDO DAMIAN
	15709
	20-30009860-7

	386
	 VELASQUEZ CLAUDIO RUBEN
	15710
	20-28157079-0

	387
	 VELAZQUEZ CESAR ALEJANDRO
	15711
	20-30630748-8

	388
	 VIERA ROMAN RODRIGO
	15713
	20-30072010-3

	389
	 VILCA EDUARDO FERNANDO
	15714
	20-29942745-6

	390
	 VILCA MATIAS SEBASTIAN
	15716
	20-30387135-8

	391
	 VILLA CRISTIAN GUSTAVO
	15717
	20-28997838-1

	392
	 VILLA GUSTAVO EMILIO
	15718
	20-28250471-6

	393
	 VILLA RAUL EDUARDO
	15719
	20-29915909-5

	394
	 VILLACORTA ESTELA ROCIO
	15720
	27-28063924-4

	395
	 VILLAGOMEZ MARTIN GERARDO
	15721
	20-30689951-2

	396
	 VILLOLDO GARCIA VICTOR
	15723
	20-31766135-6

	397
	 VILTE JAIRO NATANIEL
	15725
	20-30755444-6

	398
	 VILTE ORLANDO OSCAR
	15726
	20-30858783-6

	399
	 VIRAZATE JUAN JOSE HERNAN
	15727
	20-27639931-5

	400
	 YALUSQUI SERGIO GUSTAVO
	15729
	20-30258915-2

	401
	 ZARATE RUBEN GONZALO
	15732
	20-29629862-0

	402
	 ZENTENO PABLO GUILLERMO
	15733
	20-29653401-4

	403
	 ZERDA ARANA JORGE SEBASTIAN
	15734
	20-32162025-7

	404
	 ZERPA JUAN DIEGO
	15735
	20-32291533-1

	405
	 ZERPA LUIS ORLANDO
	15736
	20-31223121-3

	406
	 ZERPA OMAR RICARDO
	15738
	20-29405082-6


A partir del 27 de Octubre del 2006:

	407
	ALBORNOZ FLAVIO EZEQUIEL
	15739
	20-29133366-5

	408
	BALERIANO FRANCISCO MARTIN
	15740
	20-31036311-2

	409
	BAUTISTA LINO DANIEL
	15741
	20-30854589-0

	410
	CASTILLO ARNALDO HORACIO
	15742
	20-30012078-5

	411
	CRUZ JOSE ANTONIO
	15744
	20-29260444-1

	412
	ESPINDOLA RODOLFO EMANUEL
	15745
	20-31036597-2

	413
	GUTIERREZ ANICETO
	15746
	20-29931890-8

	414
	JURADO ESTELA LUCIANA
	15747
	27-29405030-8

	415
	LOPEZ WALTER
	15748
	20-32057710-2

	416
	RIVERO JULIA VALERIA
	15750
	27-28998838-1

	417
	RODRIGUEZ DANTE FABIAN
	15751
	20-29729652-4

	418
	RUIZ OMAR AGUSTIN
	15752
	20-31539843-7

	419
	TOLABA SERGIO GUSTAVO
	15753
	23-31815928-9

	420
	VELAZQUEZ CRISTIAN EMANUEL
	15754
	20-31167612-2

	421
	VELAZQUEZ JORGE RICARDO
	15755
	20-29844838-7

	422
	ZAMBRANO EDUARDO FEDERICO
	15756
	20-32058139-8


ARTÍCULO 2º.- Téngase por designado, en la planta de personal permanente de la U. de O. “2A” Policía de la Provincia, dependiente de la Jurisdicción “Y” Ministerio de Seguridad, durante el periodo que corresponda, en el cargo de Agente al siguiente personal:

	NOMBRE Y APELLIDO
	DNI
	PERIODO DE ALTA
	RESOL. BAJA


	AGÜERO CESAR AQUILES
	31454611
	14-10-06 al 15-01-18
	Decreto N° 5361-MS/17

	ALDANA CARLOS OMAR
	30012008
	14-10-06 al 14-03-20
	Decreto N° 11257-MS/19

	ARANDA NELSON JESUS
	28310289
	14-10-06 al 15-12-20
	Decreto N° 1289-MS/20

	ARECO CLAUDIO ADAN ABEL
	29162334
	14-10-06 al 09-01-21
	Decreto N° 1490-MS/20

	BARRAZA GABRIEL ANDRES
	28804330
	14-10-06 al 31-10-13
	Decreto N° 3563-G/13

	BENITEZ RENE ANUNCIO
	30995468
	14-10-06 al 24-08-18
	Decreto N° 7303-MS/18

	BERDON NELLY MARISEL
	29404205
	14-10-06 al 12-05-19
	Decreto N° 8637-MS/19

	BERMUDEZ PEDRO EMANUEL
	28873158
	14-10-06 al 22-10-14
	Decreto Nº 5497-G/14

	BURGOS CRISTIAN ARIEL
	28063969
	14-10-06 al 15-04-13
	Decreto N° 2266-G/13

	BURGOS ROBERTO CARLOS
	28819078
	14-10-06 al 06-09-09
	Resolución N° 1176-DP/09

	CABERO FABIAN REINALDO
	28543136
	14-10-06 al 01-12-19
	Decreto N° 10086-MS/19

	CACHAGUA WALDO MATIAS
	29132973
	14-10-06 al 30-11-19
	Decreto N° 10124-MS/19

	CAIGUARA CRISTIAN ARIEL
	32626138
	14-10-06 al 20-11-20
	Decreto N° 1319-MS/20

	CANCHI MILTON ALFREDO
	28175558
	14-10-06 al 24-02-13
	Resolución N° 220-DP/13

	CARI CRISTIAN ALDO RODRIGO
	29211082
	14-10-06 al 29-04-21
	Decreto N° 1873-MS/20

	CAZON DIEGO ALBERTO
	29844560
	14-10-06 al 29-12-20
	Resolución. N° 13-DP/21

	CENTURION CRISTIAN NICOLAS
	31182582
	14-10-06 al 19-04-21
	Decreto N° 2103-MS/20

	CHAUQUI PABLO SEBASTIAN
	30540655
	14-10-06 al 06-10-19
	Decreto N° 9613-MS/19

	CONDORI CRISTIAN SEBASTIAN
	31100320
	14-10-06 al 21-05-15
	Resolución Nº 697-DP/15

	CONDORI SEBASTIAN ADRIAN
	30549089
	27-10-06 al 11-01-10
	Resolución N° 065-DP/10

	CONDORI RICARDO VILLANUEVA
	31488593
	14-10-06 al 08-10-14
	Decreto Nº 5057-G/14

	CORDOBA CLAUDIO DANIEL
	30072018
	14-10-06 al 17-01-21
	Decreto N° 1300-MS/20

	CRUZ ALFREDO ANTONIO
	29942511
	14-10-06 al 18-08-14
	Resolución N° 1124-DP/14

	CRUZ ARMANDO CRISTOBAL
	30032606
	14-10-06 al 18-07-20
	Resolución. N° 1464-DP/20

	CRUZ SANTOS ALFREDO
	30821807
	14-10-06 al 13-06-11
	Resolución Nº 756-DP/11

	DAZA CARRIZO EDUARDO ISMAEL
	28784510
	14-10-06 al 12-07-07
	Resolución. Nº 1073-DP/07

	DE LA CRUZ PRIMITIVO SALVADOR
	28036044
	14-10-06 al 29-08-20
	Decreto N° 813-MS/20

	DIST MATIAS EZEQUIEL 
	30167191
	14-10-06 al 30-06-21
	Decreto N° 2811-MS/21

	DOMINGUEZ OMAR FERNANDO
	28175302
	14-10-06 al 09-03-12
	Resolución Nº 346-DP/12

	ESPINOSA FERNANDO OSCAR
	29293267
	14-10-06 al 15-09-14
	Resolución Nº 1241-DP/14

	FALCON HECTOR DANIEL
	28035982
	14-10-06 al 18-04-15
	Resolución Nº 644-DP/15

	FERNANDEZ  CARLOS ROBERTO
	27844471
	14-10-06 al  30-06-13
	Decreto N°2794-G/13

	FERNANDEZ FAUSTINO ALEJANDRO
	28250149
	14-10-06 al 25-09-17
	Decreto N° 4531-MS/17

	FLORES CLAUDIO GONZALO
	31320952
	14-10-06 al 14-07-21
	Resolución. N° 1639-DP/21

	GARZON MARCOS DANIEL
	30765542
	14-10-06 al 26-01-11
	Resolución N° 106-DP/11

	GASPAR SEBASTIAN EZEQUIEL
	32108422
	14-10-06 al 12-08-21
	Decreto N° 3734-MS/21

	GOMEZ ARNALDO ROMAN
	29260446
	14-10-06 al 28-01-21
	Decreto N° 2578-MS/21

	GOMEZ DANIEL ROSARIO
	29384937
	14-10-06 al 14-01-21
	Decreto N° 1494-MS/20

	GUTIERREZ FERNANDO MARTIN
	30175986
	14-10-06 al 17-06-20
	Decreto N° 661-MS/20

	GUTIERREZ HORACIO ABEL
	31961560
	14-10-06 al 31-03-21
	Decreto N° 2758-MS/21

	GUTIERREZ SEBASTIAN EZEQUIEL
	29735751
	14-10-06 al 31-07-13
	Resolución N° 927-DP/13

	HERRERA JOSE LUIS
	28784691
	14-10-06 al 15-12-20
	Decreto N° 1427-MS/20

	LLAMPA EDUARDO JOEL
	32259535
	14-10-06 al 26-01-13
	Decreto N° 1686-G/12

	LLANES GONZALO EMANUEL
	31577962
	14-10-06 al 26-08-10
	Decreto N° 6235-G/10

	LUNA DANIEL ARGENTINO
	29579205
	14-10-06 al 10-08-17
	Decreto N° 3965-MS/17

	LUNA MANUEL DAVID ABEL
	29976096
	14-10-06 al 04-01-20
	Decreto N° 10640-MS/19

	MARTINEZ CIRO NELSON
	32291526
	14-10-06 al 25-01-20
	Decreto N° 10830-MS/19

	MARTINEZ RICARDO DANIEL
	29383394
	14-10-06 al 24-07-17
	Decreto N° 3941-MS/17

	MILATICH NICOLAS EZEQUIEL
	30548764
	27-10-06 al 09-10-20
	Decreto N° 880-MS/20

	MIRANDA ALFREDO RAMON
	29293053
	14-10-06 al 17-03-15
	Decreto N° 7241-G/15

	MONZON FRANCO EDUARDO
	31391584
	14-10-06 al 07-02-20
	Decreto N° 10980-MS/19

	MORENO RAMON
	30283054
	14-10-06 al 14-05-18
	Decreto N° 6424-MS/18

	MORER SANTIAGO GABRIEL
	31736316
	14-10-06 al 17-12-19
	Decreto N° 10367-MS/19

	OLAZO MARIANO RENE
	31379285
	14-10-06 al 03-01-20
	Decreto N° 10358-MS/19

	OLIVERA SIVILA ULISES FERNANDO
	31443074
	14-10-06 al 23-09-11
	Resolución Nº 1011-DP/11,

	PINEDO CRUZ MAURO FEDERICO
	29211128
	14-10-06 al 14-09-13
	Resolución N° 1214-DP/13

	PORTAL NELSON FABIAN
	28310495
	14-10-06 al 28-02-21
	Decreto N° 1875-MS/20

	QUIQUINTO VICTOR DAMIAN
	32159528
	14-10-06 al 13-03-07
	Resolución Nº 341-DP/07

	QUISPE JORGE MANUEL
	30692997
	14-10-06 al 06-05-21
	Decreto N° 2406-MS/20

	QUISPE RICARDO ARGENTINO DANTE
	28495370
	14-10-06 al 06-09-18
	Decreto N° 7308-MS/18

	RAMOS JOSE LUIS
	31244996
	14-10-06 al 02-09-17
	Resolución N° 1811-DP/17

	ROCABADO ABEL ADAN
	32215413
	14-10-06 al 26-03-15
	Decreto Nº 7327-G/15

	RODRIGUEZ EDUARDO DANIEL
	29132484
	14-10-06 al 10-02-17
	Decreto N° 2350-MS/16

	RODRIGUEZ GERARDO DAVID
	27532264
	14-10-06 al 02-06-21
	Resolución N° 1380-DP/21

	RODRIGUEZ RODRIGO LEONARDO
	31845908
	14-10-06 al 23-12-09
	Decreto N° 5123-G/09

	RODULFO RAMON ALFREDO
	27874266
	14-10-06 al 05-02-21
	Decreto N° 2613-MS/21

	ROMERO RICARDO JAVIER
	31216597
	14-10-06 al 16-05-19
	Decreto N° 8690-MS/19

	SAJAMA ROBERTO
	31203140
	14-10-06 al 08-05-09
	Decreto N° 3312-G/09

	SALVA VICENTE FERNANDO
	29494280
	14-10-06 al 26-03-21
	Decreto N° 2784-MS/21

	SARAPURA JORGE DANIEL
	29864933
	14-10-06 al 08-08-12
	Resolución N° 918-DP/12

	SOLIS JUAN RENE
	32057732
	14-10-06 al 09-09-15
	Decreto N° 8515-G/15

	SOSA ANTONIO ALEJANDRO
	29320225
	14-10-06 al 10-08-09
	Decreto N° 4309-G/09

	TARDI OSCAR DANIEL
	29203112
	14-10-06 al 01-07-21
	Decreto N° 2818-MS/21

	TEJERINA RAMON ULISES
	29223432
	14-10-06 al 22-06-11
	Decreto Nº 8122-G/11

	TITO ARIEL CIRO
	29167664
	14-10-06 al 23-12-20
	Decreto N° 1198-MS/20

	TORREJON GERARDO NICOLAS
	31577773
	14-10-06 al 17-05-13
	Decreto N° 2273-G/13

	TORRES PABLO ABEL
	29685624
	14-10-06 al 18-03-07
	Resolución Nº 412-DP/07.-

	TORRES ROBERTO ANTONIO
	32248484
	14-10-06 al 13-09-19
	Decreto N° 9513-MS/19

	VALDIVIEZO GABRIEL ANTONIO
	32366367
	14-10-06 al 18-03-20
	Decreto N° 620-MS/20

	VALE CESAR RAFAEL 
	28420224
	14-10-06 al 12-12-19
	Decreto N° 10362-MS/19

	VALERIANO JOSE LUIS
	30828718
	14-10-06 al 24-01-12
	Decreto Nº 8825-G/11

	VELAZQUEZ DIEGO DANTE SAUL
	29942952
	14-10-06 al 22-12-14
	Resolución Nº 1802-DP/14

	VILCA EDUARDO GREGORIO
	31497133
	14-10-06 al 01-12-19
	Decreto N° 10156-MS/19

	VILLAGRA SILVINA IVONE NATALIA
	28784616
	14-10-06 al 20-04-16
	Decreto N° 769-MS/16

	VITANCOR CRISTIAN JONATAN
	31961401
	14-10-06 al 01-11-19
	Decreto N° 9842-MS/19

	YAMPE DARIO EDUARDO
	29639177
	14-10-06 al 25-12-19
	Decreto N° 10467-MS/19

	ZALAZAR RAUL ALBERTO
	31600200
	14-10-06 al 21-05-21
	Decreto N° 3164-MS/21

	ZERPA OMAR GUSTAVO
	28096683
	14-10-06 al 21-11-20
	Decreto N° 1257-MS/20


ARTÍCULO 3º.- Lo dispuesto en el presente Decreto se atendió con la respectivas partidas de Gastos en Personal previstas en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos asignadas a la Jurisdicción “Y” Ministerio de Seguridad – Unidad de Organización “2A” - Policía de la Provincia. Ejercicio 2006 -Ley Nº 5.510/05, Ejercicio 2007 - Ley Nº 5.548/06, Ejercicio 2008 - Ley Nº 5.561/07, Ejercicio 2009 - Ley Nº 5.608/08, Ejercicio 2010 - Ley Nº 5.638/09, Ejercicio 2011 -Ley Nº 5.669/10, Ejercicio 2012 - Ley Nº 5.692/11, Ejercicio 2013 - Ley Nº 5.756/12, Ejercicio 2014 - Ley Nº 5.794/13, Ejercicio 2015 - Ley Nº 5.861/14, Ejercicio 2016 -Ley Nº 5.877/15, Ejercicio 2017 - Ley Nº 6.001/16, Ejercicio 2018 - Ley Nº 6.046/17, Ejercicio 2019 - Ley Nº 6.113/18, Ejercicio 2020 - Ley Nº 6.149/19, Ejercicio 2021 -Ley Nº 6.213/20, Ejercicio 2022 - Ley Nº 6.256/21 - Ejercicio 2023 - Ley N° 6.325/22 y Ejercicio 2024 – Ley N° 6371/23.-
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Seguridad y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 5º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal, Policía de la Provincia y Contaduría de la Provincia, para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 2420-MS/2024.-

EXPTE. Nº 200-21/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 DIC. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Rechácese por Improcedente, el Recurso de Revisión interpuesto por el DR. MÁXIMO ILLANES APODERADO LEGAL DEL SR. FABIO AGUSTÍN ORDOÑEZ, D.N.I. N° 23.756.759, contra Decreto N° 7.629-MS/23, por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2º.- Déjese establecido que lo dispuesto por el presente Decreto no implica rehabilitar instancias y/o plazos vencidos, sino, solo dar repuestas a la presentación efectuada, en cumplimiento de la obligación de expedirse que la Constitución Provincial en su artículo 33º, impone a los funcionarios públicos.-

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese al func1ionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50º y concordantes de la Ley Nº 1.886/48.-

ARTÍCULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Personal para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 2446-ISPTyV/2024.-

EXPTE. Nº 200-255/2023.-

AGREG. Nº 600-375-2023, N° 613-300-2023 y N° 613-203-2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 DIC. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto por CONSTRUIR S.R.L. a través de su apoderado legal Dr. Lisandro Gualchi en contra de la Resolución N° 1285-I.S.P.TyV/2023 de fecha 20 de octubre de 2023, de conformidad a los fundamentos expuestos en el exordio.-

ARTICULO 2º.- Déjase establecido que lo dispuesto por el presente Decreto no implica rehabilitar instancias o plazos vencidos, ni abocarse al improcedente planteo, sino, solo dar respuesta al planteo efectuado y en cumplimiento a la obligación de expedirse que impone el Articulo 33º de la Constitución Provincial.-

ARTICULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Notifíquese al interesado. Publíquese en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, Cumplido vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 2450-DH/2024.-

EXPTE. Nº 765-578/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 DIC. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Aceptase a partir del 5 de noviembre de 2024 la renuncia presentada por la Abogada ADRIANA GAMEZ SCHROEDER, D.NI N° 17.080.195, al cargo de Coordinadora de los Dispositivos de Cuidados dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano, de conformidad a lo expresado en el exordio.-

ARTÍCULO 2º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, Pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión Siga sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal, Jefatura de Gabinete de Ministros y Oficina Anticorrupción para su conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Desarrollo Humano, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 2451-DH/2024.-

EXPTE. Nº 765-595/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 DIC. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Aceptase a partir del 13 de noviembre de 2024 la renuncia presentada por la Abogada ELISA ADRIANA CAMACHO, D.N.I. N° 28.157.266 al cargo de Coordinadora de la Línea 102 dependiente de la Dirección Provincial de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Humano; de conformidad a lo expresado en el exordio.-

ARTÍCULO 2º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal, Jefatura de Gabinete de Ministros y Oficina Anticorrupción para su conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Desarrollo Humano, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 2599-DH/2024.-

EXPTE. Nº 769-136/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 DIC. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Modifíquese la Planta de Personal Permanente de la U. de O. 6 Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia, dependiente de la Jurisdicción "S" Ministerio de Desarrollo Humano, de la siguiente manera:

SUPRÍMASE

PERSONAL DE ESCALAFÓN GENERAL -Ley Nº 3161

CARGO


CATEGORÍA
1



3

CRÉASE

PERSONAL DE ESCALAFÓN PROFESIONAL -Ley N° 4413

CARGO


CATEGORÍA
1



A-1

ARTÍCULO 2º.- Adecúese a la Sra. LORENA SOLEDAD SAGREDO, C.U.I.L. N° 27-27810718-9 en el cargo Categoría A-1, Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional - Ley N° 4413, Personal de Planta Permanente de la Jurisdicción "S" Ministerio de Desarrollo Humano, U. de O. 6 Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia, a partir de la fecha del presente Decreto.-

ARTÍCULO 3º.- Lo dispuesto en el presente Decreto se atenderá con la partida de Gasto en Personal prevista en la Jurisdicción "S" Ministerio de Desarrollo Humano, Unidad de Organización "6" Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia, la que de resultar insuficiente tomara fondos de la partida 1-1-1-1-1-23 "Adecuación Ley N° 4413 en la Jurisdicción "K" Obligaciones a cargo del Tesoro.-

ARTICULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Desarrollo Humano y de Hacienda y Finanzas.-

ARTICULO 5º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido siga sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal a los fines de su conocimiento, cumplido vuelva al Ministerio de Desarrollo Humano a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

RESOLUCION N° 06-JG/2025.- 

EXPTE. N° 202-127/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 ENE. 2025.- 

EL JEFE DE GABINATES DE MINISTROS

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.-Téngase por aprobado y cumplido los Contratos de Servicios celebrado entre la ex Dirección de Administración de la Gobernación, representada, por su entonces titular C.P.N. JOSE MARIA TORINO y los agentes HECTOR ANTONIO RODRIGUEZ CUIL N° 20-17502516-3, Categoría A-4 del Escalafón Profesional de la Administración Publica Provincial - Ley N° 4413 más el adicional del 33% por mayor horario, PAOLA LORENA ALMIRON SORROZA CUIL N° 27​-30766147-6, Categoría A-3 del Escalafón Profesional de la Administración Publica Provincial - Ley N° 4413, MARIA CELESTE ARIAS CUIL N° 23-30246155-4, Categoría A-3 del Escalafón Profesional de la Administración Publica Provincial - Ley N° 4413, LAURA ELIZABETH GROSSMAN CUIL N° 27-32158889-7, Categoría A-3 del Escalafón Profesional de la Administración Publica Provincial - Ley N° 4413, ANA FABIANA ALARCON CUIL N° 27-36226628-4 Categoría A-1 del Escalafón Profesional de la Administración Publica Provincial - Ley 4413, FRANCISCO MIRALLES CUIL N° 20-36225932-1, Categoría A-1 del Escalafón Profesional de la Administración Publica Provincial - Ley N° 4413, CONSTANZA YAZMIN ABDO, CUIL N° 37-35480454-4, Categoría 21 de1 Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley N° 3161 más del adicional del 50% por mayor horario, GISELA TATIANA ALANCAY CUIL N° 27-35932861-9, Categoría 24 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley Nº 3161 más el adicional del 50% por mayor horario, MANUEL ERNESTO CABANA, CUIL N° 20-10616555-7, Categoría 24 de Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley N° 3161 más el adicional del 50% por mayor horario, JULIAN ORLANDO MANSILLA CUIL N° 20-25931467-5, Categoría 24 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161 más el adicional del 50% por mayor horario, ADELA CRISTINA MENDEZ CUIL N° 27-26232281-0, Categoría 24 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial Ley 3161, FEDERICO MARTIN MORALES CUIL N° 20-40152608-1, Categoría 24 de1 Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161, JOSE ORCAR PELOC CUIL N° 20-29211414-2, Categoría 24 del Escalafón General de la Administración Publica - Ley 3161 más el adicional del 85% por mayor horario, FLAVIO ANDRES VOLTERRI CUIL N° 23​23167434-9, Categoría 24 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161 más el adicional del 33% por mayor horario, MARCOS N1COLAS GARNIER CUIL N° 20-40565379-7, Categoría 19 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161 más el adicional del 33% por mayor horario, HECTOR AGUSTIN MATUK CUIL N° 23-41041539-9, Categoría 19 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161, JORGELINA NOEMI CRUZ CUIL N° 23-35554399-4, Categoría 18 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161 más el adicional del 33% por mayor horario, VICTOR MANUEL INZERILLO CUIL N° 20-24159684-3, Categoría 18 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161 más el adicional del 50% por mayor horario, NICOLAS NAHUEL NOGUERA CUIL N° 23-39234286-9, Categoría 18 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161 más el adicional del 33% por mayor horario, LUIS FERNANDO TORRES CUIL N° 20-27752831-3, Categoría 18 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161 más el adicional del 50% por mayor horario, DANIEL ALBERTO COLQUE CUIL N° 20-27220629-6, Categoría 12 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161 más el adicional del 33% por mayor horario, FRANCO LEONEL NESSIER CUIL N° 20​44229541-8, Categoría 12 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161, CESAR JUAN MANUEL ARMATA, CUIL N° 23-30176919-9, Categoría 19 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161, MATEO BENICAMPI CUIL N° 20-41844726-6, Categoría 10 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161, MONICA DE LOS ANGELES CERDA CUIL N° 27-29132514-4, Categoría 10 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial -Ley 3161, OSCAR ARIEL CHURUPACUIL N° 20-26675439-7, Categoría 10, del Escalafón General de la Administración Publica Provincial -Ley 3161, LEONARDO HECTOR GONZALEZ CUIL N° 20-37730707-1, Categoría 10 del Escalafón General de la Administración Publica - Ley 3161, NORMANDO RUBEN GONZALEZ CUIL N° 20-13550382-8, Categoría 10 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161, RAMON CARLOS GRANEROS CUIL N° 20-36182609-5, Categoría 10 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161, RAMON OSMAR MARTINEZ CUIL N° 24-267937571, Categoría 10 del Escalafón General de la administración Publica Provincial - Ley 3161 más el adicional del 33% por mayor horario, VALERIA BELEN OROSCO CUIL N° 27-33232744-0, Categoría 10 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161, ROMINA MARIEL PATAGUA CUIL N° 23-40154081-4, Categoría 10 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial.- Ley 3161, RICARDO DAVID MAMANI CUIL N° 20-39739452-3, Categoría 4 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161, JORGE MARCELO CONDORI CUIL N° 20-32057760-9, Categoría 1 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161, GRETEL GERALDINA ESTRADA CUIL N° 27-30387281-2, Categoría 1 del Escalafón General de la Administración Publica  Provincial -Ley 3161, IGNACIO GIL CUIL N° 20-35480375-6, Categoría 1 del Escalafón General de la administración Publica Provincial - Ley 3161, FATIMA INES LLAMPA CUIL N° 27-29404116-3, Categoría 1 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161, CARINA NOEMI MAMANI CUIL N° 27-32057721-2, Categoría 1 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial — Ley N° 3161 y GABRIELA ROMINA VALDIVIEZO CUIL N° 27-31126768-5, Categoría 1 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Servicios celebrado entre la ex Dirección de Administración de la Gobernación, representada, por su entonces titular C.P.N JOSE MARIA TORINO y la agente MARIANA SOLEDAD RODRIGUEZ CUIL N° 27-31455535-5, Categoría del Escalafón Profesional de la Administración Publica Provincial - Ley 4413 más el adicional del 33% por mayor horario, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de enero de 2023.

ARTICULO 3°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Servicios celebrado entre la ex Dirección de Administración de la Gobernación, representada, por su entonces titular C.P.N JOSE MARIA TORINO y el agente NICOLAS JONATAN WALBERT GUANUCO CUIL N° 20-33172570-7, Categoría 10 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial -Ley 3161, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 16 de febrero de 2023.

ARTICULO 4°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Servicios celebrado entre la ex Dirección de Administración de la Gobernación, representada, por su entonces titular C.P.N JOSE MARIA TORINO y el agente GIANFRANCO LUCARELLI CUIL N° 23-39198132-9, Categoría 200„del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 28 de febrero de 2023.

ARTICULO 5°.- Téngase por aprobado y cumplido los Contratos de Servicios celebrado entre la ex Dirección de Administración de la Gobernación, representada, por su entonces titular C.P.N JOSE MARIA TORINO y los agentes MARIELA JESICA HEREDIA CUIL N° 27-26035928-8, Categoría 24 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161 más el adicional del 85% por mayor horario y JULIO CESAR NAVARRO CUIL N° 20-26675159-2, Categoría 10 del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 3161 más el adicional del 80% por mayor horario, por el periodo comprendido entre el 01 de marzo al 31 de diciembre de 2023.-

ARTICULO 6°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió con la partida perteneciente al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos - Ejercicio 2023: Jurisdicción "A2A"- Dirección de Administración de la Gobernación, la Partida 1-2-1-9-1-1 Personal Contratado.

ARTICULO 7°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, siga a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia, cumplido, vuelva a la Secretaria de Administración y Coordinación.‑

 C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Ministro Jefe de Gabinete

RESOLUCION N° 288-JG/2024.- 

EXPTE. N° 2024-88/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 NOV. 2024.- 

EL JEFE DE GABINATES DE MINISTROS

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.-Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Servicios celebrado entre la Agencia de Desarrollo Sostenible de los Diques, representada, por su entonces titular Lic. VICTOR HUGO GONZALEZ y el señor ALDO ALBERTO CRESPIN, CUlL Nº 20-2334866-0, Categoría 12 del Escalafón General de a Administración Pública Provincial- Ley Nº 3161, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió con la partida perteneciente al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos - Ley N° 6325 - Ejercicio 2023: Jurisdicción "G" Organismos Descentralizados U. de O.: “13”Agencia de Desarrollo Sostenible de los Diques, Partida 1-1-1-2-1-9 Personal Contratado.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, siga a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Agencia de Desarrolle Sostenible de los Diques. Cumplido vuelva a la Jefatura de Gabinete de Ministros a sus efectos.‑

 C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Ministro Jefe de Gabinete

RESOLUCION N° 09-JG/2025.- 

EXPTE. N° 2024-88/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 ENE. 2025.- 

EL JEFE DE GABINATES DE MINISTROS

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Rectifíquese parcialmente la Resolución N° 288-JG-2024, de fecha 25 de noviembre del 2024, donde dice CUIL N° 20-2334866-0 debe decir CUIL N° 20-23334866-0.-

ARTICULO 2°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, siga a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría ce la Provincia. Cumplido, vuelva a la Jefatura de Gabinete de Ministros a sus efectos.‑

 C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Ministro Jefe de Gabinete

RESOLUCION N° 295-JG/2024.- 

EXPTE. N° 200-385/2021.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 DIC. 2024.- 

EL JEFE DE GABINATES DE MINISTROS

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.-Ténganse por aprobados y cumplidos los Contratos de Servicios celebrados entre la ex Secretaría General de la Gobernación, representada, por su entonces titular C.P.N. HECTOR FREDDY MORALES y los agentes FLORENCIA MÓNICA ALEJANDRA CÁRDENAS, CUIL N° 27-35554629-8, Categoría 24 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley N° 3161, más el adicional del 85% mayor horario, LUIS ALBERTO CARRASANA, CUIL N° 20- 31454243-7, Categoría 24 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley N° 3161, más el adicional del 85% por mayor horario, JOSÉ FRANCISCO CARRIZO, CUL N° 20-28646440-9, Categoría 24 del Escalafón General de la Administración, Pública  Provincial - Ley N° 3161, más el adicional del 85% por mayor horario, GILDA GIMENA FIERRO, CUIL N° 27-29653357-8, Categoría 24 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley N° 2161, más el adicional del 85% por mayor horario, JOSÉ JAVIER MORENO, CUIL Nº 24-29942929-2, Categoría 24 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley N° 3161, más el adicional del 85% por mayor horario, LUIS DAVID EMMANUEL SILISQUE, CUIL N° 20-35554414-2, Categoría 24 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley Nº 3161, más el adicional del 85% por mayor horario RAQUEL MARGARITA NIEVE, CUIL N° 27-23145338-0, Categoría 20 del Escalafón  General de la Administración Pública Provincial - Ley N° 3161, más el adicional del 85% por mayor horario CRISTIAN NICOLÁS CARDOZO, CUIL N° 23-39739292-9, Categoría 18 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley Nº 3161, mas el adicional del 85% por mayor horario, ANDREA YANINA IBANEZ, CUIL N° 27-36068664-2, Categoría 10 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial Ley Nº 3161, JOAQUÍN OSCAR NAVARRO, CUIL N° 20-30766347-4, Categoría 8 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley N° 3161, ISOLINA ANGÉLICA ACOSTA, CUIL N° 27-16617798-2, Categoría 1 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial, Ley N° 3161, JUAN PABLO ALAVAR, CUIL N° 20-25954757-2, Categoría 1 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial Ley Nº 3161, ELIZÁBETH DEL VALLE BEMUDEZ CUIL Nº 23-28250469-3, Categoría 1 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley Nº 3161, ALEJANDRO EUGENIO CHURQUINA, CUIL N° 23-33253025-9, Categoría 1, del Escalafón General de la Administración Pública Provincial , Ley N° 3161 y NANCY PAOLA GALLEGOS CUIL N° 27-35133761-9, Categoría 1 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial Ley N° 3161, todos por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2021.- 

ARTICULO 2°.- La erogación qué demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió con la partida perteneciente al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos - Ley N° 6213 - Ejercicio 2021 – Jurisdicción, "A" Gobernación; U. de O “A” Gobernación, la Partida 1-2-1-9 Personal Contratado.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Torne razón Fiscalía de Estado. Comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, siga a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia, cumplido, vuelva a la Jefatura de Gabinete de Ministros a sus efectos.‑

C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Ministro Jefe de Gabinete

RESOLUCION CONJUNTA N° 3523-E-S/2024.- 

EXPTE. N° 1090-1121/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 OCT. 2024.- 

LOS MINISTROS DE EDUCACION Y SALUD 

RESUELVEN: 

ARTICULO 1°.-Apruébase el Diseño Curricular Institucional de la carrera "Tecnicatura Superior en Laboratorio de Análisis Clínicos", en el Instituto de Educación Superior "Nuevo Horizonte", localizado en la ciudad de San Salvador de Jujuy, identificado con el número de CUE 3800937-00, que se incorpora como Anexo Único del presente Acto Resolutivo, por las razones expresadas en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Autorizase la implementación por la cohorte 2024 periodo escolar común inicio marzo del Diseño Curricular Institucional de la carrera "Tecnicatura Superior en Laboratorio de Análisis Clínicos", en el Instituto de Educación Superior "Nuevo Horizonte", localizado en la ciudad de San Salvador de Jujuy, conforme al Diseño Curricular aprobado por el Artículo 1° del presente Acto Resolutivo.

ARTICULO 3°.- Dispónese que la Dirección de Títulos, aplique la Estructura Curricular y Plan de Correlatividades y Régimen de Aprobación que forma parte del Diseño Curricular Institucional aprobado por el Artículo 1°.para la legalización de los títulos de los egresados como "Técnico/a Superior en Laboratorio de Análisis Clínicos", por la cohorte 2024 de la carrera "Tecnicatura Superior en Laboratorio de Análisis Clínicos", del Instituto de educación Superior "Nuevo Horizonte" localizado en la ciudad de San Salvador de Jujuy.-

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el Instituto de Educación Superior "Nuevo Horizonte", localizado en la ciudad de San Salvador de Jujuy, deberá acreditar ante la Dirección de Educación Privada, la actualización de la documentación edilicia, contable y legal de vencimiento trimestral, establecidas en la Resolución N° 8687-E-18, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de revocarse la Incorporación a la Enseñanza Oficial.-

ARTÍCULO 5°.- Dispónese que la Institución, deberá cumplir con las observaciones edilicias formuladas por la Dirección de Educación Privada hasta el inicio del Ciclo Lectivo 2025, bajo apercibimiento de emitir informe desfavorable en futuras solicitudes de implementación de ofertas técnicas de Nivel Superior.-

ARTÍCULO 6°.- Procédase por Coordinación de Despacho a notificar de la presente resolución a la Dirección de Educación Superior.-

ARTÍCULO 7°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente, dése al Registro y Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaria de Planeamiento Estratégico, Dirección de Innovación Educativa, Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa, Dirección de Educación Privada, Dirección de Títulos, Comisión de Estudio de Títulos, Ministerio de Salud. Cumplido, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

Dr. Gustavo Alfredo Bouhid 

Ministro de Salud

RESOLUCION N° 4080-E/2024.- 

EXPTE. N° 1090-1139/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 DIC. 2024.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Autorízase la implementación de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN DESARROLLO DE SOFTWARE" al Instituto de Educación Superior N° 7 — "Populorum Progressio IN.TE.LA.", con localización en la ciudad de San Pedro de Jujuy, identificado con el CUE Nº 3800042-01, conforme al Diseño Curricular Jurisdiccional aprobado por Resolución N° 2730-E-2022, para la cohorte 2025 con inicio en el mes de abril, por las razones expuestas en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.-  Dispónese que la Dirección de Títulos aplique la Estructura Curricular y Régimen de Correlatividades que forma parte del Diseño Curricular Jurisdiccional aprobado por Resolución N° 2730-E-2022, para la legalización de los títulos de los egresados como "Técnico/a Superior en Desarrollo de Software" de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN DESARROLLO DE SOFTWARE" del Instituto Superior Jujuy, localizado en la ciudad de San Salvador de Jujuy, para la cohorte 2025.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el Instituto Superior Jujuy, con localización en la ciudad de San Salvador de Jujuy, deberá acreditar ante la Dirección de Educación Privada, la actualización de la documentación edilicia, contable y legal de vencimiento trimestral, establecidas en la Resolución N° 8687-E-18, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de revocarse la Incorporación a la Enseñanza Oficial.-

ARTÍCULO 4°.- Dispónese que la Institución, deberá cumplir con las observaciones edilicias formuladas por la Dirección de Educación Privada hasta el inicio del Ciclo Lectivo 2026, bajo apercibimiento de emitir informe desfavorable en futuras solicitudes de implementación de ofertas técnicas de Nivel Superior.-

ARTÍCULO 5°.- Procédase por la Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación a notificar los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.-

ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Hecho pase a conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Planeamiento Estratégico, Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa, Dirección de Educación Privada, Dirección de Títulos, Comisión de Estudio de Títulos. Cumplido, archívese.

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION N° 4082-E/2024.- 

EXPTE. N° 1090-1088/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 DIC. 2024.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Autorizase la implementación de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN DESARROLLO DE SOFTWARE" al Instituto Superior Jujuy, con localización en la ciudad de San Salvador de Jujuy, identificado con el CUE N° 3800067-00, conforme al Diseño Curricular Jurisdiccional aprobado por Resolución N° 2730-E-2022, para la cohorte 2025 con inicio en el mes de abril, por las razones expresadas en el exordio.-
ARTÍCULO 2°.-  Dispónese que la Dirección de Títulos aplique la Estructura Curricular y Régimen de Correlatividades que forma parte del Diseño Curricular Jurisdiccional aprobado por Resolución N° 2730-E-2022, para la legalización de los títulos de los egresados como "Técnico/a Superior en Desarrollo de Software" de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN DESARROLLO DE SOFTWARE" del Instituto Superior Jujuy, localizado en la ciudad de San Salvador de Jujuy, para la cohorte 2025.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el Instituto Superior Jujuy, con localización en la ciudad de San Salvador de Jujuy, deberá acreditar ante la Dirección de Educación Privada, la actualización de la documentación edilicia, contable y legal de vencimiento trimestral, establecidas en la Resolución N° 8687-E-18, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de revocarse la Incorporación a la Enseñanza Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Dispónese que la Institución, deberá cumplir con las observaciones edilicias formuladas por la Dirección de Educación Privada hasta el inicio del Ciclo Lectivo 2026, bajo apercibimiento de emitir informe desfavorable en futuras solicitudes de implementación de ofertas técnicas de Nivel Superior.

ARTÍCULO 5°.- Procédase por la Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación a notificar los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Hecho pase a conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Planeamiento Estratégico, Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa, Dirección de Educación Privada, Dirección de Títulos, Comisión de Estudio de Títulos. Cumplido, archívese.

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION N° 4222-E/2024.- 

EXPTE. N° 1090-1066/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC. 2024.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Autorizase la implementación de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN GESTIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES" al Instituto Técnico Superior del Colegio de Técnicos de Jujuy, con localización en la ciudad de San Salvador de Jujuy, identificado con el CUE N° 3800750​00, conforme al Diseño Curricular Jurisdiccional aprobado por Resolución N° 3758-E-22, para la cohorte 2025 con inicio en el mes de abril, por las razones expresadas en el exordio.-
ARTÍCULO 2°.- Dispónese que la Dirección de Títulos aplique la Estructura Curricular y Régimen de Correlatividades que forma parte del Diseño Curricular Jurisdiccional aprobado por Resolución N° 3758-E-22, para la legalización de los títulos de los egresados como "Técnico/a Superior en Gestión de Energías Renovables" de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN GESTIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES" del Instituto Técnico Superior del Colegio de Técnicos de Jujuy, localizado en la ciudad de San Salvador de Jujuy, para la cohorte 2025.-
ARTÍCULO 3°.- Establécese que el Instituto Técnico Superior del Colegio de Técnicos de Jujuy, con localización en la ciudad de San Salvador de Jujuy, deberá acreditar ante la Dirección de Educación Privada, la actualización de la documentación edilicia, contable y legal de vencimiento trimestral, establecidas en la Resolución N° 8687-E-18, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento; de revocarse la Incorporación a la Enseñanza Oficial.-

ARTÍCULO 4°.- Dispónese que la Institución, deberá cumplir con las observaciones edilicias formuladas por la Dirección de Educación Privada hasta el inicio del Ciclo Lectivo 2026, bajo apercibimiento de emitir informe desfavorable en futuras solicitudes de implementación de ofertas técnicas de Nivel Superior.

ARTÍCULO 5°.- Procédase por la Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación a notificar los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Hecho, pase a conocimiento de la Secretaria de Gestión Educativa, Secretaría de Planeamiento Estratégico, Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa, Dirección de Educación Privada, Dirección de Títulos y Comisión de Estudio de Títulos. Cumplido, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION N° 4364-E/2024.- 

EXPTE. N° 1090-1065/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 DIC. 2024.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la implementación de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN MECATRÓNICA" al Instituto Técnico Superior del Colegio de Técnicos de Jujuy, con localización en la ciudad de San Salvador de Jujuy, identificado con el CUE N° 3800750-00, conforme al Diseño Curricular Institucional aprobado por Resolución N° 091-E-2023, para la cohorte 2025 con inicio en el mes de abril, por las razones expresadas en el exordio.-

ARTÍCULO 2º.- Dispónese que la Dirección de Títulos aplique la Estructura Curricular y Régimen de Correlatividades que forma parte del Diseño Curricular Institucional aprobado por Resolución N° 091-E-2023, para la legalización de los títulos de los egresados como "Técnico/a Superior en Mecatrónica" de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN MECATRÓNICA" del Instituto Técnico Superior del Colegio de Técnicos de Jujuy, localizado en la ciudad de San Salvador de Jujuy, para la cohorte 2025.-

ARTÍCULO 3º.- Establécese que el Instituto Técnico Superior del Colegio de Técnicos de Jujuy, con localización en la ciudad de San Salvador de Jujuy, deberá acreditar ante la Dirección de Educación Privada, la actualización de la documentación edilicia, contable y legal de vencimiento trimestral, establecidas en la Resolución N° 8687-E-18, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de revocarse la Incorporación a la Enseñanza Oficial.-

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que la Institución, deberá cumplir con las observaciones edilicias formuladas por la Dirección de Educación Privada hasta el inicio del Ciclo Lectivo 2026, bajo apercibimiento de emitir informe desfavorable en futuras solicitudes de implementación de ofertas técnicas de Nivel Superior.-

ARTÍCULO 5º.- Procédase por la Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación a notificar los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.-

ARTÍCULO 6º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Hecho pase a conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Planeamiento Estratégico, Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa, Dirección de Educación Privada, Dirección de Títulos y Comisión de Estudio de Títulos. Cumplido, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION N° 4365-E/2024.- 

EXPTE. N° 1090-1057/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 DIC. 2024.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Autorízase la implementación de la carrera "GUÍA DE TURISMO" al Instituto Tecnológico Mercantil Argentino - (I.T.M.A.), con localización en la ciudad de San Salvador de Jujuy, identificado con el CUE N° 3800798-00, conforme al Diseño Curricular Jurisdiccional aprobado por Resolución N° 797-E-2024, para la cohorte 2025 con inicio en el mes de abril, por las razones expresadas en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que la Dirección de Títulos aplique la Estructura Curricular y Régimen de Correlatividades que forma parte del Diseño Curricular Jurisdiccional aprobado por Resolución N° 797-E-2024, para la legalización de los títulos de los egresados como "Guía de Turismo", de la carrera "GUÍA DE TURISMO" del Instituto Tecnológico Mercantil Argentino — (1.T.M.A.), localizado en la ciudad de San salvador de Jujuy, para la cohorte 2025.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el Instituto Tecnológico Mercantil Argentino- (I.T.M.A.), con localización en la ciudad de San Salvador de Jujuy, deberá acreditar ante la Dirección de Educación Privada, la actualización de la documentación edilicia, contable y legal de vencimiento trimestral, establecidas en la Resolución N° 8687-E-18, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de revocarse la Incorporación a la Enseñanza Oficial.‑

ARTÍCULO 4°.- Dispónese que la Institución, deberá cumplir con las observaciones edilicias formuladas por la Dirección de Educación Privada hasta el inicio del Ciclo Lectivo 2026, bajo apercibimiento de emitir informe desfavorable en futuras solicitudes de implementación de ofertas técnicas de Nivel Superior.-

ARTÍCULO 5°.- Procédase por la Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación a notificar los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.-

ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Hecho, pase a conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Planeamiento Estratégico, Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa, Dirección de Educación Privada, Dirección de Títulos y Comisión de Estudio de Títulos. Cumplido, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION N° 4368-E/2024.- 

EXPTE. N° 1090-1032/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 DIC. 2024.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Autorízase la implementación de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO" al Instituto de Educación Superior Nuevo Horizonte, con localización en la ciudad de San Salvador de Jujuy, identificado con el CUE N° 3800937-00, conforme al Diseño Curricular Jurisdiccional aprobado por Resolución N° 3003-E​2022, y su rectificatoria Resolución N° 6055-E-2023, para la cohorte 2025 con-inicio en el mes de abril, por las razones expresadas en el exordio.-
ARTÍCULO 2°.- Dispónese que la Dirección de Títulos aplique la Estructura Curricular y Régimen de Correlatividades que forma parte del Diseño Curricular Jurisdiccional aprobado por Resolución N° 3003-E-2022 y su rectificatoria Resolución N° 6055-E-2023, para la legalización de los títulos de los egresados como "Técnico/a Superior en Higiene y Seguridad en el Trabajo" de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO" del Instituto de Educación Superior Nuevo Horizonte, localizado en la ciudad de San Salvador de Jujuy, para la cohorte 2025:
ARTÍCULO 3°.- Establécese que el Instituto de Educación Superior Nuevo Horizonte, con localización en la ciudad de San Salvador de Jujuy, deberá acreditar ante la Dirección de Educación Privada, la actualización de la documentación edilicia, contable y legal de vencimiento trimestral, establecidas en la Resolución N° 8687-E-18 bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de revocarse la Incorporación a la Enseñanza Oficial.
ARTÍCULO 4°.- Dispónese que la Institución, deberá cumplir con las observaciones edilicias formuladas por la Dirección de Educación Privada hasta el inicio del Ciclo Lectivo 2026, bajo apercibimiento de emitir informe desfavorable en futuras solicitudes de implementación de ofertas técnicas de Nivel Superior.-

ARTÍCULO 5°.- Procédase por la Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación a notificar los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.
ARTÍCULO 6.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Hecho, pase a conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Planeamiento Estratégico, Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa, Dirección de Educación Privada, Dirección de Títulos y Comisión de Estudio de Títulos. Cumplido, archívese.-
M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION N° 4525-E/2024.- 

EXPTE. N° 1082-436/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 DIC. 2024.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Apruébase el Diseño y Régimen Académico Especifico del Postítulo: Actualización Académica en Educación Maternal: Nuevos escenarios educativos, sociales y culturales que como Anexo Único, se incorpora a la presente Resolución.-
ARTÍCULO 2°.- Autorízase al Instituto de Educación Superior N° 2 con sede en la Ciudad de  Humahuaca CUE 380073901, a implementar el Postítulo: Actualización Académica en Educación Maternal: Nuevos escenarios educativos, sociales y culturales aprobado por el Artículo 1° para las cohortes 2024 y 2025, según el Régimen Académico Especifico que como Anexo Único se incorpora a la presente Resolución.-
ARTÍCULO 3°.- Dispóngase que la Dirección de Títulos, aplique para las legalizaciones de los títulos de los egresados de las cohortes 2024 y 2025, correspondientes al Postítulo: Actualización Académica en Educación Maternal: Nuevos escenarios educativos, sociales y culturales, presentado por el Instituto de Educación Superior N° 2, el Régimen Académico Específico aprobado por el Artículo 1° de la presente Resolución.-
ARTÍCULO 4°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho, los términos de la presente resolución a la Dirección de Educación Superior.-
ARTÍCULO 5°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado; Publíquese sintéticamente en el Registro y Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Planeamiento Estratégico, Dirección de Educación Superior, Dirección de Educación Inicial, Dirección Provincial de Administración, Dirección de Títulos. Cumplido archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 111-MAyCC/2024.-

EXPTE. Nº 256-384/2014.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 AGO. 2024.-

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE, representada en aquel acto por el entonces titular MATÍAS EZEQUIEL MORI D.N.I. N° 31.845.872 y JULIO ANTONIO CEDRÓN CUIL 20-29527823-5 Categoría 12 más adicional del 33% por mayor horario, correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, Ley 3161, por el período 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2014, de conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-2012 y a lo manifestado en el exordio.-

ARTICULO 2º.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las obligaciones inherentes a la referida contratación, es la siguiente:

EJERCICIO 2014- LEY N° 5794

JURISDICCION:
"A 9" 
SECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL

U.DE O.:

"A 9D" 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE

FINALIDAD:
"3"
SALUD

FUNCIÓN:
"2" 
SANEAMIENTO AMBIENTAL

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado

ARTICULO 3º.- Firmado regístrese. Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático.-

C.Soc. María Inés Zigaran
Ministra de Ambiente y Cambio Climático

RESOLUCION Nº 112-MAyCC/2024.-

EXPTE. Nº 256-266/2015.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 AGO. 2024.-

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE, representada en aquel acto por el entonces titular MATÍAS EZEQUIEL MORI D.N.I. N° 31.845.872 y RUBÉN OSVALDO RAMOS CUIL 20- 22188249-1 Categoría 12 más adicional del 50% por mayor horario, correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, Ley 3161, por el período 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2015, de conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-2012 y a lo manifestado en el exordio.-

ARTICULO 2º.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las obligaciones inherentes a la referida contratación, es la siguiente:

EJERCICIO 2015- LEY N° 5861

JURISDICCION:
"A 9" 
SECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL

U.DE O.:

"A 9D" 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE

FINALIDAD:
"3"
SALUD

FUNCIÓN:
"2" 
SANEAMIENTO AMBIENTAL

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado

ARTICULO 3º.- Firmado regístrese. Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático.-

C.Soc. María Inés Zigaran
Ministra de Ambiente y Cambio Climático

RESOLUCION Nº 113-MAyCC/2024.-

EXPTE. Nº 256-242/2015.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 AGO. 2024.-

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE, representada en aquel acto por el entonces titular MATÍAS EZEQUIEL MORI D.N.I. N° 31.845.872 y EMANUEL JOSÉ GALLO CUIL 20-37634448-8 Categoría 12, correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, Ley 3161, por el período 1º de Abril al 31 de Diciembre de 2015, de conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-2012 y a lo manifestado en el exordio.-

ARTICULO 2º.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las obligaciones inherentes a la referida contratación, es la siguiente:

EJERCICIO 2015- LEY N° 5861

JURISDICCION:
"A 9" 
SECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL

U.DE O.:

"A 9D" 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE

FINALIDAD:
"3"
SALUD

FUNCIÓN:
"2" 
SANEAMIENTO AMBIENTAL

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado

ARTICULO 3º.- Firmado regístrese. Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático.-

C.Soc. María Inés Zigaran
Ministra de Ambiente y Cambio Climático

RESOLUCION Nº 114-MAyCC/2024.-

EXPTE. Nº 256-290/2014.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 AGO. 2024.-

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobados y cumplidos los Contratos de Locación de Servicios celebrados entre la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE, representada en aquellos actos por el entonces titular MATIAS EZEQUIEL MORI D.N.I. N° 31.845.872 y NELSON FERMIN ANΤΟΝΙΟ MARISCAL CUIL 20-29404854-6, Categoría 12, más adicional del 33% por mayor horario por el período 01/05/2014 al 31/07/2014 y Categoría 12 con adicional del 50% por mayor horario por el periodo 01/08/2014 al 31/12/2014, correspondientes al Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, Ley 3161, de conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-2012 y a lo manifestado en el exordio.-

ARTICULO 2º.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las obligaciones inherentes a la referida contratación, es la siguiente:

EJERCICIO 2014- LEY N° 5794

JURISDICCION:
"A 9" 
SECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL

U.DE O.:

"A 9D" 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE

FINALIDAD:
"3"
SALUD

FUNCIÓN:
"2" 
SANEAMIENTO AMBIENTAL

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado

ARTICULO 3º.- Firmado regístrese. Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático.-

C.Soc. María Inés Zigaran
Ministra de Ambiente y Cambio Climático

RESOLUCION Nº 217-MAyCC/2024.-

EXPTE. Nº 1102-274/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2024.-

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la SECRETARÍA DE BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SUSTENTABLE, representada en aquel acto por la entonces titular Ing. Estefanía Sánchez Cuartieles D.N.I. N° 95.231.141 y el SR. LINO IVAN PEREYRA CUIL 20- 27569890-4, bajo la Categoría 12, correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, Ley 3161/74, por el período 1º de Enero al 25 de Abril de 2022, de conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-2012 y a lo manifestado en el exordio.-

ARTICULO 2º.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las obligaciones inherentes a la referida contratación, es la siguiente:

EJERCICIO 2022- LEY N° 6256

JURISDICCION:
"W" 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.:

"W5" 
SECRETARÍA DE BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SUSTENTABLE

FINALIDAD:
"3"
SALUD

FUNCIÓN:
"2" 
SANEAMIENTO AMBIENTAL

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado

ARTICULO 3º.- Firmado regístrese. Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático.-

C.Soc. María Inés Zigaran
Ministra de Ambiente y Cambio Climático

RESOLUCION Nº 219-MAyCC/2024.-

EXPTE. Nº 1102-265/2017.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2024.-

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, representada en aquel acto por la entonces titular ANTONIO HORACIO ALEJO D.N.I. N° 20.103.272 y el SR. SEBASTIÁN EDUARDO CALDERÓN CUIL 20-29942657-3, bajo la Categoría 12 más adicional del 50% por mayor horario, correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, Ley 3161/74, por el período 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2017, de conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-2012 y a lo manifestado en el exordio.-

ARTICULO 2º.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las obligaciones inherentes a la referida contratación, es la siguiente:

EJERCICIO 2017- LEY N° 6001
JURISDICCION:
"W" 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.:

"W3" 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE

FINALIDAD:
"3"
SALUD

FUNCIÓN:
"2" 
SANEAMIENTO AMBIENTAL

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado

ARTICULO 3º.- Firmado regístrese. Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático.-

C.Soc. María Inés Zigaran
Ministra de Ambiente y Cambio Climático

RESOLUCION Nº 221-MAyCC/2024.-

EXPTE. Nº 1102-310/2016.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2024.-

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios y celebrado entre la SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, representada en aquel acto por la entonces titular ministerial MARÍA INÉS ZIGARAN y SRA. CARINA ANDREA FORTTE CUIL 27-22493848-4, bajo la Categoría 19, por el periodo 01/01/2016 al 31/12/2016 correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, Ley 3161/74, de conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-2012, la documentación obrante y lo manifestado en el exordio.-

ARTICULO 2º.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las obligaciones inherentes a la referida contratación, es la siguiente:

EJERCICIO 2016-LEY N° 5877

JURISDICCION:
"W" 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.:

"W3" 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE

FINALIDAD:
"3"
SALUD

FUNCIÓN:
"2" 
SANEAMIENTO AMBIENTAL

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado

ARTICULO 3º.- Firmado regístrese. Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático.-

C.Soc. María Inés Zigaran
Ministra de Ambiente y Cambio Climático

RESOLUCION Nº 223-MAyCC/2024.-

EXPTE. Nº 1100-186/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2024.-

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de Ambiente y Cambio Climático y el INGENIERO RUBEN DARIO GARECA CUIL N° 20-37105150-4, bajo la Categoría A-3, correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón Profesional, Ley 4413, por el período 1º de Enero al 31 de Julio de 2022, de conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-2012 y a lo manifestado en el exordio.-

ARTICULO 2º.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las obligaciones inherentes a la referida contratación, es la siguiente:

EJERCICIO 2022-LEY N° 6256

JURISDICCION:
"W" 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.:

"W1" 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

FINALIDAD:
"3"
SALUD

FUNCIÓN:
"2" 
SANEAMIENTO AMBIENTAL

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado

ARTICULO 3º.- Firmado regístrese. Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático.-

C.Soc. María Inés Zigaran
Ministra de Ambiente y Cambio Climático

RESOLUCION Nº 224-MAyCC/2024.-

EXPTE. Nº 1102-323/2018.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2024.-

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, representada en aquel acto por el entonces titular Sr. ANTONIO HORACIO ALEJO D.N.I. 20.103.272, y el SR. ALEJANDRO GABRIEL RODRIGUEZ CUIL 20- 39232579-5 bajo la Categoría 12 con adicional por mayor horario del 70%, correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, Ley 3161/74, por el período 6 de Julio al 31 de Diciembre de 2018, de conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-2012 y a lo manifestado en el exordio.-

ARTICULO 2º.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las obligaciones inherentes a la referida contratación, es la siguiente:

EJERCICIO 2018- LEY N° 6046
JURISDICCION:
"W" 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.:

"W3" 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE

FINALIDAD:
"3"
SALUD

FUNCIÓN:
"2" 
SANEAMIENTO AMBIENTAL

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado

ARTICULO 3º.- Firmado regístrese. Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático.-

C.Soc. María Inés Zigaran
Ministra de Ambiente y Cambio Climático

RESOLUCION Nº 226-MAyCC/2024.-

EXPTE. Nº 1100-261/2021.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2024.-

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de Ambiente y la SRA. ADRIANA MARÍA DEL VALLE LOPEZ CUIL N° 27-25931115-8, bajo la Categoría 21, correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, Ley 3161/74, por el período 1º de Enero al 19 de Mayo de 2021, de conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-2012 y a lo manifestado en el exordio.-

ARTICULO 2º.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las obligaciones inherentes a la referida contratación, es la siguiente:

EJERCICIO 2021-LEY N° 6213

JURISDICCION:
"W" 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.:

"W1" 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

FINALIDAD:
"3"
SALUD

FUNCIÓN:
"2" 
SANEAMIENTO AMBIENTAL

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado

ARTICULO 3º.- Firmado regístrese. Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático.-

C.Soc. María Inés Zigaran
Ministra de Ambiente y Cambio Climático

RESOLUCION Nº 228-MAyCC/2024.-

EXPTE. Nº 1100-219/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2024.-

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de Ambiente y Cambio Climático y la SRA. MALKA EUGENIA HERRERA CUIL N° 27-37918518-0, bajo la Categoría 10, correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, Ley 3161/74, por el período 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2022, de conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-2012 y a lo manifestado en el exordio.-

ARTICULO 2º.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las obligaciones inherentes a la referida contratación, es la siguiente:

EJERCICIO 2022-LEY N° 6256

JURISDICCION:
"W" 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.:

"W1" 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

FINALIDAD:
"3"
SALUD

FUNCIÓN:
"2" 
SANEAMIENTO AMBIENTAL

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado

ARTICULO 3º.- Firmado regístrese. Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático.-

C.Soc. María Inés Zigaran
Ministra de Ambiente y Cambio Climático

RESOLUCION Nº 229-MAyCC/2024.-

EXPTE. Nº 1100-268/2021.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2024.-

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de Ambiente y el SR. RUBÉN ENRIQUE HANSEN CUIL N° 20-14637940-1, bajo la Categoría 10, correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, Ley 3161/74, por el período 1º de Mayo al 31 de Diciembre de 2021, de conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-2012 y a lo manifestado en el exordio.-

ARTICULO 2º.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las obligaciones inherentes a la referida contratación, es la siguiente:

EJERCICIO 2021-LEY N° 6213

JURISDICCION:
"W" 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.:

"W1" 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

FINALIDAD:
"3"
SALUD

FUNCIÓN:
"2" 
SANEAMIENTO AMBIENTAL

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado

ARTICULO 3º.- Firmado regístrese. Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático.-

C.Soc. María Inés Zigaran
Ministra de Ambiente y Cambio Climático

RESOLUCION Nº 230-MAyCC/2024.-

EXPTE. Nº 1100-198/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2024.-

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de Ambiente y Cambio Climático y el SR. GUILLERMO CELEDONIO GUZMAN CUIL N° 20-23984168-7, bajo la Categoría 24, con adicional por mayor horario del 70%, correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, Ley 3161/74, por el período 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2022, de conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-2012 y a lo manifestado en el exordio.-

ARTICULO 2º.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las obligaciones inherentes a la referida contratación, es la siguiente:

EJERCICIO 2022- LEY N° 6256

JURISDICCION:
"W" 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.:

"W1" 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

FINALIDAD:
"3"
SALUD

FUNCIÓN:
"2" 
SANEAMIENTO AMBIENTAL

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado

ARTICULO 3º.- Firmado regístrese. Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático.-

C.Soc. María Inés Zigaran
Ministra de Ambiente y Cambio Climático

RESOLUCION Nº 231-MAyCC/2024.-

EXPTE. Nº 1100-232/2021.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2024.-

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobados y cumplidos los Contratos de Locación de Servicios celebrados entre el Ministerio de Ambiente y la SRA. ABRAHAM VALERIA CUIL N° 27-25800750-1, bajo la Categoría 19, correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón General, Ley 3161/74, por el período 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2021, de conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-2012 y a lo manifestado en el exordio.-

ARTICULO 2º.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las obligaciones inherentes a la referida contratación, es la siguiente:

EJERCICIO 2021-LEY N° 6213

JURISDICCION:
"W" 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.:

"W1" 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

FINALIDAD:
"3"
SALUD

FUNCIÓN:
"2" 
SANEAMIENTO AMBIENTAL

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado

ARTICULO 3º.- Firmado regístrese. Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático.-

C.Soc. María Inés Zigaran
Ministra de Ambiente y Cambio Climático

RESOLUCION Nº 232-MAyCC/2024.-

EXPTE. Nº 1100-215/2021.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2024.-

LA MINISTRA DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Mir Servicios celebrado entre el Ministerio de Ambiente y el ABOGADO GABRIEL HERNÁN DUARTE CUIL N° 20-29323609-8, bajo la Categoría A-3, correspondiente al Régimen de Remuneraciones para el Personal del Escalafón Profesional, Ley 4413, por el período 1º de Enero al 10º de Mayo de 2021, de conformidad a las previsiones del Decreto N° 1378-G-2012 y a lo manifestado en el exordio.-

ARTICULO 2º.- La partida presupuestaria afectada al cumplimiento de las obligaciones inherentes a la referida contratación, es la siguiente:

EJERCICIO 2021-LEY N° 6213

JURISDICCION:
"W" 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

U.DE O.:

"W1" 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

FINALIDAD:
"3"
SALUD

FUNCIÓN:
"2" 
SANEAMIENTO AMBIENTAL

1.1.1.2.1.9. Personal Contratado

ARTICULO 3º.- Firmado regístrese. Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático.-

C.Soc. María Inés Zigaran
Ministra de Ambiente y Cambio Climático

RESOLUCION Nº 18-DPM/2025.-

EXPTE. Nº 0655-295-2024.-

San Salvador de Jujuy, 16 ene. 2025.-
VISTO:

El Decreto Nº 7751-DEyP-2023 y las actuaciones del expediente de referencia caratulado: “Informe de Impacto Ambiental de Cateo  Expte. Nº 2719-E-2021 (La Colorada) Categoría Exploración Inicial - Etapa Exploración. Titular Federico Luis Echeverria Dpto. Rinconada Año 2024”.- 
CONSIDERANDO:

Que, en virtud de las Instancias de información, participación y consulta pública contempladas en el artículo 77 del Decreto mencionado ut supra, corresponde reglamentar su procedimiento;

Que, la Dirección Provincial de Minería difundirá públicamente el inicio de cada uno de los Informes de Impacto Ambiental de proyectos mineros  que se encuentren para evaluación a través de la página de internet www.
" 
mineriajujuy.gob.ar, 
donde se podrá recibir consultas y observaciones solamente mediante el siguiente link https://www.mineriajujuy.gob.ar/consulta-publica-iia/publicacion-iia.php , creado a tal efecto;

Que, las consultas y observaciones podrán realizarse durante el plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de cada uno de los Informes de Impacto Ambiental de proyectos mineros;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 43 del Decreto, las consultas y observaciones deberán ser redactadas y/o traducidas al idioma español, como también deberán ser pertinentes y relevantes con los trabajos informados en cada uno de los Estudios de Impacto Ambiental en evaluación en conformidad con una participación ciudadana responsable;

Que, se cumplió con la totalidad de requisitos establecidos para inicio de evaluación de Informe de Impacto Ambiental de Cateo Expte. Nº 2719-E-2021 (La Colorada) Categoría Exploración Inicial - Etapa Exploración. Titular Federico Luis Echeverria Dpto. Rinconada”;
Por ello, en uso de las facultades conferidas en virtud de la normativa vigente; 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE MINERIA

RESUELVE:

ARTICULO 1º.-Publíquese el inicio de evaluación de Informe de Impacto Ambiental de Cateo Expte. Nº 2759-E-2021 (Quri Huasi) en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy por UN DIA.
ARTICULO 2º.- Dispóngase la habilitación de consultas y observaciones mediante el link https://www.mineriajujuy.gob.ar/consulta-publica-iia/publicacion-iia.php, por el plazo de quince (15) días hábiles contados desde su publicación en el Boletín Oficial para Informe de Impacto Ambiental de Cateo (Expte. Nº 2719-E-2021) – La Colorada -, en conformidad con los fundamentos expresados en el Considerando de la presente.-
ARTICULO 3º.- Regístrese. Publíquese en Boletín Oficial y página oficial de la  Secretaría de Minería. Cumplido, remítase copia a Secretaría de Minería e Hidrocarburos y Juzgado Administrativo de Minas.-
Dr. Alvaro Buitrago

Director Provincial de Minería

RESOLUCION Nº 20-DPM/2025.-

EXPTE. Nº 0655-294-2024.-

San Salvador de Jujuy, 20 ene.2025.-
VISTO:

El Decreto Nº 7751-DEyP-2023 y las actuaciones del expediente de referencia caratulado: “Informe de Impacto Ambiental de Cateo  Expte. Nº 2759-E-2021 (Quri Huasi) Categoría Exploración Inicial - Etapa Exploración. Titular Federico Luis Echeverria Dpto. Rinconada Año 2024”.- 
CONSIDERANDO:

Que, en virtud de las Instancias de información, participación y consulta pública contempladas en el artículo 77 del Decreto mencionado ut supra, corresponde reglamentar su procedimiento;

Que,  la Dirección Provincial de Minería difundirá públicamente el inicio de cada uno de los Informes de Impacto Ambiental de proyectos mineros  que se encuentren para evaluación a través de la página de internet www.
" 
,mineriajujuy.gob.ar, 
donde se podrá recibir consultas y observaciones solamente mediante el siguiente link https://www.mineriajujuy.gob.ar/consulta-publica-iia/publicacion-iia.php , creado a tal efecto;

Que, las consultas y observaciones podrán realizarse durante el plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de cada uno de los Informes de Impacto Ambiental de proyectos mineros;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 43 del Decreto, las consultas y observaciones deberán ser redactadas y/o traducidas al idioma español, como también deberán ser pertinentes y relevantes con los trabajos informados en cada uno de los Estudios de Impacto Ambiental en evaluación en conformidad con una participación ciudadana responsable;

Que, se cumplió con la totalidad de requisitos establecidos para inicio de evaluación de Informe de Impacto Ambiental de Cateo Expte. Nº 2759-E-2021 (Quri Huasi) Categoría Exploración Inicial - Etapa Exploración. Titular Federico Luis Echeverria Dpto. Rinconada”;
Por ello, en uso de las facultades conferidas en virtud de la normativa vigente; 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE MINERIA

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Publíquese el inicio de evaluación de Informe de Impacto Ambiental de Cateo Expte. Nº 2759-E-2021 (Quri Huasi) en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy por UN DIA.-
ARTICULO 2º.- Dispóngase la habilitación de consultas y observaciones mediante el link https://www.mineriajujuy.gob.ar/consulta-publica-iia/publicacion-iia.php, por el plazo de quince (15) días hábiles contados desde su publicación en el Boletín Oficial para Informe de Impacto Ambiental de Cateo (Expte. Nº 2759-E-2021) - Quri Huasi -, en conformidad con los fundamentos expresados en el Considerando de la presente.-
ARTICULO 3º.- Regístrese. Publíquese en Boletín Oficial y página oficial de la  Secretaría de Minería. Cumplido, remítase copia a Secretaría de Minería e Hidrocarburos y Juzgado Administrativo de Minas.-
Dr. Alvaro Buitrago

Director Provincial de Minería

RESOLUCION Nº 807-SByDS/2024.-
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2024.- 

VISTO:
El Expte. N° 1102-738-S-2024. Iniciado por: SECRETARIA DE BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SUSTENTABLE. Asunto: Llamado a Audiencia Publica en Expte. 1102-717-F-2024 Iniciado por Fernández Bernis Luis y otros Asunto: Presenta P.C.U.S. en la Finca “Sausalito” ubicado en el distrito Siete Aguas Dpto. Santa Bárbara. Las actuaciones del Expte. 1102-717-F-2024 Iniciado por Fernández Bernis Luis y otros Asunto: Presenta P.C.U.S. en la Finca “Sausalito” ubicado en el distrito Siete Aguas, Dpto. Santa Bárbara.          

La Ley Nº 5063 “General del Medio Ambiente”, el Decreto Reglamentario Nº 5980/06 “Evaluación de Impacto Ambiental y Normas Técnicas de Calidad Ambiental para la protección de la Atmósfera, de las Aguas y del Suelo”, su modificatorio Decreto Nº 9067/07, la Ley Provincial Nº 5317/2002 de Audiencias Públicas y su modificatoria Ley Provincial N° 6060/2018, el Decreto Provincial Nº 6639-PMA/2006, Decreto Acuerdo Nº 1599-G/2020, la Resolución Nº 000028-G/2020, la Ley Procesal Administrativa de la Provincia de Jujuy N°1886, la Ley N°5875 Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto N° 1-G/19, y;

CONSIDERANDO
 Que, la Evaluación del Impacto Ambiental es un instrumento de política ambiental de fundamental importancia, caracterizado como un procedimiento administrativo destinado a identificar, interpretar y prevenir los efectos que proyectos de obras y/o actividades públicas o privadas puedan tener sobre el ambiente, así lo entendió el dictamen técnico y el dictamen legal que obra en los presentes obrados;

Que, la letra y el espíritu de la Ley Nº 5063 es el de promover un desarrollo ambientalmente sustentable, buscando armonizar la necesidad de proteger el ambiente con la necesidad de promover el desarrollo económico ya que ambos factores hacen al progresivo mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la provincia de Jujuy;

Que, resulta aconsejable diferenciar los proyectos de obras o actividades de mayor o menor impacto ambiental, para someterlos, según ello, a procedimientos de mayor o menor rigurosidad; Resultando necesario incluir en estos procedimientos de evaluación de impacto ambiental, la Participación de la Comunidad Involucrada, mediante la debida publicidad y el moderno mecanismo de las Audiencias Públicas;

Que, en el marco de la emergencia epidémica de dengue en el país y particularmente en la Provincia de Jujuy, como también se debe tener en cuenta la situación económica actual por la que atraviesa el país lo cual afecta directamente el funcionamiento del Estado Provincial, siendo ambos de publico conocimiento, y teniendo en cuanta el articulo 1 del Decreto Acuerdo N° 1599-G-2020 se modificó el articulo 3 de la Ley N° 5317, estableciendo que todas las Audiencias Públicas previstas por dicha ley “ … podrán ser presenciales, virtuales o mixtas”, y que las presenciales “ … admitirán la citación y comparendo personal de participantes, expositores y publico en espacio físico determinado”, las virtuales “ … se citarán , desarrollaran y transmitirán en forma telemática, garantizando que participantes, expositores y públicos tomen intervención a través de medios digitales dispuestos por la autoridad convocante”, y las mixtas “… combinaran las modalidades anteriores.”

Que, en este contexto, resulta necesario arbitrar las medidas que permitan garantizar la realización de audiencias públicas en el ámbito de la Provincia de Jujuy toda vez que las mismas constituyen una instancia de participación en el proceso de toma de decisión administrativa o legislativa.

Que, la mencionada audiencia se ajustara al “Procedimiento de Audiencia Publicas Virtuales”, que como Anexo Único integra la Resolución N° 0028-G-2020, el cual constituye un reglamento básico para instrumentar en la oportunidad que se plantee la modalidad de trabajo entre el organismo convocante a la audiencia virtual/mixta y los participantes, ello conforme el Anexo que forma parte del presente.-

Que, en el capítulo denominado “Participación Ciudadana” del Decreto Reglamentario 5980/06 dispone que la Autoridad de Aplicación deberá convocar a Audiencia Pública, previa a la emisión del “Dictamen de Factibilidad Ambiental” con el fin de consultar a la comunidad interesada sobre el proyecto de obra sometido a evaluación de impacto ambiental. Siendo que la administrada ha realizado presentaciones por sectores de la finca siendo un solo titular, un mismo inmueble y un único pedido el cual es el Cambio de Uso de Suelo de la finca resulta necesario la unificación de todos los expedientes referenciados.-

Que, expresa el artículo 22 del mencionado Decreto que la Audiencia estará presidida por un representante de la autoridad de aplicación y podrán participar funcionarios, asociaciones intermedias, organismos ambientales no gubernamentales, representantes de los proponentes del proyecto y cualquier habitante de la provincia con interés justificado.-

Que, de igual manera el o los municipios directamente involucrados, si los hubiere, serán notificados especialmente para que participen en la mencionada Audiencia Pública.-

Que, corresponde también al Ejecutivo Provincial, a través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable designar al “Instructor Coordinador” quien será el encargado de presidir y dirigir personalmente la Audiencia. Pública.

Que, asimismo, deberá el Instructor Coordinador en la Convocatoria, habilitar un “Registro de Participantes” en la que se asentarán los Inscritos numerados por orden cronológico. El mencionado Registro deberá permanecer habilitado hasta 24 horas antes de la Celebración de la Audiencia;

Que, el artículo 9º de la Ley 5317 expresa que el I. C. deberá difundir la convocatoria a la A. P. con una antelación no inferior a los quince (15) días corridos respecto de la fecha fijada para su realización en: EI Boletín Oficial de la Provincia, por lo menos tres (3) veces en los diez (10) días anteriores a la fecha de la audiencia fijada. A través de medios digitales de difusión que utilice en forma habitual el organismo convocante, en donde se mantendrá publicada durante los quince (15) días previos al día de la celebración de la audiencia fijada. Cualquier otro medio que contribuya a una mayor difusión.” (Texto modificado por Ley Nº 6060)

Que, finalmente en dicha publicación se deberá indicar que el Estudio Previo de Impacto Ambiental se encuentra a disposición del público en los lugares que fije la Autoridad de Aplicación, para que puedan dirigirse los interesados. –              
Por ello;

EL SR. SECRETARIO DE BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA PROVINCIA DE JUJUY
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- CONVOCAR a AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL, la que tendrá por objeto consultar a la comunidad interesada sobre EL PEDIDO DE PLAN DE CAMBIO DE USO DE SUELO con destino agrícola solicitado por el Sr. LUIS ALBERTO FERNANDEZ en carácter de propietario de la finca denominada “SAUSALITO”, correspondiente a los Padrones F-293, F-294, ubicada en el Dsto. Siete Aguas, Dpto. Santa Bárbara, sometida al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental por la autoridad de aplicación provincial.-

ARTICULO 2.- La Audiencia Pública convocada en el artículo 1° se realizará: virtualmente, a través de una plataforma telemática a definir con la debida antelación (Zoom, Meet, o similar) a los inscriptos, se le comunicara veinticuatro (24) horas previas la Plataforma a utilizarse. el día 29 de enero de 2025, a horas 09:00. Se hace saber a fin de la participación de los inscriptos del lugar, que se habilita como punto de conexión a Internet desde la Localidad de El Piquete, al Centro Integrador Comunitario (CIC), ubicado en el centro de dicha Localidad, su procedimiento se regirá por las disposiciones de la Ley Nº 5317, y su modificatoria Ley Provincial N° 6060/2018; el Decreto Reglamentario Nº 5980/06 de la Ley 5063º y las normas de funcionamiento que como Anexo I, forman parte de la presente. La Audiencia Pública se transmitirá desde El Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, ubicado en calle Republica de Siria 147, del Barrio Gorriti de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Dpto. Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy el día 29 de enero de 2025, a horas 09:00. Así también para aquellos interesados no inscriptos, oyentes y público en general una plataforma de transmisión online, mediante Facebook Live, cuyo enlace será de libre acceso y publicado en la página oficial del Ministerio de Ambiente dentro de las VEINTICUATRO (24) horas previas a la celebración de la audiencia.-                          

ARTICULO 3º.- Conforme lo autoriza el artículo 2º de la ley Nº 5317, DESIGNESE como “INSTRUCTOR COORDINADOR” al Sr. Director de Bosques y Manejo y Uso de Suelo dependiente de la Secretaria de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Jujuy; quien será el encargado de presidir y dirigir personalmente la Audiencia. Pública, debiendo para ello dar fiel cumplimiento a las expresas disposiciones de la Ley 5317 de Audiencias Públicas y del Decreto Reglamentario 5980/06.-

ARTICULO 4º.- En cumplimiento de lo establecido por el Art. 9 de la norma citada y por los fundamentos esgrimidos en los considerandos, difundir la Convocatoria a Audiencia Pública, con una antelación no inferior a los quince (15) días corridos respecto de la fecha fijada para su realización en: EI Boletín Oficial de la Provincia, por tres (3) veces en diez (10) días anteriores a la fecha de la audiencia fijada. A través de medios digitales de difusión del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, se mantendrá publicada durante los quince (15) días previos al día de la celebración de la audiencia fijada. En diarios de circulación de la Provincia, así también la emisión en radios locales.-         
ARTICULO 6º.- Quienes deseen incorporarse como participantes de la Audiencia Pública deberán realizar sus presentaciones de conformidad a los art. 10 y 11 de la Ley N° 5317, hasta el día 28 de enero de 2025 en la oficina Administrativa Habilitada en Sede del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, sita en calle Republica de Siria N° 147 del Barrio Gorriti de esta ciudad de San Salvador de Jujuy, de Lunes a Viernes en el horario de 08:00 a 13:00 hs., o mediante el correo electrónico bosquenativojujuy@gmail.com. Todos los antecedentes y la documentación que dieren origen a la AUDIENCIA PUBLICA convocada se encuentran agregados en el Expte. De referencia, en Sede del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, de Lunes a Viernes en el horario de 08:00 a 13:00 hs.-

ARTICULO 7º.- Solicitar a la Legislatura de la Provincia de Jujuy, a fin de que afecte personal del cuerpo de taquígrafos, para que en virtud de lo establecido por el Art. 17 de la Ley 5317, labren versión taquigráfica de lo acontecido en la Audiencia Pública. A Escribanía del Gobierno de la Provincia de Jujuy, a fin de que se sirva afectar personal del cuerpo de escribanía a fin de labrar acta de lo acontecido. Al Boletín Oficial a fin de que proceda a la publicación de la presente resolución por tres veces en diez días. A la Dirección de Educación y Comunicación Ambiental del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático a fin de que proceda a la publicación y difusión de la presente Resolución.-

ARTICULO 8º.- Publicar en el Boletín Oficial, y demás medios de comunicación. Comunicar mediante nota al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático de la Provincia, a la Secretaria de Calidad Ambiental, Cumplido agréguese en autos a fin de proseguir con el presente proceso.

ANEXO I

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

ARTICULO 1º.- Habilitar el REGISTRO DE PARTICIPANTES de la AUDIENCIA PUBLICA CONVOCADA para poner a consulta de la Opinión Pública, EL PEDIDO DE PLAN DE CAMBIO DE USO DE SUELO con destino agrícola solicitado por el Sr. LUIS ALBERTO FERNANDEZ en carácter de propietario de la finca denominada “SAUSALITO”, correspondiente a los Padrones F-293, F-294, ubicada en el Dsto. Siete Aguas, Dpto. Santa Barbara, sometida al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental; desde el día 03/01/2025 al 28/01/2025 inclusive.-

ARTÍCULO 2º.- Sin perjuicio de las publicaciones ordenadas en cumplimiento de lo establecido por el artículo 9º de la ley Nº 5317, la presente Convocatoria a Audiencia Pública se difundirá por todos los medios que contribuyan a su mayor conocimiento por parte de la población.-

ARTICULO 3º.- Los participantes de la Audiencia Pública deberán realizar su inscripción en el Registro habilitado al efecto y presentar sus opiniones, por escrito, sobre el tema a debatir, Acompañando las pruebas o documentaciones con que cuenten, solicitando la producción de pruebas respectivas, hasta el día 09 de enero de 2025 inclusive, o primer día hábil siguiente, si este fuera declarado inhábil, en la oficina Administrativa Habilitada en Sede del Ministerio de Ambiente y Cambio Climatico, sita en calle Republica de Siria N° 147 del Barrio Gorriti de esta ciudad de San Salvador de Jujuy, de Lunes a Viernes en el horario de 08:00 a 13:00 hs., de lunes a viernes de 08:00 a 13:00 hs.-

ARTICULO 4º.- Los participantes deberán constituir domicilio legal en un radio de tres (3) Kilómetros del asiento de la Secretaria de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable, donde serán válidas todas las notificaciones. -

ARTICULO 5º.- Podrán ser participantes toda persona física o jurídica, pública o privada, que invoque un derecho o interés simple, difuso o de incidencia colectiva, relacionado con la temática de la Audiencia Pública. Las personas jurídicas participarán por medio de sus representantes legales, acreditando personería mediante el instrumento legal correspondiente, debidamente certificado.-

ARTICULO 6º.- La Oficina Administrativa facilitará a los interesados un FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN para su participación en la Audiencia Pública, en el que consignarán todos los datos requeridos; entregando un CERTIFICADO DE INSCRIPCION en el que constara el número de inscripción en el Registro de Participantes, que es el mismo que le corresponderá en su Exposición en el transcurso de la Audiencia Pública y la recepción de informes y documentos.-  

ARTICULO 7º.- Tanto el expediente de la Convocatoria a Audiencia Pública, en el legajo de copias, como la documentación técnica respectiva se encontrará a disposición de los interesados para su consulta en la Oficina Administrativa habilitada al efecto.-

ARTICULO 8º.- Conforme lo establecido en el artículo 15 de la ley 5317, los participantes de la Audiencia Pública formularán sus conclusiones, según el Orden del Día que confeccionará el Instructor Coordinador, en los términos del artículo 14º de la mencionada ley, y por el término de quince (15) minutos. Aquellos que requieran de un tiempo mayor, deberán solicitarlo al momento de la inscripción en el Registro habilitado a tal efecto y justificar su pedido, el que será resulto por el Instructor Coordinador.-

Lic. Ana Cristina Rodríguez

Sec. De Biodiversidad y Desarrollo Sustentable

13/17/22 ENE. S/C.-

RESOLUCION Nº 808-SByDS/2024.-
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2024.- 

VISTO:
El Expte. N° 1102-737-S-2024. Iniciado por: SECRETARIA DE BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SUSTENTABLE. Asunto: Llamado a Audiencia Publica en Expte. 256-178-F-2013 Iniciado por Francini, Carlos Alberto Asunto: Presenta P.C.U.S. en la Finca “Agua Negra” ubicado en el Dpto. Santa Bárbara. 

Las actuaciones del Expte. 256-178-F-2013 Iniciado por Francini, Carlos Alberto Asunto: Presenta P.C.U.S. en la Finca “Agua Negra” ubicado en el Dpto. Santa Bárbara 

La Ley Nº 5063 “General del Medio Ambiente”, el Decreto Reglamentario Nº 5980/06 “Evaluación de Impacto Ambiental y Normas Técnicas de Calidad Ambiental para la protección de la Atmósfera, de las Aguas y del Suelo”, su modificatorio Decreto Nº 9067/07, la Ley Provincial Nº 5317/2002 de Audiencias Públicas y su modificatoria Ley Provincial N° 6060/2018, el Decreto Provincial Nº 6639-PMA/2006, Decreto Acuerdo Nº 1599-G/2020, la Resolución Nº 000028-G/2020, la Ley Procesal Administrativa de la Provincia de Jujuy N°1886, la Ley N°5875 Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto N° 1-G/19, y;

CONSIDERANDO
 Que, la Evaluación del Impacto Ambiental es un instrumento de política ambiental de fundamental importancia, caracterizado como un procedimiento administrativo destinado a identificar, interpretar y prevenir los efectos que proyectos de obras y/o actividades públicas o privadas puedan tener sobre el ambiente, así lo entendió el dictamen técnico y el dictamen legal que obra en los presentes obrados;

Que, la letra y el espíritu de la Ley Nº 5063 es el de promover un desarrollo ambientalmente sustentable, buscando armonizar la necesidad de proteger el ambiente con la necesidad de promover el desarrollo económico ya que ambos factores hacen al progresivo mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la provincia de Jujuy;

Que, resulta aconsejable diferenciar los proyectos de obras o actividades de mayor o menor impacto ambiental, para someterlos, según ello, a procedimientos de mayor o menor rigurosidad; Resultando necesario incluir en estos procedimientos de evaluación de impacto ambiental, la Participación de la Comunidad Involucrada, mediante la debida publicidad y el moderno mecanismo de las Audiencias Públicas;

Que, en el marco de la emergencia epidémica de dengue en el país y particularmente en la Provincia de Jujuy, como también se debe tener en cuenta la situación económica actual por la que atraviesa el país lo cual afecta directamente el funcionamiento del Estado Provincial, siendo ambos de publico conocimiento, y teniendo en cuanta el articulo 1 del Decreto Acuerdo N° 1599-G-2020 se modificó el articulo 3 de la Ley N° 5317, estableciendo que todas las Audiencias Públicas previstas por dicha ley “ … podrán ser presenciales, virtuales o mixtas”, y que las presenciales “ … admitirán la citación y comparendo personal de participantes, expositores y publico en espacio físico determinado”, las virtuales “ … se citarán , desarrollaran y transmitirán en forma telemática, garantizando que participantes, expositores y públicos tomen intervención a través de medios digitales dispuestos por la autoridad convocante”, y las mixtas “… combinaran las modalidades anteriores.”

Que, en este contexto, resulta necesario arbitrar las medidas que permitan garantizar la realización de audiencias públicas en el ámbito de la Provincia de Jujuy toda vez que las mismas constituyen una instancia de participación en el proceso de toma de decisión administrativa o legislativa.

Que, la mencionada audiencia se ajustara al “Procedimiento de Audiencia Publicas Virtuales”, que como Anexo Único integra la Resolución N° 0028-G-2020, el cual constituye un reglamento básico para instrumentar en la oportunidad que se plantee la modalidad de trabajo entre el organismo convocante a la audiencia virtual/mixta y los participantes, ello conforme el Anexo que forma parte del presente..

Que, en el capítulo denominado “Participación Ciudadana” del Decreto Reglamentario 5980/06 dispone que la Autoridad de Aplicación deberá convocar a Audiencia Pública, previa a la emisión del “Dictamen de Factibilidad Ambiental” con el fin de consultar a la comunidad interesada sobre el proyecto de obra sometido a evaluación de impacto ambiental. Siendo que la administrada ha realizado presentaciones por sectores de la finca siendo un solo titular, un mismo inmueble y un único pedido el cual es el Cambio de Uso de Suelo de la finca resulta necesario la unificación de todos los expedientes referenciados. –

Que, expresa el artículo 22 del mencionado Decreto que la Audiencia estará presidida por un representante de la autoridad de aplicación y podrán participar funcionarios, asociaciones intermedias, organismos ambientales no gubernamentales, representantes de los proponentes del proyecto y cualquier habitante de la provincia con interés justificado. -

Que, de igual manera el o los municipios directamente involucrados, si los hubiere, serán notificados especialmente para que participen en la mencionada Audiencia Pública.-

Que, corresponde también al Ejecutivo Provincial, a través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable designar al “Instructor Coordinador” quien será el encargado de presidir y dirigir personalmente la Audiencia. Pública.

Que, asimismo, deberá el Instructor Coordinador en la Convocatoria, habilitar un “Registro de Participantes” en la que se asentarán los Inscritos numerados por orden cronológico. El mencionado Registro deberá permanecer habilitado hasta 24 horas antes de la Celebración de la Audiencia;

Que, el artículo 9º de la Ley 5317 expresa que el I. C. deberá difundir la convocatoria a la A. P. con una antelación no inferior a los quince (15) días corridos respecto de la fecha fijada para su realización en: EI Boletín Oficial de la Provincia, por lo menos tres (3) veces en los diez (10) días anteriores a la fecha de la audiencia fijada. A través de medios digitales de difusión que utilice en forma habitual el organismo convocante, en donde se mantendrá publicada durante los quince (15) días previos al día de la celebración de la audiencia fijada. Cualquier otro medio que contribuya a una mayor difusión.” (Texto modificado por Ley Nº 6060)

Que, finalmente en dicha publicación se deberá indicar que el Estudio Previo de Impacto Ambiental se encuentra a disposición del público en los lugares que fije la Autoridad de Aplicación, para que puedan dirigirse los interesados. –              
Por ello;

EL SR. SECRETARIO DE BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA PROVINCIA DE JUJUY

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- CONVOCAR a AUDIENCIA PUBLICA VIRTUAL, la que tendrá por objeto consultar a la Comunidad interesada sobre EL PEDIDO DE PLAN DE CAMBIO DE USO DE SUELO con destino agrícola solicitado por el Sr. CARLOS ALBERTO FRANZINI en carácter de propietario de la finca denominada “AGUA NEGRA”, correspondiente a los Padrones F-4418,, Dpto. Santa Bárbara, sometida al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental por la autoridad de aplicación provincial. 

ARTICULO 2°.- La Audiencia Pública convocada en el artículo 1° se realizará: virtualmente, a través de una plataforma telemática a definir con la debida antelación (Zoom, Meet, o similar) a los inscriptos, se le comunicara veinticuatro (24) horas previas la Plataforma a utilizarse. el día 29 de enero de 2025, a horas 10:00. Se hace saber a fin de la participación de los inscriptos del lugar, que se habilita como punto de conexión a Internet desde la Localidad de El Piquete, al Centro Integrador Comunitario (CIC), ubicado en el centro de dicha Localidad, su procedimiento se regirá por las disposiciones de la Ley Nº 5317, y su modificatoria Ley Provincial N° 6060/2018; el Decreto Reglamentario Nº 5980/06 de la Ley 5063º y las normas de funcionamiento que como Anexo I, forman parte de la presente. La Audiencia Pública se transmitirá desde El Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, ubicado en calle Republica de Siria 147, del Barrio Gorriti de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Dpto. Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy el día 29 de enero de 2025, a horas 10:00. Así también para aquellos interesados no inscriptos, oyentes y público en general una plataforma de transmisión online, mediante Facebook Live, cuyo enlace será de libre acceso y publicado en la página oficial del Ministerio de Ambiente dentro de las VEINTICUATRO (24) horas previas a la celebración de la audiencia.                          
ARTICULO 3º.- Conforme lo autoriza el artículo 2º de la ley Nº 5317, DESIGNESE como “INSTRUCTOR COORDINADOR” al Sr. Director de Bosques y Manejo y Uso de Suelo dependiente de la Secretaria de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Jujuy; quien será el encargado de presidir y dirigir personalmente la Audiencia. Pública, debiendo para ello dar fiel cumplimiento a las expresas disposiciones de la Ley 5317 de Audiencias Públicas y del Decreto Reglamentario 5980/06.-

ARTICULO 4º.- En cumplimiento de lo establecido por el Art. 9 de la norma citada y por los fundamentos esgrimidos en los considerandos, difundir la Convocatoria a Audiencia Pública, con una antelación no inferior a los quince (15) días corridos respecto de la fecha fijada para su realización en: EI Boletín Oficial de la Provincia, por tres (3) veces en diez (10) días anteriores a la fecha de la audiencia fijada. A través de medios digitales de difusión del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, se mantendrá publicada durante los quince (15) días previos al día de la celebración de la audiencia fijada. En diarios de circulación de la Provincia, así también la emisión en radios locales.-           
ARTICULO 6º.- Quienes deseen incorporarse como participantes de la Audiencia Pública deberán realizar sus presentaciones de conformidad a los art. 10 y 11 de la Ley N° 5317, hasta el día 28 de enero de 2025 en la oficina Administrativa Habilitada en Sede del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, sita en calle Republica de Siria N° 147 del Barrio Gorriti de esta ciudad de San Salvador de Jujuy, de Lunes a Viernes en el horario de 08:00 a 13:00 hs., o mediante el correo electrónico bosquenativojujuy@gmail.com. Todos los antecedentes y la documentación que dieren origen a la AUDIENCIA PUBLICA convocada se encuentran agregados en el Expte. De referencia, en Sede del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, de Lunes a Viernes en el horario de 08:00 a 13:00 hs.-

ARTICULO 7º.- Solicitar a la Legislatura de la Provincia de Jujuy, a fin de que afecte personal del cuerpo de taquígrafos, para que en virtud de lo establecido por el Art. 17 de la Ley 5317, labren versión taquigráfica de lo acontecido en la Audiencia Pública. A Escribanía del Gobierno de la Provincia de Jujuy, a fin de que se sirva afectar personal del cuerpo de escribanía a fin de labrar acta de lo acontecido. Al Boletín Oficial a fin de que proceda a la publicación de la presente resolución por tres veces en diez días. A la Dirección de Educación y Comunicación Ambiental del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático a fin de que proceda a la publicación y difusión de la presente Resolución. 

ARTICULO 8º.- Publicar en el Boletín Oficial, y demás medios de comunicación. Comunicar mediante nota al Ministerio de Ambiente y Cambio Climático de la Provincia, a la Secretaria de Calidad Ambiental, Cumplido agréguese en autos a fin de proseguir con el presente proceso.

ANEXO I

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

ARTICULO 1º.- Habilitar el REGISTRO DE PARTICIPANTES de la AUDIENCIA PUBLICA CONVOCADA para poner a consulta de la Opinión Pública, EL PEDIDO DE PLAN DE CAMBIO DE USO DE SUELO con destino agrícola solicitado por el Sr. CARLOS ALBERTO FRANZINI en carácter de propietario de la finca denominada “AGUA NEGRA”, correspondiente a los Padrones F-4418, ubicada en el, Dpto. Santa Bárbara, sometida al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental; desde el día 03/01/2025 al 28/01/2025 inclusive.-

ARTÍCULO 2º.-Sin perjuicio de las publicaciones ordenadas en cumplimiento de lo establecido por el artículo 9º de la ley Nº 5317, la presente Convocatoria a Audiencia Pública se difundirá por todos los medios que contribuyan a su mayor conocimiento por parte de la población.-

ARTICULO 3º.-  Los participantes de la Audiencia Pública deberán realizar su inscripción en el Registro habilitado al efecto y presentar sus opiniones, por escrito, sobre el tema a debatir, Acompañando las pruebas o documentaciones con que cuenten, solicitando la producción de pruebas respectivas, hasta el día 28 de enero de 2025 inclusive, o primer día hábil siguiente, si este fuera declarado inhábil, en la oficina Administrativa Habilitada en Sede del Ministerio de Ambiente y Cambio Climatico, sita en calle Republica de Siria N° 147 del Barrio Gorriti de esta ciudad de San Salvador de Jujuy, de Lunes a Viernes en el horario de 08:00 a 13:00 hs., de lunes a viernes de 08:00 a 13:00 hs.-

ARTICULO 4º.- Los participantes deberán constituir domicilio legal en un radio de tres (3) Kilómetros del asiento de la Secretaria de Biodiversidad y Desarrollo Sustentable, donde serán válidas todas las notificaciones. -

ARTICULO 5º:.-Podrán ser participantes toda persona física o jurídica, pública o privada, que invoque un derecho o interés simple, difuso o de incidencia colectiva, relacionado con la temática de la Audiencia Pública. Las personas jurídicas participarán por medio de sus representantes legales, acreditando personería mediante el instrumento legal correspondiente, debidamente certificado. –

ARTICULO 6º.- La Oficina Administrativa facilitará a los interesados un FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN para su participación en la Audiencia Pública, en el que consignarán todos los datos requeridos; entregando un CERTIFICADO DE INSCRIPCION en el que constara el número de inscripción en el Registro de Participantes, que es el mismo que le corresponderá en su Exposición en el transcurso de la Audiencia Pública y la recepción de informes y documentos.-  

ARTICULO 7º.- Tanto el expediente de la Convocatoria a Audiencia Pública, en el legajo de copias, como la documentación técnica respectiva se encontrará a disposición de los interesados para su consulta en la Oficina Administrativa habilitada al efecto.-

ARTICULO 8º.-Conforme lo establecido en el artículo 15 de la ley 5317, los participantes de la Audiencia Pública formularán sus conclusiones, según el Orden del Día que confeccionará el Instructor Coordinador, en los términos del artículo 14º de la mencionada ley, y por el término de quince (15) minutos. Aquellos que requieran de un tiempo mayor, deberán solicitarlo al momento de la inscripción en el Registro habilitado a tal efecto y justificar su pedido, el que será resulto por el Instructor Coordinador. –

Lic. Ana Cristina Rodríguez

Sec. De Biodiversidad y Desarrollo Sustentable

13/17/22 ENE. S/C.-

RESOLUCION Nº 007-SUSEPU/2025.-

CDE. EXPTE Nº 0630-03/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 ENE. 2025.-
VISTO:

El Decreto N° 501 – ISPTyV “Tarifa Social Residencial”, 
Resolución SUSEPU N° 048/2024 “Reestructuración criterios para la aplicación de la Tarifa Social”

Nota GC N° 003/2025, y:

CONSIDERANDO:

Que producto del Consenso Fiscal suscripto el 13 de setiembre de 2018, aprobado mediante Ley N° 27.469, se acordó que a partir del 1° de enero de 2019 cada Jurisdicción definirá la tarifa eléctrica diferencial en función de las condiciones socioeconómicas de los usuarios residenciales, asumiendo las erogaciones presupuestarias correspondientes.

Que, el Artículo 4° de la Resolución SGE N°366/2018 de la Secretaria de Gobierno de Energía deroga a partir del 1° de enero de 2019 la Resolución N°1091/2017 de la Ex Secretaría de Energía de la Nación y sus modificatorias, eliminándose de esta manera el subsidio a la Tarifa Social y el Plan estimulo de ahorro de energía por parte de la Ex Secretaria de Energía de la Nación. 

Que, conforme la normativa Nacional, y en el marco de la aplicación del Decreto ISPTyV 8675/2019, prorrogado por Decreto ISPTyV 8970/2019 y Decreto ISPTyV 10386/2019, que en su artículo 3° instruye a esta Superintendencia de Servicios Públicos, entre otras cosas, a informar los montos que deberá afrontar el estado provincial por la aplicación del subsidio a los usuarios con beneficio de la Tarifa Social.  Prorrogando Decreto ISPTyV 8970/19, Decreto ISPTyV 10386/2019 y Decreto N° 501- ISPTyV.

Que por Decreto ISPTyV 501-ISPTyV de fecha 07 de febrero de 2020 se ratifica la vigencia de la Tarifa Social establecida por Decreto N° 8675-ISPTyV -2019 y sus complementarios, y se instruye a la Secretaria de Energía y a la SUSEPU a la realización de una campaña intensiva a fin de mantener en forma permanente el reempadronamiento con el objeto de incorporar al beneficio a todos aquellos que lo necesiten y cumplan con los requisitos establecidos. 

Que, mediante Decreto N° 332/2022 – Régimen de Segmentación de subsidios, la Presidencia de la Nación establece, a partir del mes de junio de 2022, un régimen de segmentación de subsidios a usuarios y usuarios residenciales de los servicios públicos de energía eléctrica y gas natural por red, con el objeto de lograr valores de la energía razonables y susceptibles de ser aplicados con criterios de justicia y equidad distributiva, lo que deriva en un cambio del criterio del Subsidio de la Provincia de energía eléctrica, aplicándose a los elementos del VAD (Cargo Fijo y Cargo Variable).

Que, por Resolución SUSEPU N° 419/24 se aprueba el Cuadro Tarifario de EJE SA, que tendrá vigencia a partir del 1 de noviembre del año 2024 al 31 de enero del año 2025, y que en materia de Tarifa Social se establece los criterios de Tarifa Social.

Que, en el contexto mencionado, el Gobierno ha dispuesto la creación de sistema de tarifas con subsidios específicos y con carácter transitorio para los diferentes sectores económicos.

Que por Resolución SUSEPU N° 048/24 se establecen los parámetros para la aplicación de la Tarifa Social Provincial, a partir de febrero del año 2024 conforme los siguientes criterios: 1) Consumo Máximo Subsidiado hasta 300 kwh-mes; 2) Subsidio de Cargo Fijo: 100%; 3) Subsidio del Cargo Variable primeros 150 kwh-mes 25% y 4) Subsidios de Cargo Variable entre 150 a 300 kwh-mes:15%.

Que, teniendo en cuenta lo citado precedentemente, EJE S.A. eleva Nota GC N° 003/2025 presentando Rendición de costos de la energía de las diferentes categorías de la Tarifa Subsidiada, correspondientes al mes de diciembre del año 2024, la que asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS ONCE CON 12/100 ($ 296.173.811,12) correspondiente a 29.762 servicios.

Que, la Gerencia de Servicios Energético elaboró el informe correspondiente, informando que dicho monto surge como estimación ex ante y está sujeto a verificación y ajuste en caso de existir diferencias con lo efectivamente habido, sugiriendo el dictado del acto administrativo aprobando la rendición de costos de la Tarifa Social correspondiente al mes de DICIEMBRE 2024.

Por lo expuesto y en ejercicio de sus funciones;

El DIRECTORIO DE LA SUSEPU

RESUELVE

ARTICULO 1º.- Aprobar la rendición de costos de la energía correspondientes a las diferentes categorías de la Tarifa Social Residencial en el marco de la normativa legal vigente y modificatorias para lo dispuesto en el presente artículo, correspondiente al mes de DICIEMBRE de 2024, por la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS ONCE CON 12/100 ($ 296.173.811,12), correspondiente a 29.762 servicios..-
ARTÍCULO 2º.- Publicar en Boletín Oficial. Remitir al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos Tierra y Vivienda. Notificar a EJE S.A. Pasar a conocimiento de las Gerencias de Servicios Energéticos y del Usuario. Cumplido archivar.-

Ing. Carlos Alberto Oehler

Presidente

22 ENE. LIQ. Nº 38626 $1.600,00.-

RESOLUCION Nº 009-SUSEPU/2025.-

CDE. EXPTE. N° 0630-165/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 ENE. 2025.-

VISTO:

Expediente de referencia caratulado: “NOTA GAF N° 004/2024 EJSED S.A. S/ACTUALIZACION REDONDEO P/COBRO DE FACTURAS.”; y

CONSIDERANDO:

Que, EJSED S.A. (Nota GAF N°33/2024) propone actualizar el esquema de redondeo aprobado por Resolución N° 352-SUSEPU-2024, incrementándolo a múltiplos de $ 100 (pesos cien).
Que, la Gerencia Técnica de Servicios Energéticos y de Defensa del Usuario han tomado debida intervención, encontrando favorable lo requerido.

Que, la Gerencia de Asuntos Legales en Dictamen Nº 02/2025 esgrime que en cuanto al marco legal aplicable se remite a los términos del Dictamen de fs. 3, y reitera que se encuentra prohibido a las prestatarias aplicar recargo alguno sobre los montos que excedan el redondeo en los meses subsiguientes. Concluye que, es razonable la actualización del redondeo a múltiplos de $ 100 propuesto por la Empresa, por lo que aconseja proceder a la autorización.

Que, del análisis realizado por el Directorio, resulta que el sistema de redondeo propuesto no afecta a los usuarios, por el contrario, es beneficioso, en tanto la modalidad no genera costo alguno a los usuarios ni intereses a favor de la Distribuidora.

Por todo ello, en uso de las facultades;

EL DIRECTORIO DE LA SUSEPU
RESUELVE

ARTICULO 1°.- Aprobar el sistema de redondeo propuesto por EJSED S.A. que consiste en un ajuste mensual del total a pagar en cada factura, a favor de los usuarios, consignando de esa forma sólo números enteros, múltiplos de cien ($100,00), conservando la Empresa como créditos a incluir en las facturas correspondientes a los meses siguientes los centavos y los pesos que excedan.-

ARTICULO 2º.- Hacer saber a EJSED S.A. que les queda terminantemente prohibido aplicar recargo alguno sobre los centavos y pesos que excedan al redondeo, en los meses subsiguientes. -

ARTICULO 3º.- Publicar en Boletín Oficial. Notificar a EJSED S.A. Remitir a conocimiento del Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda. Pasar a las Gerencias Técnicas de Servicios Energéticos, del Usuario y de Asuntos Legales. Cumplido archivar.-

Ing. Carlos Alberto Oehler

Presidente

22 ENE. LIQ. Nº 38625 $1.600,00.-

RESOLUCION N° 011-SUSEPU/2025.-
CDE. EXPTE Nº 0630-739/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 ENE. 2025.-
VISTO

Acta Acuerdo entre la Secretaria de Energía de la Provincia y la Empresa Jujeña de Energía Sociedad Anónima, de fecha 24 de agosto de 2018 referida a la liquidación del CARGO FOPEJ, 

Expediente de Referencia, mediante el cual la Empresa Jujeña de Energía SA (EJESA), mediante Nota GC N° 803/2024, que en cumplimiento a lo establecido en la cláusula 2da del Acta Acuerdo firmada el 24/08/2018 eleva rendición allí pactada, y

CONSIDERANDO

Que conforme lo dispuesto por el Decreto 71-ISPTyV-2015, la Secretaría de Energía de la Provincia, tiene entre sus facultades la administración del Fondo Provincial de Energía de Jujuy (FOPEJ), creado por el Artículo 66 de la Ley 4.888, el cual está integrado por:

1. Los montos que corresponden a la Provincia provenientes del Fondo Subsidiario para Compensaciones regionales de tarifas de usuarios finales, previsto en el artículo 70 inc. b) de la Ley Nacional N° 24.065. (Fondo de Compensación Tarifaria).

2. Los montos correspondientes a la Provincia provenientes del Fondo para el Desarrollo Eléctrico del Interior (FEDEI) y, todo otro fondo destinado a la inversión en Infraestructura en el sector eléctrico.

3. Las rentas que pudieran obtenerse por la colocación transitoria de los recursos del Fondo Provincial de Energía Eléctrica de Jujuy (FOPEJ).

4. Las donaciones, legados, aportes y otros recursos no especificados anteriormente, y 

5. Los aportes del Estado Provincial

Que, el Decreto 3526-ISPTyV designa a la Empresa prestataria del servicio de energía electica en la provincia, EJE SA como agente de percepción del CARGO FOPEJ autorizando a incluir el mismo en las facturas que emita a sus usuarios del servicio de  energía, Decreto que cuenta con la debida toma de razón del Tribunal de Cuentas de la Provincia conforme Providencia N° 000547 de fecha 29 de mayo del año 2017.
Que, resultó necesario acordar entre la Secretaria de Energía de la Provincia de Jujuy y EJE SA los mecanismos de percepción, administración y rendición los Fondos que provienen de los recursos enumerados en el Inciso 4 del Artículo 66 de la Ley N° 4888, por ello, EJE SA  percibirá por cuenta de la Secretaria, en carácter de agente de percepción, el CARGO FOPEJ conforme Resolución N° 655 de fecha 25 de julio de 2018 y Anexo único “Determinación del Cargo Tarifario FOPEJ”, al que deberá deducirle al importe total percibido mensualmente el costo del Sistema Aislado Provincial. 

Que, por cláusula segunda del mencionado acuerdo EJE SA deberá informar a la Superintendencia de Servicios Públicos a los (10) diez días subsiguiente al de la liquidación. 

Que, por clausula cuarta del acuerdo de partes, EJE SA deberá enviar a la SUSEPU para su aprobación MENSUAL, la liquidación correspondiente a cada período a partir de las liquidaciones del mes de agosto del año 2018.  Del total percibido por EJE SA en concepto de CARGO FOPEJ, se deberá deducir el COSTO DEL SISTEMA AISLADO PROVINCIAL y la CUOTA de cancelación de DEUDA DE CONVERGENCIA, la que a la fecha se encuentra cancelada.

Que, la Empresa mediante Nota GC N° 803/2024, eleva liquidación correspondiente al mes de NOIVIEMBRE 2024.

Que, la Gerencia Técnica de Servicios Energéticos ha verificado que los montos que se percibieron en Concepto de Cargo FOPEJ son los resultantes de la aplicación del Cuadro Tarifario vigente en el periodo de rendición, como así también el costo del Sistema Aislado Provincial (SAP),  que conforme Resolución 197-SUSEPU-2024, se aprueba para el trimestre MAYO-JULIO 2024 el Precio de Referencia de la Energía del Sistema Aislado Provincial PESAP=357.525,47 $/MWh y el sobreprecio del Sistema Aislado Provincial SPSAP=12.617,91$/MWh;  al cual se debe aplicar el Factor de Expansión de Pérdidas en baja tensión y media tensión (FEPBT Y FEPBMT, respectivamente).

Que, con fecha 11 de diciembre del año 2020 se firma entre la Empresa Jujeña de Energía S.A. (EJE S.A.)  y la Secretaría de Energía de la Provincia de Jujuy, un Convenio de Colaboración para los servicios de mantenimiento del Alumbrado Público de vital importancia para la seguridad vial de la población, por la que la Secretaria de Energía asume la titularidad transitoria de los servicios de energía detallados en el mencionado convenio, haciéndose cargo del pago del consumo de Energía Eléctrica de los Servicios de Alumbrado Público de las Ruta 1, 9, 66 y de la zona denominada Ciudad Cultural, aprobado mediante Resolución N° 171-ISPTyV., cuyos gastos serán financiados con recursos provenientes del Cargo FOPEJ, por la suma de PESOS VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS TRES MIL CUARENTA CON 00/100 ($ 29.703.040,00) correspondiente al mes de NOVIEMBRE de 2024, cuyo listado obra a fojas 12.

Que, se verifica la rendición de gastos de operación y mantenimiento para atender el Sistema de Alumbrado Público, conforme Convenio de Colaboración de fecha 11/12/2020 clausula quinta, aprobado por Resolución N° 171-ISPTYV-2021, correspondiente al mes de JULIO 2024, por la suma de $ 25.227.405,40, respaldados por Factura N° B 61-25356 que rola a fojas 11, debidamente conformada por el Señor Secretario de Energía de la Provincia de Jujuy.

Que, conforme lo expresado precedentemente, resulta un resultado financiero de $ 95.226.626,60 a favor de la Secretaria de Energía de la Provincia de Jujuy, que en virtud a lo que establece la Resolución 1069-ISPTyV-2023 de fecha 20 de setiembre de 2023, debió ser depositada en Cuentas del Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, por lo que la Gerencia Técnica de Asuntos Energéticos sugiere aprobar el balance de FOPEJ correspondiente al mes NOVIEMBRE 2024, importe que surge del siguiente detalle:
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Que, Asesoría Legal emite Dictamen de su competencia, en el que entiende que, la Superintendencia de Servicios Públicos se encuentra facultada para aprobar la rendición realizada por EJE S.A. como agente de percepción del cargo FOPEJ correspondiente al mes de Noviembre 2024, la detracción del costo del SAP y la retención de las erogaciones efectuadas con motivo de los compromisos asumidos en el Convenio de Colaboración de fecha 11/12/2020, aprobado por Resolución Nº 171-ISPTYV-2021, y para determinar el resultado financiero a liquidar a favor de la Secretaria de Energía, en los términos sugeridos por la Gerencia Técnica de Servicios Energéticos luego de efectuado los controles de su competencia.

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de sus funciones:

El DIRECTORIO DE LA SUSEPU

RESUELVE

ARTICULO 1º: Aprobar la rendición de lo Percibido en concepto de Cargo FOPEJ, por la suma de PESOS UN MIL CIENTO DIECINUEVE MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL VEINTICUATRO CON 00/100 ($ 1.119.054.024,00) correspondiente al mes de NOVIEMBRE/2024 con las siguientes deducciones:

A. COSTO SAP COSTO SAP ASOCIADO por la suma de $ 968.896.952,00.

B. TOTAL DE FACTURAS: 223.031.

C. TOTAL DE CONSUMOS KWh: 69.480.683.

D. Energía eléctrica Servicios Convenio Res. N° 171-ISPTyV por la suma de $ 29.703.040,00 correspondiente al mes de NOVIEMBRE del año 2024.

E. Gastos de operación y mantenimiento para atender el Sistema de Alumbrado Público, conforme Convenio de Colaboración de fecha 11/12/2020 clausula quinta, aprobado por Resolución N° 171-ISPTYV-2021, correspondiente al mes de SEPTIEMBRE del año 2024 por la suma de $ 25.227.405,40.

ARTICULO 2°: Conforme la aprobación de los conceptos e importes del Artículo 1°, la Distribuidora deberá depositar la suma de PESOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS CON 59/100 ($ 95.226.626,59) a favor de la Secretaria de Energía del Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, importe que surge del siguiente detalle:

[image: image2.png]=] N INFORME FOPE) NOVIEMI Word (Error de activacién de productos) = -

pemm [ v | lmmm B Gy Cews  Goopnte P VD e
ﬁ Avial MU E SR A 3 20| saBncdn |Aasbeede AaBbCe AaBbC AaBbCel AaBbCel AaBbCcD AaBbCe E:;i::;‘a;m
PP ¢ Copartomate| N K S vk x| A~ - A~ - - |Toecipe. | TNomal | Thdo  Thol  Thuo2  Thuld  Twiod  ThuoS <l [ cuecon

TTEE @ Fuente 5 virato 5 tios 5| eddon A

- L [ S S S 2 S S RS T MR MM e e, O

Navegacion R E59/100 ($ 95.226.626,59) a favor de la Secretaria de Energia del Ministerio de
fuscoren document £ -5 Infraestructura, Servicios Publicos, Tierra y Vivienda, importe que surge del
Titulos  Paginas  Resultados siguiente detalle:
e £ CONCEPTOS nov-24
5 una buena manera de saber donde se h PERCIBIDO FOPEJ OCT-2024 $ 1.119.054.024,00
e omoveseripidamenteporel | COSTO SAP ASOCIADO -$ 968.896.952,00
Paracomeraag vaya alapestafalnicioy | © MANTENIMIENTO FACTURA 61-25356 SEPTIEMBRE VISADO PORSEFS 11 |-$  25.227.405,40
e e e B ALUMBRADO PUBLICO NOVIEMBRE 2024 FS 12 =S 29.703.040,00

1 SALDO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ENERGIA PCIA. JUJUY $  95.226.626,60

] ARTICULO 3°- Publicar en Boletin Oficial. Remitir al Ministerio de

4 Infraestructura, Planificaciéon y Servicios Publicos. Notificar a EJE S.A. Pasar a
- conocimiento de las Gerencias de Servicios Energéticos, del Usuario y al
e Departamento Legal. Cumplido archivar.

/PEC

=] B EH B - 1 + 170%

Pigina6de6 1544 palabras (¥  Espafiol Espaia)

H £ Buscar eea-fial [ ¥ ¥ & 24°C Mayorm. soleado





ARTÍCULO 3º: Publicar en Boletín Oficial. Remitir al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos Tierra y Vivienda. Notificar a EJE S.A. Pasar a conocimiento de las Gerencias de Servicios Energéticos, del Usuario y de Asuntos Legales. Cumplido archivar.-

Ing. Carlos Alberto Oehler

Presidente

22 ENE. LIQ. Nº 38624 $1.600,00.-


MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY.-

DECRETO Nº 0084.25.040.-

EXPEDIENTE Nº 978.2025.-

San Salvador de Jujuy, 16 ENE. 2025.-

VISTO: 

El Decreto N° 0059.25.040, de fecha 13 de enero de 2025, mediante el cual se aprueba el llamado a Licitación Publica Nº I01-2025, conforme la Ordenanza 8033/2024 aprobada por Decreto Nº 1924.040, para la "Concesión del Servicio de Estacionamiento Medido y Tarifado”. Asimismo, dispónese la apertura de Sobre “A” el día 10 de febrero de 2025 a las 10:00hs y apertura de Sobre “B” el día 28 de febrero de 2025 a las 10:00hs, en la Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy, sito en Avda. El Éxodo N° 215 de esta Ciudad; y
CONSIDERANDO:

Que, por un error administrativo involuntario se consigo la palabra “aprobada por Decreto” para la Ordenanza Nº 8033/2024, siendo lo correcto “promulgada”. Asimismo, se omitió mencionar en el citado Decreto, que la recepción de los Sobres A y B, está prevista para que ambos sean entregados hasta horas 9:00 del día 10 de febrero de 2025 en la Dirección General de Compra y Suministros, sito en Avda. El Éxodo Nº 215 - Planta Baja de esta Ciudad; 

Que, por tales motivos se hace necesario dictar el pertinente dispositivo a los efectos de subsanar la situación administrativa planteada;

Por ello, y conforme a  las atribuciones conferidas por la Carta Orgánica Municipal;

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE​ LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY​

DECRETA:

ARTICULO 1º.- En atención a los motivos expuestos en el exordio, rectifíquese el Visto, Considerando y Artículo 1º del Decreto Nº 0059.25.040 de fecha 13 de enero de 2025, los que quedaran redactado de la siguiente manera:

“VISTO:
La Ordenanza Nº 8033/2024, promulgada por Decreto Nº 1924.24.040, sobre el Sistema de Estacionamiento Medido y Tarifado de la ciudad de San Salvador de Jujuy y su procedimiento de Concesión; y

CONSIDERANDO:
Que, en base a lo manifestado, y teniendo en consideración el procedimiento corresponde realizar el llamado a Licitación Pública N°                   I-01-2025, disponiendo el Departamento Ejecutivo como fecha de recepción de los Sobres            A y B hasta horas 9:00 del día 10 de febrero de 2025, y apertura de Sobre “A”, el día 10 de febrero de 2025 a las 10:00hs y apertura de Sobre “B”, el día 28 de febrero de 2025 a las 10:00hs, en la Dirección General de Compra y Suministros, sito en Avda. El Éxodo Nº 215 - Planta Baja de esta Ciudad;

ARTICULO 1°.- Apruébese el llamado a Licitación Pública N° I-01-2025, conforme Ordenanza Nº 8033/2024 promulgada por Decreto Nº 1924.24.040, para la "Concesión del Servicio de Estacionamiento Medido y Tarifado”. Asimismo, dispónese la recepción de los Sobres A y B hasta horas 9:00 del día 10 de febrero de 2025, y apertura de Sobre “A”, el día 10 de febrero de 2025 a las 10:00hs y apertura de Sobre “B”, el día 28 de febrero de 2025 a las 10:00hs, en la Dirección General de Compra y Suministros, sito en Avda. El Éxodo Nº 215 - Planta Baja de esta Ciudad.-“

ARTICULO 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial Digital Municipal, Boletín Oficial de la Provincia por tres (3) días, en Diarios de publicación Provincial por dos (2) días, en Diarios de publicación Nacional por (3) días y en la página web institucional. Cumplido derívese a sus efectos a la Dirección General de Compras y Suministros, Dirección General de Rentas Municipal, Dirección Notarial, Procuración Municipal, Dirección General de Presupuesto y Dirección General de Auditoría Interna.- 

Arq. Raúl E. Jorge

Intendente

17/20/22 ENE.-

MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN.-

DECRETO N° 0027.-

CIUDAD DE EL CARMEN, 17 ENE. 2025.-
VISTO:

La Ordenanza N° 960/CD/2024, referente a “Ordenanza Impositiva 2.025”

CONSIDERANDO:

Que por nota N° 0020/DE/2025 enviada al Consejo Deliberante, con fecha 14 de enero 2.025 referente al canon de la Ordenanza Tributaria 2.025 N° 960/CD/24, que en su artículo N° 146 referido al “cobro del canon por la ocupación de los QUINCHOS es de UT 2.000 (Dos Mil) por metro cuadrado y en la aprobación de la misma fue sin modificación.

Que, el Concejo Deliberante advierte que por un error de tipeo se consignaron erróneamente 2.500 UT por metro cuadrado.

Por todo ello y en uso de las facultades que le son propias:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN

DECRETA:

ARTÍCULO 1: Modifíquese el articulo N°146 de la Ordenanza N°960/CD/2024 “Impositiva 2.025”.

ARTÍCULO 2: Publíquese. Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante a sus efectos. Cumplido, Archívese. - 

Lic. Víctor H. González

Intendente

MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN.-

RESOLUCION N° 0040/SH/25.-
CIUDAD DE EL CARMEN, 17 ENE. 2025.-
VISTO: 

Las disposiciones de la Ordenanza 906/CD/24 art. 174 inc. C, k referente a la exención de la tasa por servicio de barrido, limpieza y extracción de residuos, a determinado grupos de entidades religiosas debidamente acreditada y entes deportivos, clubes sin fines de lucro con personería jurídica, y,

CONSIDERANDO:  

Que, el Código Tributario Municipal establece las exenciones en la tasa de servicio de barrido, limpieza y extracción de residuos a las entidades religiosas debidamente registrada en el organismo nacional competente con la condición que los inmuebles afectados a tal actividad se utilicen en forma exclusiva para el culto;

Que, entre las exenciones menciona a los clubes y entes deportivos y culturales sin buffet, comedores restaurant o confiterías sin fines de lucro con personería jurídica;

Que, corresponde al Departamento Ejecutivo recaudar los impuestos, tasas, derechos, contribuciones, cánones y demás rentas municipales, según el Art. 161, inc. C, Ley Orgánica de Municipio 4466, por lo tanto reglamentar esos articulados para garantizar la seguridad jurídica, e equidad;            

Que, el Estado establecerá mecanismo idóneos, eficaces, transparentes, accesibles, imparciales y expeditos, tanto judiciales como administrativos, para la prevención, conciliación y resolución de conflictos y de compensación a los consumidores afectados, sean individuales o de incidencia colectiva, art. 93 inc. 3, Constitución Prov. de Jujuy;

Que, es necesario instrumentar una normativa legal, a los fines de modular la realización del mismo;

Por Ello:      

EL SECRETARIO DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN

RESUELVE:

ARTICULO  1°. - Solicítese a las entidades religiosas que deseen obtener el beneficio de exención tributaria conforme a la ordenanza 906/CD/24, que acrediten inscripción formal ante el registro nacional de culto conjuntamente con el título de propiedad a nombre de la entidad o en su defecto el contrato de locación o comodato, acreditación fehaciente de la actividad por autoridad competente (juez de paz). -

ARTÍCULO 2°. -Solicítese a las entidades deportivas y culturales con personería jurídica y sin fines de lucro que deseen obtener el beneficio de exención tributaria conforme a la ordenanza 906/CD/24, que acrediten inscripción formal ante el registro nacional conjuntamente con el título de propiedad a nombre de la entidad o en su defecto el contrato de locación o comodato, estatuto vigente y acta de autoridades en funciones.

ARTICULO 3°.- la exención tributaria otorgada tendrá vigencia de dos (2) años, contados a partir de la notificación de la resolución que la concede. Durante este periodo las entidades beneficiarias deberán constituir un domicilio legal, en la Ciudad de El Carmen, y designar un representante legal, quien será el encargado de recibir notificaciones y actuar en nombre de la entidad ante las autoridades competentes. -

ARTICULO 4°. -  Tomen conocimiento la Dirección de Rentas, a sus efectos, Cumplido, Archívese. -

CPN Daniel Adan Villafañe

Secretario de Hacienda


GOBIERNO DE JUJUY

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2025

Objeto:"OBRA: FALTANTE DUPLICACION DE CALZADA RUTA NAC. N° 34- PROVINCIA DE JUJUY - TRAMO: ACCESO SALTA - SAN PEDRO DE JUJUY -SECCION: KM 1149 - KM 1176" 

Presupuesto Oficial: PESOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 19/100 CTVOS. ($ 63.755.234.451,19).-

Fecha de Apertura de Propuestas: 19 DE FEBRERO DE 2025- HORA: 10,30 en la Dirección Provincial de Vialidad.

Precio del Pliego: PESOS SESENTA MILLONES ($ 60.000.00,00)

Expte. Administrativo: N° 0614.482/2024
Adquisición de Pliego: Hasta las 12:00 hs. del día 18 de Febrero de 2025 mediante transferencia al CBU 0110488620048820223791 cuenta corriente del Banco Nación a nombre de la Dirección Provincial de Vialidad, debiendo acreditarse la misma a través del comprobante emitido por División Tesorería de la Repartición.-

Presentación de Propuestas: Mesa de Entradas de la Dirección Provincial de Vialidad, ubicada en calle Ascasubi esq. Ruta provincial N° 56, B° Bajo La Viña de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, hasta las 09:30 hs del dia 19 de Febrero de 2025.-

Plazo para Consultas y Aclaraciones: Hasta siete (7) días anteriores a la fecha de apertura de las ofertas en la Dirección Provincial de Vialidad.-

15/17/20/22/24 ENE. LIQ. Nº 38602 $9.000,00.-


ASOCIACIÓN CIVIL, SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVA “DIVINO ESPÍRITU SANTO.- En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 19 días del mes de enero de 2025, siendo las hs. 10:00 se reúne la Comisión Directiva para tratar la Convocatoria para la Asamblea General Ordinaria en cumplimiento de nuestro estatuto, la misma se decidió convocar para el día 2 de febrero de 2025 a hs. 08:30 en el salón del barrio 22 de Diciembre. Con el siguiente orden del día: 1- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DE MEMORIA, BALANCE E INVENTARIO DEL AÑO 2023-2024.  2.- ELECCIONES DE COMISIÓN DIRECTIVA Y ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN. 3-TEMA QUE ESTIME LA COMISIÓN DIRECTIVA TRATAR.  NOTA: conforme al Art. 42 de nuestro estatuto, transcurrido 1 (una) Hs de la señalada la Asamblea sesionará válidamente con los miembros presentes. Con lo que se da por finalizado la reunión y firma al pie de los presentes. Fdo. Virgilia Tastaca- Presidente.-

22 ENE. LIQ. Nº 38635 $1.300,00.-

ACTA DE ASAMBLEA DE CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL.- SAN SALVADOR DE JUJUY, a las 17:00 horas del 17 de septiembre del año 2024,  en oficinas administrativas de la empresa SOWAT S.R.L. estando en participación del 100 % del capital social,  se resuelve dar inicio a ASAMBLEA de socios.- se informa que la asamblea fue convocada a fin de tratar los siguientes temas: 1) Cambio de domicilio de la sociedad 2) Determinación de socios para la firma de la presente acta. Se trata el primer punto, manifestándose, que atento a que es importante poder dar fin a los tramites de inscripción de la sociedad y viendo que la AFIP solicita un domicilio donde se detente alguna factura a nombre de algunos de los socios, se somete a votación el cambio de domicilio social a la dirección sito calle 7 de octubre Olaroz Chico Departamento de Susques, Provincia de Jujuy, moción que es aprobada por unanimidad.- Pasando al último punto, son designados a firmar la presente la totalidad de los socios .-Se determina por unanimidad, autorizaa al Dr. Meyer Alejandro Jorge M.P. 3115 , a realizar la inscripción de la presente ante el registro publico de sociedades comerciales.- Siendo las 17:30 horas del día 17 de septiembre del 2024, Sin observaciones que realizar se resuelve firmar el acta y levantar la asamblea.- ESC. ANDREA R. ZAMPINI, TIT. REG. Nº 45- S. S. DE JUJUY- JUJUY.-

FISCALÍA DE ESTADO

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

RESOLUCION Nº 006- DPSC-2025.-
CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-561/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 3 de Enero de 2025.-
VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual el Dr. Meyer Alejandro Jorge en carácter de Apoderado de la firma “SOWAT S.R.L.” y,  

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.-

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la Publicación de Edicto en el Boletín Oficial por un día Acta de Reunión de Socios del día 17 de Septiembre de 2024 por CAMBIO DE DOMICILIO DE SEDE SOCIAL de la firma “SOWAT S.R.L.” mediante la cual el nuevo domicilio será en calle 7 de Octubre s/n Localidad de Olaroz Chico Departamento de Susques Provincia de Jujuy, firmada por Soriano Walter Abel D.N.I. 38.273.390 obrante a fojas 13, con firma certificada por Escribana Publica Andrea R. Romero Zampini, Titular del Registro Notarial Nº 45 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy. Diligencias a cargo del Dr. Meyer Alejandro Jorge.- ARTÍCULO 2°: AGREGAR copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

22 ENE. LIQ. Nº 38627 $3.100,00.-

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE CORONEL S.A.S. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina, a los 23 días del mes de septiembre de 2024, comparece el señor Nicolás Manuel Coronel Jiménez, DNI Nº 38.972.328, CUIT 20-38972328-3, de estado civil soltero, con domicilio en El Alazán 396, Barrio Bajo La Viña, San Salvador de Jujuy, quien manifiesta su voluntad de constituir una Sociedad por Acciones Simplificada Unipersonal (S.A.S.), conforme a las disposiciones de la Ley N° 27.349, con los siguientes términos y condiciones: ESTATUTO SOCIAL DE CORONEL S.A.S. CAPÍTULO I: CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN. PRIMERA: CONSTITUCIÓN: La sociedad se constituye como una Sociedad por Acciones Simplificada Unipersonal (S.A.S.), conforme a la Ley N° 27.349 y las disposiciones legales vigentes. SEGUNDA: DENOMINACIÓN: La sociedad se denominará “CORONEL S.A.S.” TERCERA: DOMICILIO: El domicilio legal de la sociedad se fija en Balcarce 152, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina. La sociedad podrá establecer sucursales, agencias o representaciones en cualquier otro lugar del país o del extranjero. CUARTA: DURACIÓN: La duración de la sociedad será de 99 años, contados desde su inscripción en el Registro Público de Comercio, pudiendo ser prorrogada por decisión del titular. CAPÍTULO II: OBJETO SOCIAL QUINTA: OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto principal dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, ya sea dentro o fuera del país, a: 1. Comercialización, compra, venta, locación, mantenimiento de vehículos, maquinaria, herramientas y equipamiento minero, agropecuario y para la construcción. 2. Inmobiliaria y construcción: construcción, obras, refacción, remodelación, equipamiento de inmuebles relacionados a la actividad, compra, venta, comercialización, administración y financiación de las obras, administración de fideicomisos, consorcios, conjuntos inmobiliarios. Compra, venta, permuta, arrendamiento, corretaje, administración, explotación de bienes muebles, inmuebles, urbanos y rurales. 3. De Inversión: Actividades financieras y de inversión autorizadas por la legislación vigente, relacionadas directa y/o indirectamente con el objeto social, siempre que no se encuentren comprendidas en la Ley de Entidades Financieras N° 21.526. 4.  Actividad Minera: Explotación de minas y yacimientos mineros, servicios mineros y relacionados con productos minerales, estudios, trabajos de cateo, prospección, exploración, explotación minera, y afines. 5. Distribución de alimentos y bebidas: Producción, comercialización, distribución, venta y transporte de alimentos y bebidas, en todas sus formas, ya sean envasados, manufacturados o procesados. 6. Importación y exportación de bienes y servicios: La compra, venta, distribución, comercialización, importación y exportación de productos de cualquier tipo, permitidos por la legislación vigente, tanto de origen nacional como internacional. A estos fines, la Sociedad tendrá amplias facultades y plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, podrá comprar, vender, ceder y gravar, realizar importaciones y/o exportaciones, por sí o por medio de terceros; celebrar todo tipo de acto jurídico sobre muebles, inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos valores o cualquier tipo de bienes; podrá celebrar contratos con personas humanas o jurídicas, públicas o privadas, sean o no sociedades comerciales o civiles, tenga o no participación la sociedad en ellas, dar y tomar bienes en locación o arrendamiento, constituir derechos reales, efectuar operaciones con bancos públicos, privados o mixtos y compañías financieras o aseguradoras; efectuar operaciones de comisiones, representaciones y mandatos en general; o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la realización del objeto social, inclusive mediante la constitución o participación en sociedades. En general, realizar todo acto jurídico afín al objeto social que no sea prohibido por las leyes o resulte contrario al presente contrato. CAPÍTULO III: CAPITAL SOCIAL SEXTA: CAPITAL SOCIAL: El capital social de la sociedad se fija en la suma de $1.000.000 (Pesos un millón), dividido en 10.000 (diez mil) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal de $100 (Pesos cien) cada una, con derecho a un voto por acción. El capital social podrá ser aumentado por decisión del titular o los socios, conforme a las disposiciones legales vigentes. CAPÍTULO IV: ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN SÉPTIMA: ADMINISTRACIÓN: La administración de la sociedad estará a cargo de uno o más gerentes designados por el titular. El gerente o los gerentes tendrán amplias facultades para representar a la sociedad en todos los actos jurídicos y llevar adelante la ejecución del objeto social, pudiendo realizar todo tipo de operaciones bancarias, comerciales, industriales y de inversión, así como también gestionar recursos, firmar contratos y ejercer la representación legal de la sociedad ante terceros y ante las autoridades públicas. Administrador Suplente a: Roberto Ignacio coronel Jiménez CUIL Nº 20-38972327-5 estado civil soltero con domicilio en calle El Alazán Nº 396 del barrio Bajo la Viña. - OCTAVA: FISCALIZACIÓN: La sociedad no contará con un órgano de fiscalización interno. No obstante, el titular o los socios podrán designar auditores externos cuando lo consideren necesario para la supervisión de la gestión y control de los estados financieros de la sociedad. CAPÍTULO V: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES NOVENA: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Las utilidades líquidas y realizadas, que resulten de los estados contables aprobados, serán distribuidas conforme a la decisión del titular de la sociedad o de los socios, en proporción a las participaciones en el capital social. CAPÍTULO VI: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DÉCIMA: DISOLUCIÓN: La sociedad se disolverá por cualquiera de las causas establecidas en la ley, o por decisión del titular o de los socios adoptada en Asamblea. UNDÉCIMA: LIQUIDACIÓN: En caso de disolución, la liquidación de la sociedad estará a cargo del titular o del liquidador designado por éste. Los bienes resultantes se adjudicarán al titular de la sociedad o a los socios conforme a la participación en el capital social. CAPÍTULO VII: DISPOSICIONES GENERALES DUODÉCIMA: LEGISLACIÓN APLICABLE: Para todo lo no previsto en este estatuto, la sociedad se regirá por las disposiciones de la Ley N° 27.349 y demás normativas aplicables en la República Argentina. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 1. Sede Social: La sede social se establece en Balcarce 152, barrio Centro, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy. 2. Capital Social:  Nicolás Manuel Coronel Jiménez el suscribe el total del capital social de la sociedad por la suma de $1.000.000 (Pesos un millón), dividido en 10.000 (diez mil) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal de $100 (Pesos cien) cada una, con derecho a un voto por acción.  3. Designación de Administradores y Declaración sobre su Condición de Persona Expuesta Políticamente: Se designa como Administrador titular a Nicolás Manuel Coronel Jiménez, DNI: 38.972.328, CUIL: 20-38972328-3, quien acepta el cargo conferido y constituye domicilio especial en la sede social, declarando bajo juramento que no es Persona Expuesta Políticamente conforme a lo establecido por la Unidad de Información Financiera. Administrador Suplente a: Roberto Ignacio Coronel Jiménez, DNI Nº 38.972.327 CUIL Nº 20-38972327-5 estado civil soltero con domicilio en calle El Alazán Nº 396 del barrio Bajo la Viña quien acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta bajo forma de declaración jurada que No es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera. La representación legal de la sociedad será ejercida por el Administrador Titular designado. 4. Declaración Jurada de Correo Electrónico de la Empresa: Se declara bajo juramento que el correo electrónico de la sociedad es coronelsasjujuy@gmail.com 5. Poder Especial: Se autoriza a la Sra. Florencia Magali Janco DNI Nº 42.953.807 para realizar todos los trámites necesarios para la conformidad administrativa y la inscripción en el Registro Público del presente instrumento, facultándolo para presentar y retirar documentación, realizar depósitos bancarios y extraerlos, aceptar las observaciones que formule el Registro Público y proceder conforme a ellas, e interponer los recursos que las leyes establecen. Acto seguido, el compareciente decide aprobar el presente estatuto social y suscribirlo, comprometiéndose a su cumplimiento conforme a las leyes vigentes en la República Argentina. En prueba de conformidad, firma a continuación. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 16 días del mes de septiembre de 2024.- ACT. NOT. Nº B 00889220- ESC. MARIA LAURA MORALES- TIT. REG. Nº 74- S. S. DE JUJUY- JUJUY.-
RESOLUCION Nº 885-DPSC-2024- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-408-2024- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 26 de diciembre de 2024.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

22 ENE. LIQ. Nº 38621 $3.700,00.-

ADDENDA I AL ESTATUTO SOCIAL DE CORONEL SAS . Entre el Sr. NICOLAS MANUEL CORONEL JIMENEZ DNI N° 38.972.328, CUIT 20-38972328-3, soltero, abogado, argentino, de veintinueve años de edad, con domicilio real en calle El Alazán Nº 396, Bº Bajo La Viña, San Salvador de Jujuy, manifiesta su voluntad de celebrar la siguiente Addenda I al Estatuto Social de CORONEL SAS que se regirá por las cláusulas y condiciones que se establecen a continuación: PRIMERA: El Estatuto Social de CORONEL SAS mantiene su plena vigencia, en todo lo que no fuere expresamente modificado por la presente addenda. SEGUNDA: Por la presente se modifica la cláusula SEXTA: CAPITAL SOCIAL, la cual quedara redactada de la siguiente forma:

SEXTA: CAPITAL SOCIAL: El capital social de la sociedad se fija en la suma de $1.000.000 (Pesos un millón), dividido en 10.000 (diez mil) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal de $100 (Pesos cien) cada una, con derecho a un voto por acción. El capital social podrá ser aumentado por decisión del titular o los socios, conforme a las disposiciones legales vigentes. El capital suscripto es integrado en efectivo el veinticinco por ciento (25 %), siendo el restante setenta y cinco por ciento (75 %) a integrar dentro del plazo de veinticuatro (24) meses a la fecha de la firma del presente. TERCERA: Por la presente se agrega la cláusula DECIMOTERCERA la cual quedará redactada de la siguiente forma: DECIMOTERCERA: Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el día 31 de diciembre de cada año, a cuya fecha se elaborarán los estados contables conforme a las normas contables vigentes. El órgano de administración deberá poner los estados contables a disposición de los socios, con no menos de quince (15) días de anticipación a su consideración por la reunión de socios. - CUARTA: Por la presente se agrega el punto seis a las DISPOSICIONES TRANSITORIAS, EL cual quedara redactada de la siguiente forma: 6. Declaración jurada de no incompatibilidad: El Sr. CORONEL JIMENEZ NICOLAS MANUEL DNI N° 38.972.328, argentino, soltero, abogado, nacido el 25 de abril de 1995, domiciliado en calle El Alazán N° 396, B° Bajo La Viña, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, de 29 años de edad; manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO se encuentra comprendido dentro de las incompatibilidades y prohibiciones de los artículos 157 y 264 de la Ley de Sociedades Comerciales ss y cc.  El Sr. CORONEL JIMENEZ ROBERTO IGNACIO DNI N° 38.972.327, argentino, soltero, ingeniero civil, nacido el 25 de abril de 1995, domiciliado en calle El Alazán N° 396, B° Bajo La Viña, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, de 29 años de edad; manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO se encuentra comprendido dentro de las incompatibilidades y prohibiciones de los artículos 157 y 264 de la Ley de Sociedades Comerciales ss y cc.  En prueba de conformidad, firma a continuación. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, a los siete días del mes de noviembre de 2024.- ACT. NOT. Nº B 00900244- ESC. MARIA LAURA MORALES- TIT. REG. Nº 74- S. S. DE JUJUY- JUJUY.-
RESOLUCION Nº 885-DPSC-2024- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-408-2024- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 26 de diciembre de 2024.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

22 ENE. LIQ. Nº 38623 $2.400,00.-

MANIFESTACION SOBRE CONDICION DE PERSONAS EXPUESTAS POLITICAMENTE E INCOMPATIBILIDADES Y PRIHIBICIONES. Sr. CORONEL JIMENEZ NICOLAS MANUEL DNI N° 38.972.328, argentino, soltero, abogado, nacido el 25 de abril de 1995, domiciliado en calle El Alazán N° 396, B° Bajo La Viña, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, de 29 años de edad; quien manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las resoluciones de la Unidad de Información Financiera; como así también que no se encuentra comprendido dentro de las incompatibilidades y prohibiciones de los artículos 157 y 264 de la Ley de Sociedades Comerciales. Sr. CORONEL JIMENEZ ROBERTO IGNACIO DNI N° 38.972.327, argentino, soltero, ingeniero civil, nacido el 25 de abril de 1995, domiciliado en calle El Alazán N° 396, B° Bajo La Viña, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, de 29 años de edad; quien manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las resoluciones de la Unidad de Información Financiera; como así también que no se encuentra comprendido dentro de las incompatibilidades y prohibiciones de los artículos 157 y 264 de la Ley de Sociedades Comerciales. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, a los siete días del mes de noviembre de 2024.- ACT. NOT. Nº B 00902834- ESC. MARIA LAURA MORALES- TIT. REG. Nº 74- S. S. DE JUJUY- JUJUY.-
FISCALÍA DE ESTADO

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

RESOLUCION Nº 885- DPSC-2024.-
CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-408/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 de diciembre de 2024.-
VISTO:

Las actuaciones de referencia en las que la Sra. FLORENCIA MAGALI JANCO, en carácter de autorizado de la firma CORONEL S.A.S., solicita, la INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE LA FIRMA CORONEL S.A.S. y,  

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.-

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la Publicación de Edicto en el Boletín Oficial por un día del Instrumento Constitutivo de la sociedad denominada “CORONEL S.A.S.” del día 23 de septiembre de 2024 de fs. 03/05 de autos, Addenda de la firma CORONEL S.A.S., del día 27 de noviembre de 2024 de fs. 15/16 declaración jurada de fs. 17/18, con firmas certificadas por la Escribana Publica María Laura Morales Titular del Registro Notarial Nº 74, firmadas por Nicolás Manuel Coronel Jiménez D.N.I. Nº 38.972.328 y Roberto Ignacio Coronel Jiménez D.N.I. Nº 38.972.327, diligencias a cargo de Florencia Magali Janco.  

ARTÍCULO 2°: AGREGAR copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO
22 ENE. LIQ. Nº 38622 $2.400,00.-
"2025 - Año del Décimo Aniversario del reconocimiento de la Bandera Nacional de la Libertad Civil como Símbolo Patrio Histórico"
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